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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a las 12 y 49 del miércoles 17 de octubre de 
2012:

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Hay quórum para comenzar la sesión del día 
de la fecha.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Invito al señor senador por Entre Ríos, Pedro 
G. Guastavino, a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto.

–Puestos de pie los presentes, el señor 
senador Pedro G. Guastavino procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.)

2
HOMENAJE POR EL DÍA DE LA LEALTAD 

POPULAR
(Texto unifi cado) 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
En la reunión de labor parlamentaria celebrada 
ayer, se acordó rendir homenaje conmemorativo 
a un nuevo aniversario del Día de la Lealtad 
Popular.

Sr. Secretario (Estrada). – Se trata de un 
texto unifi cado sobre la base del proyecto de la 
senadora Iturrez de Cappellini, del senador Ma-
yans y de la senadora Parrilli, y lo conversado 
por los presidentes de bloque en la reunión de 
labor parlamentaria de la tarde de ayer.

Dice lo siguiente: “El Honorable Senado de 
la Nación declara su adhesión a la conmemo-
ración del 67° aniversario del 17 de octubre 
de 1945, fecha que marcó un hito fundamental 
en la historia argentina del siglo XX. Como 
lo señalara acertadamente un intelectual que 
durante toda su vida militó en el campo de lo 
nacional y popular, Raúl Scalabrini Ortiz, era el 
subsuelo de la patria sublevada. El Honorable 
Senado rinde así, sin distinción de ideologías, 
homenaje a quienes protagonizaron aquella 
gesta histórica”.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
–Se practica la votación. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Queda aprobada la declaración.

3
ASUNTOS ENTRADOS. MENSAJE 

SOLICITANDO ACUERDO

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). 
– De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 187 del reglamento, la Presidencia 
informa que se ha dado cuenta en el sitio 
de intranet de la lista de asuntos entrados 
ingresados hasta la fecha a efectos de que, 
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Sr. Presidente (Morales). – Quedan apro-

bados.1

16
O.D. N° 1.123/12

MODIFICACIÓN DE LA LEY
DE CIUDADANÍA Y NATURALIZACIÓN

Sr. Presidente (Morales). – Corresponde 
considerar ahora los órdenes del día con pro-
yectos de ley. 

En primer lugar, el dictamen de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales en el proyecto de 
ley del senador Fernández, la senadora Corre-
gido y otros por el que se modifi ca la Ley de 
Ciudadanía y Naturalización. 

Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 
Sr. Pichetto. – Señor presidente: la miembro 

informante de nuestro bloque va a ser la sena-
dora Corregido. 

Sr. Presidente (Morales). – Vamos a ir 
confeccionando la lista de oradores para luego 
hacer el cierre de lista. 

En consideración en general. 
Tiene la palabra la señora senadora Corre-

gido. 
Sra. Corregido. – Señor presidente: vamos 

a tratar hoy, justamente el 17 de octubre, día 
emblemático para los peronistas, la incorpora-
ción de los derechos políticos de los jóvenes de 
16 y 17 años. En realidad, este proyecto surgió 
cuando estábamos tratando la ley de matrimo-
nio igualitario, en ocasión de que me visitaran 
alumnos de ciencias políticas de San Bernardo, 
una localidad pequeña de la provincia del Cha-
co. En una visita improvisada, conversamos 
sobre la cuestión del matrimonio igualitario y 
ellos me confi rmaron lo que ya sé después de 
30 años de profesora en la escuela secundaria y 
en la universidad: que los jóvenes son abiertos 
y universales. 

En ese sentido, ellos defendían la posibilidad 
de ampliar estos derechos y también asegurarlos 
para las familias que ya existen y, además, me 
propusieron la posibilidad de que los jóvenes a 
los 16 años puedan elegir a sus representantes. 
Estudié el tema y el año pasado, cuando se re-
novó la Cámara, se lo propuse al senador Aníbal 

1 Ver el Apéndice.

Fernández que es un defensor de los jóvenes, si 
no leamos su libro Zonceras argentinas y otras 
yerbas, ya que el primer capítulo lo dedica, 
justamente, a desmitifi car todas estas cuestio-
nes que tienen que ver con estas posiciones 
críticas negativas que se ponen en los jóvenes. 
Rápidamente, el senador Fernández se sumó 
y avanzamos en la formulación del proyecto. 
Luego, se sumaron los senadores Godoy, Irra-
zábal, González, López y mi compañera del 
alma María Rosa Díaz. 

Presentamos el proyecto, se abrió el debate 
en la sociedad y en el Senado y, después de 
escuchar en las audiencias públicas acerca de 
ciento cincuenta expositores –entre jóvenes, 
funcionarios nacionales y el ministro de Edu-
cación–, pudimos concluir con un dictamen que 
incorpora las observaciones realizadas y que 
fi nalmente modifi ca siete leyes. 

Modifi ca la Ley de Ciudadanía en el artículo 
7º, que establece que los argentinos de 16 años 
gozan de todos los derechos políticos, conforme 
a la Constitución Nacional y a las leyes de la 
República. 

Modifi ca la ley 17.671, habilitando a que se 
actualice el documento nacional de identidad 
a los 14 años, para que a los 16 puedan ejercer 
el derecho al voto, con la presentación de la 
certifi cación de la escolaridad actual, que fue 
una recomendación de la senadora Escudero. 

Se modifi can también treinta artículos de la 
ley electoral, 19.945, que básicamente, en la 
mayoría de los artículos, lo que hace es cam-
biar la palabra “ciudadanos” por “electores”, 
pero los artículos centrales que modifi ca son 
el artículo 1º, que dice que son electores los 
argentinos nativos y por opción desde los 16, y 
los argentinos naturalizados desde los 18. 

Me hubiera gustado que discutiéramos, y 
creo que quizás es una tarea pendiente que nos 
queda, la posibilidad de establecer la natura-
lización a los 16. Porque entiendo que si un 
extranjero a los 16 años está decidido a asumir 
la nacionalidad argentina, es porque en la Ar-
gentina ha encontrado los vínculos sufi cientes 
como para sentirse parte de esta Nación. 

Modifi ca también el artículo 12, que exime 
de votar a los mayores de 70. Y en el artículo 
18, se establece que la Cámara Nacional Elec-
toral llevará un registro de infractores al deber 

cquirco
Rectángulo
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de votar, en el que no incluirá a los menores de 
18 ni a los mayores de 70. Con este artículo 18, 
en realidad, dejamos zanjada la cuestión de que 
el voto siga teniendo carácter de optativo para 
los mayores de 70 y los menores de 18, porque 
le estamos quitando las penalidades. 

Modifi ca el artículo 73 de la ley electoral, 
donde establece que no pueden ser autoridades 
de mesa ni los menores de 18 ni los mayores 
de 70, porque esto constituye una carga pública. 
En el artículo 125 de la misma ley se impide la 
multa, justamente, a estos dos sectores etarios. 

Por otro lado, se modifi ca la Ley de Partidos 
Políticos, donde se reemplaza el término “ciu-
dadano” por “elector”, que considero que es 
muy importante, porque permite que los jóvenes 
–muy jóvenes– de 16 y 17 años puedan tener 
participación en la vida de los partidos políti-
cos, que son las instituciones que garantizan la 
democracia en nuestro país. 

Se modifi can los artículos 3°, 4° y 6° de la 
ley 25.432 de Consulta Popular Vinculante, es 
decir que los jóvenes de 16 y 17 años también 
están obligados, sin sanciones, a participar en 
las consultas populares vinculantes. 

Se modifi ca la Ley de Financiamiento de 
Partidos Políticos, cambiando también las pa-
labras “ciudadano” por “elector”. Y se modifi ca 
el artículo 23 de la ley 26.571, que es la Ley de 
Democratización de la Representación Política, 
la Transparencia y la Equidad Electoral, que 
dice que se utilizará el mismo padrón para las 
elecciones generales que para las internas abier-
tas y simultáneas, donde estarán incluidas las 
personas que al momento de la elección general 
cumplan 16 años. 

–Ocupa la Presidencia la señora presidenta 
provisional del Honorable Senado, senadora 
Beatriz Rojkés de Alperovich.

Sra. Corregido. – Entonces, de esta manera, 
con el aporte de todos los que han participado 
en estos debates públicos, se zanja la discusión 
en torno al voto optativo de los jóvenes de 16 
al otorgarles los derechos políticos que contem-
pla la Constitución Nacional. Los menores de 
18 no serán considerados infractores, al igual 
que los mayores de 70, por lo que el aspecto 
de “voluntario” que queríamos imprimirle al 
voto originalmente se mantiene en los hechos. 
Estas modifi caciones echan por tierra las espe-

culaciones que se hicieron en un momento con 
relación a que el Frente para la Victoria quería 
un tratamiento exprés y a libro cerrado. 

Me gustaría abordar también otras cuestiones, 
otras especulaciones que tienen que ver con el 
tratamiento de esta incorporación de derechos 
políticos a los jóvenes de 16 y que se escucharon 
durante el debate de este proyecto. Por un lado, 
se dijo que había una especulación política con 
respecto a encuestas a favor para el Frente para 
la Victoria. 

Yo les quiero decir que los adolescentes no 
hacen lo que los adultos queremos que hagan; 
ellos hacen otra cosa. Son los jóvenes quienes 
crean la contracultura. Son los jóvenes los que 
revisan y critican los paradigmas establecidos y 
son, también, los que proponen nuevos paradig-
mas. Se sublevan a los cánones preestablecidos, 
y son las posiciones de los jóvenes las que nos 
ayudan a repensar la realidad, a despojarnos 
de prejuicios para permitirnos ver lo que ya 
existe y que, a veces –o muchas veces–, no 
queremos ver. 

Cuando se abrió este debate, la verdad es 
que fue muy rico, y los medios de comunica-
ción también se apoderaron de la idea, pero se 
dijeron muchas cosas sobre los jóvenes. En ese 
sentido, hay otra cosa que quisiera desmitifi car, 
que sobre todo en algunos medios se trata de 
imponer, y es bueno decirlo aquí en el Senado. 
Es esta idea de que los jóvenes son violentos, 
apáticos, irresponsables, drogones, como po-
niendo el abono necesario para crear el miedo 
en la sociedad, lo que no hace más que ubicar 
a los jóvenes en ese lugar de riesgo, para que 
cualquier vecino cruce la calle ante el inminente 
peligro de un adolescente. 

La verdad que los jóvenes han tomado 
responsabilidades profundas a los 16 años, y 
creo que es un momento para decirlo. El otro 
día, el ministro Sileoni recordó la cuestión de 
Cromañón en diciembre de 2004 y decía que 
el cuarenta por ciento de los que murieron en 
Cromañón volvieron a entrar al boliche que se 
estaba incendiando para buscar a compañeros o 
conocidos que estaban adentro. Esos eran jóve-
nes de 18, 17 y 16 años. El cuarenta por ciento 
de los jóvenes que murieron en Cromañón eran 
jóvenes de estas edades, que a veces, la sociedad 
señala como insolidarios y como irresponsables. 
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 Esto está también asociado con otra espe-

culación que se hizo con relación al voto a los 
16, y es con la baja de la edad de imputabili-
dad. Muchos decían: “Si van a votar, que sean 
imputables”. La verdad es que a los 16 años ya 
son imputables, lo que tienen es un régimen 
penal diferente, que hemos votado aquí, en este 
Senado, junto con la mayoría de edad a los 18. 
Pero lo que me parece importante es que les 
demos a los jóvenes que tienen confl icto con 
la ley las oportunidades que no tuvieron. Ésa 
es una obligación y una responsabilidad del 
Estado, y estamos en ese camino. 

En esa mirada sobre la baja de la imputabi-
lidad y la criminalización de los jóvenes, po-
demos observar también que las cárceles están 
llenas de jóvenes de bajos recursos, y quizá sea 
ese un debate que les debemos. 

En este sentido, me parece importante traer 
un análisis que hace una socióloga venezolana, 
Maritza Montero, en su artículo “Construcción 
del otro, liberación de sí mismo”. Ella dice 
que hay tres formas de ser otro: el otro como 
complemento de uno, que llena donde falta, 
que junta las partes, que restaura la unidad; el 
otro que puede ser también el otro negativo, la 
carga negativa del uno, otro que se construye 
por la negatividad, es todo lo negado en el uno, 
es todo lo expulsado del uno, todo lo temido 
del uno. También está la otredad del yo que se 
sabe ajeno, que se reconoce como incompleto 
o como negativo ante un nosotros donde no 
tiene cabida confortable pero de los cuales se 
sabe parte. 

Si relacionamos estos modos de ser otro 
con los jóvenes en su carácter de actores y 
constructores sociales, propietarios de un saber 
y poseedores de un carácter histórico para los 
que pretendemos legislar, tanto en la propuesta 
del voto a los dieciséis o a la baja de la impu-
tabilidad, nos encontramos con las siguientes 
situaciones. Desde la perspectiva de la baja de 
la imputabilidad estamos ante el otro construido 
por la negatividad. Es el otro temido, el otro que 
posee todo lo negado en uno. Se pone aquí al 
otro, a los jóvenes, bajo sospecha. Se continúa 
con la reproducción de conceptos y prácticas 
institucionales propias de la situación irregular. 
Persiste en nuestra sociedad una mirada repre-
siva sobre los jóvenes que se vuelven aún más 
sospechosos si son de niveles socioeconómicos 

más bajos. Es con esta misma visión que se pre-
tende estigmatizar a los jóvenes de La Cámpora, 
que son jóvenes que se arremangan y pintan 
escuelas. Lo sé porque en mi provincia se los 
ve con carretillas y palas rellenando terrenos 
para que un jardín de infantes no se inunde, en 
el horario que les queda libre entre la facultad 
y el trabajo. Además, son jóvenes que piensan, 
discuten, hacen política, proponen y dan el 
ejemplo todos los días marcando el camino, 
poniendo el lomo y así es como se construye 
una patria más igualitaria y más justa. Lo que 
me pregunto es: ¿por qué les tienen miedo? 

La propuesta del voto a los dieciséis, en 
cambio, se corresponde con ese otro que se 
reconoce incompleto ante un nosotros donde 
no tiene cabida confortable, pero de los cuales 
se sabe parte. El voto a los dieciséis es un paso 
más en el tránsito de la invisibilidad al recono-
cimiento, igual que las mujeres cuando en 1952 
nos otorgaron el derecho al voto y pudimos 
participar de las elecciones y, además, desde 
el Partido Justicialista pudieron ser candidatas 
a diputadas por primera vez. 

Según Montero, una concepción que exclu-
ya al otro, que no lo acepte en su diferencia, 
a pesar de ser diferente, no puede tener como 
consecuencia política la democratización, por-
que no son el fundamento de la libertad y el 
conocimiento. 

Es evidente que si por un lado alguien pide 
que se baje la edad de imputabilidad y, por 
otro, le impide que ejerza libremente el voto, 
está siendo doblemente antidemocrático y me 
parece que es hora de cambiar la perspectiva. 
La ampliación de derechos es siempre una 
conquista y nunca un retroceso. Confi ar es el 
secreto; esa es la cuestión. Este proyecto, lo 
que hace, es esperar de los jóvenes y confi ar 
en los jóvenes. Nos negamos a suscribir los 
argumentos que dicen: no van a poder, van a 
ser manipulados, van a malversar sus derechos, 
porque esos argumentos funcionan como pro-
fecías autocumplidas, si tanto los decimos, no 
van a poder. 

Aquí, en las audiencias públicas, estuvo el 
profesor Brener. Quiero resaltar que en aquella 
oportunidad el profesor Brener dijo que el voto 
a los dieciséis es una oportunidad pedagógica en 
sentido amplio y en sentido estricto. En sentido 
amplio, el voto joven es una oportunidad peda-
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gógica para la sociedad, porque sin duda y más 
allá de tanto opinólogo dando vuelta respecto de 
que los chicos están poco preparados o no están 
preparados para dicho ejercicio ciudadano, y 
hasta hay alguien que habló de incapacidad, esto 
sucede del mismo modo que con los adultos. Y 
nosotros conocemos muchísimos adultos que 
pueden ser manipulados o que no saben o que 
no les interesa. Pero claramente es clave pensar 
este voto a los dieciséis como una oportunidad 
pedagógica en sentido estricto, porque eso 
habilita también la cuestión del ejercicio de la 
ciudadanía dentro de la escuela, y no pensarla 
siempre para más adelante. Hay muchos que 
proponen la ciudadanía para más adelante y con 
el dedo señalan el problema de la incapacidad o 
inmadurez, con lo cual, además de subestimar a 
los adolescentes evitan asumir que, en realidad, 
prefi eren chicos disciplinados que acepten lo 
habitual como cosa natural. Y la verdad es que 
la autoridad se construye, como también se 
construye el elegir. Y esta posibilidad del voto 
a los dieciséis es lo que va a habilitar. 

En este momento podríamos recordar a los 
gobiernos autoritarios. Por ejemplo, la Liberta-
dora en 1956 cerró los centros de estudiantes; 
lo mismo pasó en el proceso. 

Otra especulación que quiero abordar es si 
se puede manipular a los jóvenes de dieciséis. 
Y sí, se puede manipular a uno de dieciséis, a 
uno de diecinueve, a uno de cuarenta, a uno 
de cincuenta. Se trata de que podamos trabajar 
en la escuela para que ocurra lo contrario. No 
vemos que se horroricen con la posibilidad de 
manipulación de los medios de comunicación, 
donde en realidad los chicos terminan siendo 
manipulados por el mercado. 

Y ahí, en la escuela, es donde tenemos que 
trabajar fuertemente para que estas cosas no 
sucedan. Porque cuando los jóvenes no pueden 
tener todo eso que el mercado impone se sienten 
excluidos y que no pueden pertenecer. 

En realidad, yo nunca imaginé que esto del 
voto a los dieciséis iba a generar un debate tan 
intenso y tan amplio en tantos sentidos, y la 
verdad que este debate trajo también nuestro pa-
sado, nuestro doloroso pasado. Volvió el pasado 
de los 70 y también el del 55, pero sobre todo 
el de los jóvenes del 70, porque parece que los 
jóvenes nunca tuvieron compromiso político y 

nunca tuvieron militancia social, y la verdad es 
que en la Argentina siempre lo tuvieron. 

Yo recuerdo que cuando era chica, muy chica, 
veía a jóvenes más grandes que participaban 
en los grupos estudiantiles en las escuelas se-
cundarias. Y los más grandes, cuando se iban 
a estudiar, me contaban sobre las asambleas 
universitarias en los comedores estudiantiles. 
Sin embargo, cuando yo empecé a estudiar no 
estaban más, porque había llegado el golpe. 

El golpe borró todo. Y a los primeros que 
se llevó fue a los jóvenes de 16, de 17 y de 18 
años. Fue muy duro. Se cerraron los centros de 
estudiantes, y el miedo ganó la calle, las casas, 
los barrios. Había manuales en las escuelas se-
cundarias donde se señalaba cómo los directores 
podían reconocer subversivos: el pelo largo, la 
barba, todo lo que fuera algún tic estudiantil, 
juvenil, era una señal de que podíamos estar 
frente a un subversivo. Eran niños de 16 y de 17 
años, similares a los que hoy algunos cuestionan 
si pueden votar. Todos los jóvenes estaban a 
merced de quien quisiera denunciar: treinta mil 
desaparecidos y sus hijos apropiados. 

Y después llegó la democracia, muy condi-
cionada por las fuerzas armadas, muy condi-
cionada, hoy se lo dijo acá también. Y se hizo 
el Juicio a las Juntas, pero también las leyes 
de Obediencia Debida y de Punto Final. El 
neoliberalismo se instaló en la Argentina, en 
Latinoamérica; los Chicago boys manejaron 
nuestra economía y fueron los maestros del 
terrorismo a lo largo y a lo ancho de Latinoa-
mérica. Y también, mientras tanto, el indulto a 
los integrantes de las juntas. 

Y la política se transformó en mala palabra. 
Lo bueno era ser apolítico, como si la cosa pú-
blica pudiera ser aséptica, neutra. Se olvidó la 
palabra pueblo y se la reemplazó por la palabra 
gente. Y empezamos ahí a verla a Cristina en el 
Congreso marcando un camino. 

Y llegó inexorable la crisis del 2001, con 
treinta muertos en la plaza, nuestra Plaza de 
Mayo, la plaza de las Madres y de las Abuelas. 
Y fue la peor crisis de la que podamos tener 
memoria. 

Y llegó Néstor y bajó los cuadros de los ge-
nocidas. Los bajó. Y puso a las fuerzas armadas 
al servicio del pueblo argentino. Y hasta nombró 
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una ministra de Defensa mujer. Y la política se 
instaló en la mesa de los argentinos. 

Volvimos a aprender que de la política depen-
de que tengamos el 6,4 por ciento del producto 
bruto en educación; que haya dos mil netbooks 
en manos de los alumnos en las escuelas secun-
darias, que esa es una herramienta valiosísima 
de igualdad social. 

Aprendimos también que de la política de-
pende cada cosa que afecta a nuestros derechos, 
y que de la política depende que tengamos tra-
bajo y que podamos llevar un plato de comida 
a nuestra casa para comer con nuestros hijos 
en la mesa. 

Y volvimos a revivir lo que este país pudo 
ser y no fue. Y lo estamos haciendo con Cristi-
na. Y ella siempre dice: “Conquistar derechos 
provoca alegría, mientras que quienes pierden 
los privilegios son los que tienen rencor”. 

A mí me parece que esto que estamos recons-
truyendo con muchísimo esfuerzo, con muchí-
simo coraje por parte de nuestra presidenta, con 
alegría, con justicia y con verdad, hoy, en este 
17 de octubre, implica que votemos la amplia-
ción de derechos políticos para los jóvenes de 
16 y de 17 años. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Martínez, pero 
le solicita una interrupción el senador Mayans. 

Sr. Martínez. – No sé si dársela, pero bue-
no… (Risas.) Sí, presidenta. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Para una interrupción, tiene la palabra el señor 
senador Mayans. 

Sr. Mayans. – Señora presidenta: es para 
proponer el cierre de la lista de oradores y para 
estimar una hora de votación. 

–Varios señores senadores hablan a la vez. 

Sra. Escudero. – Treinta senadores, además 
de la senadora. Son treinta y uno. 

Sr. Mayans. – Presidenta: es el pedido que 
han hecho los senadores y, de esta manera limi-
tar un poquito el tema del uso de la palabra o, 
por lo menos, cumplir con el tiempo para poder 
llegar…. Son treinta. No es poca cosa. 

–Varios señores senadores hablan a la vez. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Si 
se sientan, creo que se llega al quórum para po-
der leer y votar el cierre de la lista de oradores. 

Sra. Escudero. – Faltan dos senadores. Que 
se haga sonar el timbre, presidenta. 

–Así se hace. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Mientras tanto, por Secretaría se dará lectura 
de la lista de oradores. 

Sra. Escudero. – Que se lea para ver si algún 
señor senador se quiere anotar. 

Sr. Prosecretario (Borsani). – La lista de 
oradores es la siguiente: senadores Martínez, 
Cabral, Borello, Iturrez de Cappellini, Mon-
llau, Labado, Di Perna, Juez, Fellner, Romero, 
Artaza, Mansilla, Montero, Godoy, Cabanchik, 
Cimadevilla, Higonet, Morandini, Ruiz Díaz, 
Cano, Filmus, López, Luna, Riofrio, Morales, 
Fernández, Verna, Escudero, Petcoff Naidenoff 
y Pichetto. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Se 
agregan el senador Colazo y la senadora De la 
Rosa. 

Tiene la palabra el señor senador Martínez. 
Sr. Martínez. – Señora presidenta: primero 

y fundamental –y esto hizo bien en recordarlo 
la senadora Corregido–, cuando se habla de 
bajar o de subir la edad de imputabilidad debo 
decir que, realmente, se hizo un trabajo muy 
a conciencia en el Senado, donde se elaboró 
un régimen penal juvenil completo en función 
de las necesidades y del entorno en el cual 
los jóvenes podían estar delinquiendo. Cabe 
destacar que, incluso por conversaciones con 
parlamentarios de otros países, esta norma era 
vista como una ley verdaderamente progresista. 
Lamentablemente, hoy eso está parado en la 
Cámara de Diputados y no entendemos cuál es 
la razón por la que no se avanza. 

Hoy, como recordaba también la senadora 
Corregido y nosotros acompañamos en esta 
celebración que hace esencialmente el pueblo 
peronista del Día de la Lealtad, veíamos con 
mucho agrado que desde las lealtades que 
nosotros tenemos a nuestras convicciones y a 
nuestros principios, a nuestra historia como par-
tido político, estamos acompañando, en general, 
la ampliación del voto a los 16 y a los 17 años. 
Nuestro partido siempre avanzó en la idea de 
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la generación de derechos. Ésto lo hemos visto 
en cada una de las actitudes y mucho más en el 
tema de la juventud. En ese sentido, puedo citar 
la reforma universitaria y lo que nuestro partido 
ha venido haciendo con el correr del tiempo. 

Esta ampliación de derechos políticos nos 
lleva a acompañar en general, como decía, este 
tema. En particular tenemos algunas diferencias, 
que luego se irán manifestando en el transcur-
so de la jornada. Habrá otros senadores de mi 
bloque que hablarán específi camente de algunos 
artículos en los cuales tenemos diferencias. 

También planteamos –y se esbozó en lo que 
dijo la senadora Corregido– la necesidad de 
ampliación de derechos en otro sentido, no 
solamente el hecho de ser un elector joven de 
dieciséis o diecisiete años. 

Pero como somos contestes de que son jó-
venes responsables aquellos que hoy vamos a 
habilitar en este ejercicio de poder ciudadano, 
también entendemos que deben tener no la op-
ción sino la obligatoriedad de dicho voto, para 
no hacer ningún tipo de discriminación entre 
los de dieciséis y diecisiete años y de allí en 
adelante. Es decir, pensamos que el voto debe 
ser obligatorio. 

En ese sentido, la semana pasada tuve la 
oportunidad de recibir a un grupo de alumnas 
del Saint Jean, un colegio de Villa Urquiza, que 
estaba haciendo un trabajo sobre el tema de los 
derechos ciudadanos, y casualmente esas chicas 
de cuarto y quinto año compartían la posibili-
dad de que se los habilite para participar, pero 
consideraban que ello debía ser obligatorio. O 
sea, pensaban que si les otorgan un derecho, 
también debían tener una responsabilidad que 
cumplir, y con el mismo criterio que se mencio-
nó antes. O sea, que es un absurdo el tema de 
la manipulación, dado que se puede manipular 
a los dieciséis, a los dieciocho, a los cincuenta 
o a los sesenta. Hemos visto más de un caso de 
estas características. Así que en este sentido, 
creo que es al contrario: es mucho más fácil 
la posibilidad de la no manipulación en los 
jóvenes, que cuando la gente es un poco más 
grande. Me parece que los chicos tienen esa 
hermosa posibilidad de la falta de hipocresía y 
de jugarse por sus convicciones de una manera 
mucho más fuerte que los mayores. 

Abro un pequeño paréntesis para señalar que 
cuando estuve en la municipalidad de mi ciudad 

había establecido que los martes fueran prohi-
bidos para mayores. Se atendía solamente a los 
jóvenes y a los chicos. Y debo confesar que gran 
parte de los posibles éxitos que tuvo mi gestión 
se debió casualmente a las charlas que tuve con 
esos chicos. En primer lugar, porque opinaban 
de una manera muy clara con respecto a lo que 
era la ciudad y a cómo agredíamos nosotros a los 
jóvenes a veces desde nuestra actitud, en ciertas 
ocasiones sin darnos cuenta y en otras conscien-
temente. Pero a partir de allí me di cuenta de que 
a los jóvenes había que decirles que no eran el 
futuro, sino el presente. Siempre les decía que 
cuando algún político les expresaba que eran el 
futuro, era justamente para que no nos jorobaran 
en ese momento, porque en realidad ellos son 
una franja del presente, con sus características 
particulares, por supuesto, como cada grupo 
etario o social de nuestra sociedad. 

Por eso, hemos hablado del tema de las 
prioridades. Y creo que hay varias prioridades. 
Por ejemplo, la ley penal juvenil es algo que 
la política le debe a los jóvenes, sin ninguna 
duda, así como el hecho de la inserción laboral, 
una salida en materia de salud o que puedan 
completar en forma obligatoria el colegio se-
cundario, dado que muchos jóvenes a raíz del 
desgranamiento, del abandono y porque deben 
comenzar a trabajar, no acceden a niveles de 
educación adecuados, lo cual también se ve 
como una responsabilidad de la política con 
estos jóvenes. 

En cuanto al argumento de que el gobierno 
pretende de alguna manera camufl ar algunos 
problemas que tienen que ver con la pobreza, 
la exclusión y la incertidumbre social, esto no 
se puede tapar. El sol no se puede tapar con las 
manos. Y este proyecto de ley no puede, desde 
ningún aspecto, tapar esas necesidades y los 
reclamos de esa gran franja etaria que son los 
jóvenes en nuestro país. No nos podemos olvi-
dar de que cuando hablamos de la parte laboral, 
educativa, sanitaria o la que fuese, el sector más 
vulnerable son los jóvenes. 

En este universo de jóvenes, hoy el 70 por 
ciento se aglutina en el 40 por ciento de los 
hogares más pobres. Este es un dato claro y con-
creto. Así que no nos podemos olvidar tampoco 
de que hay un millón de jóvenes no solamente 
de dieciséis y diecisiete años, sino también de 
dieciocho, diecinueve y veinte años que hoy no 
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trabajan ni estudian. Éstos son datos ofi ciales. 
Y es una de las deudas que la política hoy tiene 
con los jóvenes. 

Sería saludable –y nos hubiera gustado– in-
corporar varias de estas cosas en este proyecto, 
no solamente para dar respuesta a la necesidad 
de ampliar derechos –con lo que estamos de 
acuerdo–, sino también para saldar algunas de 
las deudas que esta sociedad tiene. 

La senadora Corregido bien expuso cómo 
fue el transcurso que hemos pasado en toda esta 
última etapa, durante estos últimos treinta años 
–por establecer un número redondo–, en los 
cuales comenzamos a ver cómo se volvieron a 
adquirir algunos derechos y cómo hubo sectores 
dentro de la política que quisieron volver a re-
cuperar lo que era la esencia de los partidos na-
cionales y populares. También advertimos que 
desde la otra vereda –desde una pseudopolítica– 
se quisieron consolidar aquellas cuestiones del 
neoliberalismo que lamentablemente tuvimos 
que vivir y estamos viviendo en algunos casos. 
Por ejemplo, actualmente estamos discutiendo 
algunos proyectos de ley que tienen que ver 
con un concepto neoliberal, como el referido a 
la nueva ley de ART –debatida hace muy poco 
tiempo–, en cuyo tratamiento vimos cómo 
aquella matriz se seguía manteniendo y que 
inclusive se retrocedía en algunas cuestiones. 
Por eso señalamos que el amigo Cavallo quizá 
se hubiera puesto contento con algunas de las 
cosas que se sancionaron en ese momento. 

No me caben dudas de que en el debate que 
hoy estamos produciendo en general, queremos 
apuntar a recuperar los valores democráticos 
que se fueron perdiendo en su momento, como 
los valores de ser solidario, de no ser hipócrita 
y de compartir. Sin lugar a dudas, éstos son 
elementos claros de lo que son los jóvenes, 
independientemente de que habrá un sector 
de éstos a los que quizá no les interese dema-
siado participar. Pero siempre que se generan 
derechos, como ha ocurrido en otros países, 
esos mismos derechos han ido generando la 
posibilidad de ir profundizando y mejorando la 
democracia y la participación. Por eso, no hay 
que asustarse si a ciertos jóvenes no les interesa 
esta situación. Creo que es nuestra obligación 
llevar esto adelante. Y como dijo la senadora 
Corregido, no debemos asustarnos porque los 
jóvenes comiencen a tener injerencia o comien-

cen a llevar sus ideas a los distintos espacios 
educativos. Lo único que se pretende, es que 
todos los sectores de la política puedan acceder 
a llevar adelante su mensaje en forma igualita-
ria. Creo que si logramos estos equilibrios, será 
responsabilidad de cada grupo avanzar en el 
trabajo o no. Lo que no nos parece demasiado 
bueno es que algunos puedan hacerlo y otros 
no. Creo que en esto debemos tender todos a 
que la totalidad de los sectores que trabajan en 
la política pueda acceder a los colegios para que 
los chicos tengan la posibilidad de comenzar a 
informarse y luego tomar sus decisiones en fun-
ción de las distintas cuestiones que realmente 
les podamos transmitir. 

La expresión de derechos nos involucra a 
todos, y creo que este proyecto abarca más 
allá del derecho al voto. Creo que éste es el 
comienzo de un proyecto que puede permitir 
modifi car cultural, económica y socialmente si 
lo vamos a utilizar bien como una herramienta. 
Porque ésta es una herramienta. Es como un 
martillo, que sirve para clavar un clavo y hacer 
una casa, como para martillarle la cabeza a un 
tipo. Es decir, es una herramienta que tenemos 
que tratar de ver cómo podemos utilizar de la 
mejor manera posible, para garantizar ese uso 
democrático que antes he planteado. Por eso 
hablé del tema de la incorporación de nuevas 
cosas a través de la posibilidad que nos podría 
otorgar en tal sentido satisfacer esa necesidad. 

Cuando comenzó el debate recuerdo que 
planteamos –y seguimos planteando– que es 
muy difícil acompañar el tema de la incorpora-
ción en el proyecto del voto de los extranjeros 
con dos años de residencia. Creo que en esto 
debemos recorrer un largo camino. Y me gus-
taría que cuando se convoque al Parlamento 
del Mercosur se comiencen a charlar estas 
cosas, porque en esto debemos tener claro que 
deben existir elementos de reciprocidad entre 
los distintos países extranjeros para que todos 
tengamos un ida y vuelta que sea exactamente 
igualitario. 

En ese sentido, recuerdo algunos enojos 
de un embajador de la hermana República de 
Chile, cuando no había reciprocidad en el trato, 
porque los argentinos no éramos recibidos en 
Chile en las mismas condiciones que los chi-
lenos eran recibidos en nuestro país; nosotros 
no podíamos acceder a una vivienda, ni votar 
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autoridades locales. Creo que en esto debemos 
establecer un mecanismo previo para poder 
debatir estas cosas. 

Por eso, nos alegró que se retirara esa posibi-
lidad y que podamos hoy debatir de esta manera, 
con las diferencias que por supuesto marcamos 
en particular. 

Lo cómico es cómo se mueve la prensa. 
Porque hoy a la mañana una parte de la prensa 
señalaba que el radicalismo no acompañaría 
la norma y votaría en contra del proyecto del 
ofi cialismo, pero uno daba vuelta la página, y 
otro medio decía “el radicalismo acompaña, 
declinando sus convicciones, al Frente para 
la Victoria”. Entonces, “tenemos para hacer 
dulce” tanto de un lado como del otro. Sin 
embargo, lo que realmente debemos hacer es 
votar con convicción. Creo que hay que hacer 
eso, independientemente de las diferencias que 
podamos tener. 

Pienso que es cierto –y no puedo dejar de 
marcarlo– que esta era una excelente oportu-
nidad para avanzar en otro tipo de cuestiones 
participativas. En ese sentido, creo que esto no 
nos inhabilita a continuar, tratando de ver cómo 
saldamos estas deudas que tenemos con los jó-
venes. Nos hubiera gustado que algunas cosas 
hubiesen sido incluidas dentro de este proyecto; 
esas son las diferencias que manifestaremos en 
la consideración en particular. 

También debo decir que las decisiones políti-
cas que se toman son simplemente eso: decisio-
nes políticas. Respecto de este tema, considero 
que pensar en la quietud de los cementerios –que 
fue lo que vivimos en una época pasada– no es 
lo saludable. Ese punto generó un debate dentro 
de nuestra propia fuerza; esto es así de claro. 
Algunos estaban más y otros menos de acuerdo. 
Sin embargo, creo que eso es lo saludable de ir 
saldando este tipo de deudas. 

La participación de los jóvenes me pareció 
muy buena. Y no solamente la participación de 
los jóvenes, sino también la de todos los que 
vinieron a brindar sus aportes. Y destaco la 
salvedad realizada por el senador Fuentes, en 
cuanto a esa frase escrita en un bar de La Ha-
bana que decía “que cada uno se haga cargo de 
sus borrachos”. Al respecto, el senador Fuentes 
consideraba que los senadores debían acompa-
ñar a los expositores que habían propuesto. En 
ese sentido creo que hubo bastante acompaña-

miento; inclusive, mucho más que con relación 
al proyecto de modifi cación del Código Civil. 
Realmente, fue buena la participación de las 
senadoras y los senadores. 

Reitero que estas decisiones políticas que se 
toman, en defi nitiva, no pueden ser diferentes 
de la concepción que tiene el ofi cialismo del 
ejercicio del poder. De igual manera, cuando 
nosotros tomamos una decisión política, no 
escondemos nuestras intencionalidades políticas 
para llevarlas adelante. Considero que la instala-
ción del tema responde a ese concepto político 
que practica el gobierno, más allá inclusive de 
la esencia misma del proyecto. Pienso que eso 
tiene que ver con una matriz que siempre ha 
desarrollado el gobierno. Además, creo que no 
se trata de una decisión encapsulada –lo cual es 
bueno que así sea– dictada por una coyuntura 
política. Tampoco creo que se trate de un intento 
demasiado generoso de expandir el sano ejerci-
cio de los derechos y de la voluntad democrá-
tica. De lo contrario, se hubieran incorporado 
nuestros aportes. Pero también me parece que 
sería muy ingenuo y poco lógico analizar las 
causales solamente desde cualquiera de estas 
dos perspectivas. Considero que hay que tener 
un marco integral; esa es la razón que, después 
de analizarlo, nos lleva a acompañar el proyecto 
en general. 

Establecer una institucionalidad de fachada 
sería lo peor que podríamos hacer con este 
grupo etario. Estamos convencidos de que la 
gran mayoría de las fuerzas políticas acompa-
ñarán este proyecto. Pero no podemos ejercer 
el privilegio de defraudar a los jóvenes tratando 
de manipularlos, sino que debemos tratar de 
que esta herramienta sea utilizada de la mejor 
manera posible y que cada uno de nosotros, 
desde el lugar que le corresponda, haga todos 
los esfuerzos para que esto así ocurra y para que 
los mayores trabajos, convencimientos o ideas, 
sean los que lleven adelante la decisión de los 
jóvenes, sin importar cómo voten. 

En nuestro caso nosotros no pensamos en el 
tema de la manipulación. Al respecto, conside-
ro que los jóvenes votarán de acuerdo con sus 
convicciones, ya sea para ustedes, para nosotros 
o para otro lado. Pero lo harán de acuerdo con 
sus convicciones, y estará en nosotros poder 
captarlos, en el buen sentido de la palabra, de 
acuerdo con nuestras ideas. 
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Apoyamos este proyecto desde nuestra más 

profunda convicción –en este día particular para 
el ofi cialismo y para todos– y desde la lealtad a 
nuestros principios y a nuestra historia. Sólo me 
resta decir que en la consideración en particular 
expresaremos cada una de las particularidades 
que tenemos; inclusive, algunas propuestas creo 
que son realmente muy saludables para mejorar 
la iniciativa, como en el caso –planteado por 
la senadora Montero– de que no coincidan las 
constituciones provinciales –con relación a la 
autorización de los votos– o de que haya desdo-
blamientos. En verdad, se trata de aportes –que 
espero sean escuchados por el ofi cialismo– para 
poder llevar adelante el mejoramiento del pro-
yecto, reitero, desde nuestro acompañamiento 
en general –porque estamos de acuerdo con la 
iniciativa– y desde la particularidad de no estar 
de acuerdo con varias cuestiones, las que serán 
planteadas por otros miembros de mi bloque. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra la señora senadora Labado. 

Sra. Labado. – ¡Qué día el de hoy, ¿no?! 
Comenzamos una sesión bastante movidita. 

Señora presidenta: pedí adelantar mi inter-
vención porque debo atender una cuestión fami-
liar muy importante. Por lo tanto, les agradezco 
a los senadores que me permitieron hacer uso 
de la palabra en este momento. 

Para nosotros, los justicialistas, hoy es un 
día muy importante, ya que celebramos el na-
cimiento del Movimiento Nacional Justicialista, 
cuando un pueblo, espontáneamente, salió a 
reclamar por el general Perón. No reclamaban 
por la persona de Juan Domingo Perón, sino 
que reclamaban por ese hombre que les había 
generado, desde la Subsecretaría de Trabajo, 
muchos derechos. Ellos sabían que la consoli-
dación de esos derechos se iba a dar con Perón 
en el gobierno. Por eso salieron a la calle –luego 
verán por qué hago mención de este hecho– a 
reclamar por el líder que, reitero, les iba a 
garantizar los derechos sociales que nosotros 
hemos consolidado durante todos estos años. 
En ese sentido, este gobierno, a partir de 2003, 
ha logrado una mayor apertura en derechos y, 
también, una mayor consolidación de los dere-
chos que se conquistaron a partir del gobierno 
justicialista. 

Me honro en ser parte de este bloque ofi cia-
lista que hoy está impulsando este proyecto, 

respecto del cual tal vez muchos senadores 
tengamos casi el mismo discurso. Seguramente, 
hablaremos sobre la generación de derechos y 
varias veces se repetirá esa palabra entre noso-
tros. Me refi ero a ese derecho que tiene que ver 
con que los jóvenes decidan a quiénes votarán. 
En ese sentido, el proyecto en consideración 
no es uno entre tantos, sino que se trata de una 
iniciativa muy importante, porque a partir del 
gobierno de Néstor Kirchner los jóvenes deja-
ron de ser, como decía el senador Martínez, el 
futuro, y pasaron a ser el presente. Pero ¿por 
qué pasan a ser el presente? Porque hubo un 
gobierno, hubo un hombre que les dio la posi-
bilidad de hacerlos sentir útiles, participativos 
y de que se los escuchara, y que tenía en cuenta 
sus peticiones. Ese fue el motivo por el cual 
la juventud volvió con tanto auge a militar. Y 
hoy, esos jóvenes son los mismos que reclaman 
esta ley. Si bien agradezco las iniciativas de los 
senadores Corregido y Fernández, fueron los 
propios jóvenes los que nos llevaron a tratar 
hoy este proyecto en el Senado. 

La miembro informante explicó que se tu-
vieron que modifi car diversas leyes –ella las 
mencionó una por una– que lo único que hacían 
era concretar el objetivo fi nal del espíritu del 
proyecto presentado por los senadores de mi 
bloque. 

Decía que no es casualidad la incorporación 
de los jóvenes. Como militante del Frente para 
la Victoria no puedo dejar de mencionar que 
esta casualidad que muchos creen que se da 
tiene que ver con el legado que nos ha dejado 
Néstor Kirchner, el cual nos contagia, inspira 
y entusiasma cada día Cristina, quien además 
nos inspira y entusiasma con su trabajo. Esto lo 
he manifestado muchas veces como militante, 
como cuadro político, cuando hablaba con los 
jóvenes de mi pueblo y en mi partido. Tenemos 
que ser un ejemplo. ¿Cómo podemos militar 
si no lo hacemos con el ejemplo? ¿Cómo les 
inculcamos a los jóvenes la responsabilidad, 
si nosotros no somos responsables? ¿Cómo 
les inculcamos a los jóvenes la contracción al 
trabajo, si nosotros no venimos todos los días 
a trabajar? Todo eso tiene que ver con lo que 
Néstor y Cristina han generado durante estos 
ocho años. Lamentablemente, el día que fa-
lleció Néstor me tocó estar aquí, en la Capital 
Federal. Y aquí viene la relación que señalaba 
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al principio: el 17 de octubre de 1945, salió 
un pueblo a pedir por un hombre vivo que le 
iba a garantizar derechos y el 27 de octubre de 
2010, cuando murió físicamente Néstor –por-
que espiritualmente sigue estando con todos 
nosotros–, yo estuve en la plaza esa noche y al 
otro día haciendo la cola para despedirlo y pude 
ver cómo los jóvenes y las familias llegaban 
espontáneamente –como aquel 17 de octu-
bre– a despedir con mucho dolor a quien había 
cambiado el rumbo de la Argentina. Todo era 
espontáneo: la participación, los cánticos, los 
abrazos, los llantos, porque había un amor y un 
reconocimiento a este hombre que había venido 
a garantizarles participación. Y hoy nosotros les 
vamos a garantizar el derecho a poder elegir. 

Por ahí, estos jóvenes son cuestionados todos 
los días. Nosotros tenemos hijos, hermanos y 
sobrinos a los que instamos a la militancia, a que 
sean responsables, a que se capaciten y a que 
se formen. Hay muchos jóvenes que hacen eso 
todos los días, y nosotros tenemos que instar a 
ello; no debemos tener miedo. En tal sentido, 
creo que es muy interesante la propuesta que 
estamos tratando hoy, por la que se le va a dar 
el derecho electoral a esta franja de jóvenes. 

También estamos en un marco muy especial 
dado que, como ustedes saben, estamos a 100 
años de la sanción de la Ley Sáenz Peña. Ade-
más, cabe hacer una comparación: nosotras, 
las mujeres, mantuvimos 35 años de lucha para 
poder votar, para ejercer el derecho cívico del 
voto. Porque Eva Perón fue la gran impulsora 
del voto de las mujeres. Ella, con su conducta, 
con su participación y con su presencia logró 
que el Senado sancionara esa ley. Fue la pre-
sencia de Eva Perón la que logró esa conquista, 
pero no podemos dejar de pensar y decir que 
también hubo otras mujeres que lucharon en 
pos del voto femenino. 

Después de la sanción de esa ley del voto 
femenino –ley 13.010–, debimos esperar cuatro 
años para poder ejercer ese derecho. En aquel 
tiempo, también se hablaba de la manipulación 
del voto de las mujeres, pero lo único que hi-
cieron las mujeres al votar, cuando fi nalmente 
lo lograron en 1951, fue generar confi anza en 
un gobierno que le había otorgado derechos y 
que les estaba dando inclusión y respuesta a las 
políticas sociales que existían en ese entonces 
y que aún perduran. 

El ministro de Educación vino a exponer a 
este Senado. Hoy, también, se pregunta si los 
jóvenes están preparados para ejercer el derecho 
al voto o para discernir a quién votar. Cuando 
se sancionaron las leyes Sáenz Peña y de voto 
femenino, no todos tenían una educación de 
nivel secundario; es decir que había gente que 
era analfabeta, pero no obstante pudo discernir 
y elegir a los que quería que la gobernara. Creo 
que es bueno recordar eso para entender que los 
jóvenes, por su participación, hoy están mucho 
más preparados de lo que estábamos nosotros 
para elegir y no ser infl uenciados, como por 
ahí se intenta sostener. Se dice eso para no re-
conocer lo otro: o sea, por qué la juventud sale 
a militar y a defender al gobierno nacional y 
popular. Prefi eren decir que están infl uenciados 
y no que realmente piensan, que están conven-
cidos y que tienen la convicción de defender al 
modelo que se inició en 2003. 

Cuando hablamos de generar derechos, 
debemos tener en cuenta que este gobierno no 
solamente lo va a hacer a través de este proyecto 
de ley sino que también lo ha hecho a partir de la 
sanción de cada uno de los presupuestos, donde 
se ha aumentado el presupuesto educativo, y a 
través del programa Conectar Igualdad. Porque 
cuando nosotros le damos una computadora a un 
chico, no le preguntamos si es peronista, radical 
o dónde milita sino que le estamos generando el 
derecho y la posibilidad de participar. 

Asimismo, me parece importante destacar 
que los jóvenes están comprometidos. Hoy, 
a los 16 años, se informan y se capacitan, se 
preparan para asistir a la universidad –en esto, 
también debemos ser conscientes de que este 
gobierno nacional y popular permite que las 
universidades sean gratuitas– y se forman para 
trabajar. Es decir, hay muchas cuestiones que 
los jóvenes, más que nadie, tienen en cuenta a 
la hora de decidir qué van a hacer con su vida 
y a partir de hoy también van a poder decidir 
quién quieren que los gobierne. 

Por otro lado, es oportuno mencionar que hay 
muchos países que tienen instaurado el voto a 
los 16 años: Alemania, Suecia, Eslovenia, Hun-
gría y Noruega. A su vez, hay otros parlamentos 
europeos que están discutiendo el tema: tal es el 
caso de Finlandia, Dinamarca, República Checa 
e Irlanda. Es decir que hoy, los argentinos esta-
mos dando un paso más hacia adelante. Como 
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un país emergente, queremos ser una nación 
en crecimiento y desarrollo; pues bien, ésta es 
una forma más de entrar en ese mundo. Gracias 
a Dios, tenemos una presidenta que día a día 
hace que este país emergente esté en boca de 
las naciones más poderosas. 

Agradezco a quienes me han escuchado y 
reitero el orgullo que siento por pertenecer a 
este bloque ofi cialista que todos los días genera 
derechos y a este gobierno nacional y popular 
que comenzó Néstor Kirchner y que ahora 
encabeza Cristina Kirchner. En ese sentido, 
quiero decir que nosotros, los santacruceños, de 
la mano de Néstor Kirchner, hemos generado 
este derecho para los jóvenes desde hace mucho 
tiempo. Les recuerdo que en 1991, la localidad 
de la que provengo, Caleta Olivia, era gober-
nada por uno de los intendentes más jóvenes 
de la Argentina y hoy, también, nos acompañó 
aquí un joven intendente de la localidad de 
Las Heras, que ya lleva dos mandatos al frente 
de la comuna. Es decir que desde hace tiempo 
le venimos dando participación a los jóvenes, 
no sólo para decidir a quiénes votar sino para 
conducir sus respectivas localidades. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Cabral. 

Sr. Cabral. – Señora presidenta: el proyec-
to de ley que estamos tratando, y que espero 
aprobemos, tiene una importancia muy grande 
respecto al proceso argentino y a la concepción 
de la profundización de la democracia. 

Al respecto, quiero hacer algunas refl exiones. 
En la República Argentina, hasta 1973, sola-
mente se votó democráticamente para elegir 
a un presidente cinco veces: en 1916, en 1928 
–porque en 1922 Yrigoyen eligió a Alvear–, 
en 1946, en 1951 y la segunda vez en 1973. 
Siempre, todas las otras veces en que se votó, 
estuvo proscripta la voluntad del pueblo. Prime-
ro, estuvo proscripto el radicalismo y después, 
el peronismo. Entonces, por el hecho de que 
en 150 años de historia solamente se eligió en 
cinco oportunidades, resulta importante saber 
que ese acto sencillo de abrir un sobre y un hom-
bre del pueblo ponga allí la boleta que quiera 
porque puede elegir es sumamente revoluciona-
rio. De hecho, ese proceso democrático se fue 
ampliando, siempre mezclado con explosiones 
violentas de una sociedad que estaba oprimida 
por una minoría y que crecía a saltos. 

La entrevista que se da en 1911 entre Sáenz 
Peña e Hipólito Yrigoyen es producto y resul-
tado de sangrientas revoluciones anteriores. 
Sáenz Peña le dice a Yrigoyen los puntos que 
quería que se incluyeran en la ley, y uno de ellos 
era que los jóvenes de 18 años pudieran votar. 
Sáenz Peña se opone. Yrigoyen le dice: son los 
mismos que han tomado las armas con nosotros, 
los mismos que hicieron la Revolución del 93 
en la provincia de Buenos Aires y los mismos 
que llevaron adelante la gran revolución del 4 
de febrero de 1905, que dejó sin salida política 
al sistema conservador de tal manera que no 
pudo elegir un candidato. En 1916, los con-
servadores no presentaron ninguno; Lisandro 
de la Torre era otra cosa. Quiero decir con esto 
que la democracia se va profundizando en la 
medida en que una acción o una situación van 
generando otra. 

A los dos años de asumir Yrigoyen, se pro-
duce un estampido revolucionario en Córdoba, 
más precisamente, en la universidad: estalla la 
Reforma Universitaria. Se expande no solamen-
te por las universidades argentinas sino por las 
de América latina. Allí se tumban todas las auto-
ridades antiguas e Yrigoyen apoya este proceso. 
Manda de interventor a su propio ministro de 
Educación. Entre las medidas adoptadas, está 
el hecho de que los estudiantes de 17 años que 
tengan una materia aprobada pudieran votar y 
elegir, a partir de ese momento, a los que diri-
gían las universidades. Más aun: podían dirigir 
ellos las universidades. La Argentina fue el país 
que implantó por primera vez en el mundo el 
gobierno tripartito, cosa que Francia, después de 
muchísimo tiempo –más de medio siglo– copió. 
A los 17 años se podía ser electo miembro de la 
conducción de la universidad en la Argentina.

Hoy en día, un joven está informado por los 
medios de comunicación, por toda la tecnología 
que rodea a la política. ¿Cómo no va a estar 
informado para votar por quien quiera? Así 
ocurrió con el voto femenino. Siempre, los 
argumentos fueron sobre la base de que “esto 
iba a ser una manipulación”. Dado que el voto 
femenino fue impulsado por una fi gura como 
Eva Perón, entonces, iba a ser solamente apro-
vechado por esa fi gura; lo mismo sucede ahora: 
los argumentos son que estos jóvenes que se van 
a incorporar a los padrones también pueden ser 
objeto de una manipulación. 
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Creo que no hay que asustarse ni alegrarse 

antes de tiempo. Los jóvenes van a votar como 
parte activa de la sociedad. Si este gobierno 
comete muchos errores de aquí a las elecciones, 
no van a votar por él; y, si comete aciertos, van 
a votarlo. No son manipulaciones. Van a votar 
como lo hará la mayoría de la sociedad. Están 
capacitados para hacerlo por la trayectoria polí-
tica que ha tenido toda la Argentina como país, 
que ha ido incorporando sucesivamente primero 
a los jóvenes de 18, después a las mujeres, luego 
ha instaurado el cupo femenino –porque si no 
votaran las mujeres no habría cupo femenino, 
que es un paso más adelante todavía– y, ahora, la 
posibilidad de votar para los jóvenes de 16 años. 

Más adelante, veremos el trato de los extran-
jeros, que merece una consideración especial. 
Pero reitero: creo que nosotros tenemos que 
mantener la calma en un tema tan importante. 
No debemos pensar que alguien tiene asegurada 
esa votación porque sería idealizar, sería una 
ingenuidad o, de lo contrario, poner esperanza 
en algo de lo que nadie es dueño. ¿Por qué? 
Porque el joven vota según la época. En las 
grandes épocas conservadoras y reaccionarias, 
los jóvenes votan con la ideología de los padres; 
y en las épocas revolucionarias, los padres votan 
con la ideología de los hijos. 

En este momento, que es una etapa de trans-
formación para la Argentina, tengo la esperanza 
y la convicción de que se va a profundizar la 
democracia; de que padres e hijos van a votar 
con la certeza de que lo merece quien gobierne 
bien. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra la senadora Borello. 

Sra. Borello. – Señora presidenta: en reali-
dad, éste es un tema muy importante que tiene 
opiniones encontradas, por el sí o por el no, 
en adultos y jóvenes. Afi rmo y quiero dejar 
constancia de que es importante que el joven 
participe. Es importante que el joven de 16 años, 
en este caso, comience a ejercer ese derecho 
político tan importante como es emitir su voto. 
Considero que es importante que el joven de 16 
años vote, pero no en 2013. La obligatoriedad 
debería fi jarse para 2015. ¿Por qué? Acaban de 
expresar algunos senadores que hay un manto 
de duda sobre la votación en 2013. Sería muy 
importante despejarlo y trasladar la obligato-
riedad a 2015. Mientras tanto, en este período 

importante de dos años que quedan hasta las 
elecciones generales de 2015, habría que in-
tensifi car la capacitación cívico-política en las 
escuelas y organizaciones intermedias. 

Digo “intensifi car” porque se dan la edu-
cación cívica y la educación política en las 
escuelas pero no de la manera intensiva que se 
hacía antes. En otra época, existían materias 
específi cas como el estudio de la Constitución 
Nacional y la participación política de los jóve-
nes. Ahora, hay que hacer un estudio sobre el 
tema educación y política educativa que no llega 
a alcanzar, quizás, la capacitación completa de 
los jóvenes. 

Estoy muy en contra de los argumentos que 
se usan para explicar que el joven no tiene 
madurez, que no tiene capacidad para votar, 
que no tiene sufi cientes elementos de juicio, de 
conocimiento ni madurez, que no le interesa la 
política, que no tiene interés. 

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente de la Nación, don Amado Boudou.

Sra. Borello. – Me preocupa porque si esos 
juicios que emiten los jóvenes son responsables 
y los sienten, en realidad, tenemos que pensar 
nosotros, los adultos, qué hicimos para que el 
joven piense así. En realidad, ¿qué ha hecho 
la población adulta, nosotros incluidos, por la 
responsabilidad que tenemos de formarlos, para 
que esa participación sea consciente y que no se 
opine que el joven no sabe hacerlo? 

Por el contrario, yo creo que tienen capaci-
dad. Es más, tienen participación en la actuali-
dad. Hay un acercamiento de los jóvenes a los 
partidos políticos, no sólo al partido político 
ofi cialista; a las organizaciones intermedias, 
donde participan activamente en ciertas y deter-
minadas conductas y sectores, ya sea políticos, 
sociales, económicos, donde quizá no se sientan 
complacidos con lo que el gobierno en este 
momento les está dando. 

Considero que tiene que existir una política 
que los complazca, que los satisfaga y que 
haga que su participación política sea efectiva 
y con conciencia. Aquí entra la importancia y 
la obligación del gobierno nacional y de toda 
la sociedad civil para comenzar desde este 
año, a partir de la sanción de este proyecto de 
ley –sabemos que se va a aprobar porque tienen 
los votos sufi cientes–, un proceso intensivo de 
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concientización y participación política desde 
una edad más temprana.

Acá se ha dicho algo importante: la trans-
formación de las comunicaciones en un mundo 
globalizado, éste del siglo XXI, el acceso a la 
información, el tiempo que los jóvenes pasan 
en Internet, en las redes sociales, han producido 
un acercamiento a este proceso de maduración 
y participación social. No quiero que se diga 
que hay manipulación, pero si se aprueba el 
proyecto como está para el año 2013, va a 
quedar la idea de la manipulación. Por eso 
digo, ¿por qué no concientizamos? ¿Por qué no 
hacemos un trabajo educacional más intensivo? 
¿Por qué no provocamos que el joven tenga 
interés? ¿Por qué no hacemos que los jóvenes 
participen más en política, que tengan amor por 
la política y no desilusión? Tenemos dos años 
para la intensifi cación educativa. Después sí, en 
2015, la obligatoriedad, y no que se diga que es 
obligatorio pero si no va a votar no tiene pena. 
Eso no es obligatorio, es optativo. 

Hagamos un proyecto que sea aprobado por 
unanimidad, en el que todos estén conscientes 
y lo puedan aprobar. Que rija a partir de 2015. 
En ese caso, sí tendríamos un proyecto integral, 
aprobado por todo el Senado, con un proceso 
de concientización que hará que los jóvenes se 
sientan representados por los partidos políticos. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador 
Juez. 

Sr. Juez. – Señor presidente: voy a expresar 
breves conceptos, que tienen que ver con el 
relato y, concretamente, con lo sucedido en 
estos últimos cincuenta días. 

La Comisión de Asuntos Constitucionales es-
tableció un cronograma de actividades, previen-
do la concurrencia de numerosos especialistas 
en la materia, politólogos, sociólogos. Yo me 
propuse, además, consultar a los destinatarios 
de la norma. Siempre que se consigue un dere-
cho es producto de una conquista. En la historia 
de la humanidad, los derechos no surgen por 
concesión gratuita sino que son los pueblos, las 
organizaciones los que los conquistan. 

Entonces, me dije que tenía que consultar la 
opinión de los destinatarios de este derecho que 
hoy el Senado se presta a sancionar. Yo empecé 
a militar a los 16 años. Recuerdo que cuando 
egresé de la escuela secundaria, del Liceo 

Militar “General Paz” de Córdoba, en épocas 
complicadas, en el año 82, comencé a militar 
en la clandestinidad en el Partido Justicialista. A 
partir de esa militancia, tuve el honor de haber 
sido –creo– uno de los diputados más jóvenes de 
la historia del peronismo de mi provincia. Por 
eso, algo que está absolutamente internalizado 
en mí es la participación, el debate, la polémica, 
la discusión. 

Entonces, yo quería replantear cuál era el 
escenario. Me tomé más de cincuenta días para 
recorrer alrededor de 45 escuelas públicas y 
privadas de mi provincia. Arranqué con la más 
pobre, una enclavada en la Villa Angelelli, una 
de las villas miseria más delicadas que tiene la 
ciudad de Córdoba. Ese mismo día, también 
estuve en el colegio Monserrat. Aprovecho 
para decir que están los chicos de ese colegio 
siguiendo esta sesión. Seguramente, van a 
querer entrevistarlo a usted, presidente, y a al-
gunos de los legisladores del ofi cialismo y de la 
oposición. Estos pibes que tienen entre 15 y 17 
años han venido en representación del Centro de 
Estudiantes. Estos chicos son los destinatarios 
de esta norma. Estuve en el colegio Monserrat 
en una asamblea multitudinaria. Después, 
recorrimos ciudades del interior de Córdoba, 
como Alta Gracia. La visita a la última escuela 
fue ayer. Por eso llegué esta mañana temprano 
a Buenos Aires. 

¿Por qué este relato? La verdad que me llevé 
una sensación complicada. Cuando entraba a las 
escuelas estaba convencido de que era obvio el 
apoyo, que no me iban a decir que no. Decía 
yo: ¿cómo no van a querer participar?, ¿cómo 
no les va a interesar?, ¿cómo no se van a querer 
involucrar?, ¿cómo no van a querer ir a votar? 
Pero ese no es el relato que yo he recogido. 
Entonces, llego a este día, en que tengo que 
emitir mi voto, y por primera vez en casi tres 
años que llevo como senador, voy a tener que 
tomar una decisión –luego pediré autorización 
para abstenerme– que es contraria a lo que 
pienso. Soy un convencido de que la ampliación 
de derechos siempre es buena. Pero no tengo 
mandato para hacerlo. Me metí en una camisa 
de once varas. Me propuse escuchar a los pibes 
y luego, tomar una decisión en función de ello. 

Aclaro que nosotros construimos una fuerza 
política en mi provincia como cuña al biparti-
dismo, en la que el 70 por ciento son jóvenes. 
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Ayer, cuando me venía me decían: “Che, Luis: 
repensá el voto. Mirá que nosotros queremos 
que votes a favor”. Les dije: “A mí no me pre-
siona nadie; no me lo hagan ustedes. Así que 
no me hagan sentir tan incómodo”. 

Incluso, el día 21 de septiembre en Carlos 
Paz –es muy tradicional la fi esta de la prima-
vera en esa ciudad, a la que concurrieron más 
de 20.000 criaturas–, pusimos una estructura de 
la Juventud del Frente Cívico para que hiciera 
una compulsa. Hicimos casi 3.700 muestras. El 
resultado refl ejó lo mismo que he recogido en 
las escuelas: entre el 70 y 75 por ciento de los 
pibes refl eja que no les interesa, no conocen, no 
se interiorizaron del tema, no ha sido profunda-
mente debatido en la escuela con sus profeso-
res, tampoco se han calentado las autoridades 
docentes. Dicen los chicos: el Estado ya nos ha 
dado otros derechos y no los cumple, ¿para qué 
el derecho electoral?, la democracia solamente 
se reduce a la posibilidad de votar. 

Yo, que intento tener respuesta para todo, me 
he quedado muchas veces jaqueado. Muchos 
de los chicos que vinieron ahora del Mon-
serrat apoyan el voto positivo, porque están 
convencidos de la iniciativa; muchos de ellos 
son militantes del Centro de Estudiantes, de las 
agrupaciones políticas, de los espacios políticos 
nuestros. Pero para el gran universo de pibes a 
los que he consultado –por eso suscribo lo que 
decía mi compañera de Córdoba, la senadora 
Borello–, hay un gran interrogante, producto 
de la ignorancia. Pero no falta de formación. 
Guarda, presidente, tenga en claro lo que voy 
a decir: desde el primer día que se instaló este 
tema, y cuando algunos intentaban califi car el 
voto, decían que no estaban preparados. 

No es así. En mi provincia no están de 
rodillas porque voten los chicos de 16 años. 
Esto no quiere decir que no haya un montón 
de grandotes de 40, 50, 60 y 70 años que son 
imprudentes a la hora de votar porque lo hacen 
con la panza, con el corazón, con el recuerdo 
del papá y la mamá y son incapaces de usar la 
cabeza. ¡No subestimemos a los pibes, que son 
tanto o más capaces que muchos de nosotros y 
tienen, además, libertad y frescura para tomar 
decisiones! 

Permítanme contarles que mi primera inter-
vención arrancó en Villa Angelelli, con el relato 
de una chica que me decía que no le interesaba 

votar: “Mire, senador: la verdad es que no nos 
interesa. A mí, particularmente, no me interesa”. 
Después de un debate de casi cuarenta minutos, 
pide la palabra de nuevo y dice: “Le voy a contar 
lo que nos pasa y por qué en cuarenta minutos 
no he cambiado de opinión”. 

Es interesante lo que decía la senadora 
Borello: ver si nos animamos desde el Estado 
–ofi cialistas y opositores– a generar un meca-
nismo de participación y de entusiasmo para 
que los jóvenes estén deseosos, tengan ganas de 
participar. Miren lo que pasó con el pueblo de 
Venezuela. Allá no es obligatorio votar y votó 
el 85 por ciento del padrón. Esto depende de lo 
que hace la dirigencia política para motivar a 
sus votantes. Entre la decisión de tener electores 
o ciudadanos, yo me quedo con los ciudadanos 
más que con los electores porque el ciudadano 
sabe por qué hace, por qué participa. 

Me decía esa criatura divina, cuarenta minu-
tos después de plantearme que no tenía ganas de 
participar: “¿Sabe? Yo vivo acá, en la Villa, y le 
quiero contar, senador, que cada vez que hay una 
elección aparecen punteros políticos del barrio 
y le dicen a mi mamá: ‘Gorda: preparate que 
mañana te voy a pasar a buscar con la Traffi c, 
cargala a la nona, que ya sabés por quién tenés 
que votar y sabés cómo es el tema’”. Me decía 
esta chica de 17 años: “Cuando pasa esto, siento 
una cosa. Es por cómo le arrebatan a mi vieja 
la dignidad. Necesitamos ese programa, nece-
sitamos ese plan; pero yo, no”. Me dijo: “a mí 
me encantaría tener el derecho o la opción de ir 
a votar, pero para poder hacerlo con la libertad 
que no tiene mi mamá y que hace rato perdió 
mi abuela”. ¡Miren qué interesante! 

Otros pibes me preguntaban: “¿Por qué 
vienen ahora a la escuela? ¿Por qué no vinie-
ron antes? Si hubieran venido antes, se darían 
cuenta de que nuestros docentes tienen salarios 
miserables, la escuela se llueve, los baños no 
funcionan, los sanitarios están destruidos, los 
contenidos pedagógicos son casi precarios”. 
Probablemente, piensen “porque ustedes no 
son sujetos de voto. La dirigencia política pasa 
por la vereda. Ahí, no vota nadie, ¿para qué 
nos vamos a parar en las escuelas?”, dicen los 
dirigentes políticos de todas las ideologías. 

“¡Miren, muchachos, si ésta no es una buena 
oportunidad!, se van a convertir en sujetos de 
voto apetitoso para la dirigencia política. A 
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partir de ahí, podrán hacer valer sus derechos. 
Vengan, ‘caliéntense’, vean cómo está el piza-
rrón, vean el salario de mi ‘profe’, ya que con 
eso no puede vivir ningún docente”. A pesar de 
todo ese debate, le juro, presidente, que no pude 
lograr lo que yo quería escuchar. O sea que me 
dijera: “Queremos votar”. 

Entonces, no tengo mandato para votar 
conforme a mis convicciones. Me metí en esta 
“encerrona” y ahora, especialmente en el Día 
de la Lealtad, quiero ser leal con mis conviccio-
nes. Así que en este sentido, más allá de lo que 
pienso y siento, más allá de que creo que es una 
oportunidad maravillosa y de que la ampliación 
de derechos es verdaderamente importante, no 
tengo mandato de los pibes de mi provincia 
–la que represento– para votar conforme a mis 
convicciones y a mi vieja formación. 

Así que seguramente, presidente, voy a soli-
citar autorización a este cuerpo para abstenerme 
de votar. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la senadora 
Iturrez de Cappellini. 

Sra. Iturrez de Cappellini. – Señor pre-
sidente: después de escuchar al senador Juez, 
realmente, le debo comentar que vivo en la 
ciudad de Villa Ojo de Agua, a 220 kilómetros 
de la capital de Córdoba, donde los medios 
de comunicación han instalado un verdadero 
debate sobre el voto joven; y no encontramos 
–por lo menos, los coordinadores lo expresan 
de esta manera– tanta gente joven en contra de 
este derecho que hoy estamos dando, de esta 
ampliación de la plataforma democrática y, tam-
bién, de esta ampliación de la inclusión social. 

Quizás usted piense que Ojo de Agua es una 
localidad del campo y que los chicos no están 
tan iluminados como donde usted ha encuestado 
o conversado. Pero no es cierto: hay un interés 
importante en participar. 

Tampoco comparto con usted la visita a es-
cuelas en estado de deterioro, escuelas rancho, 
en una precariedad absoluta de los educandos. 
Porque usted sabe, senador, que esta gestión de 
Cristina Fernández de Kirchner ha focalizado 
sus esfuerzos en la educación. 

Sr. Presidente. – Diríjase a la presidencia, 
senadora, por favor. 

Sra. Iturrez de Cappellini. – Perdón, pre-
sidente. 

 En Santiago del Estero, tenemos la mejor 
expresión de su mano elevando, desde todos 
los aspectos, la calidad educativa. Por eso, 
presidente, creo que hoy venimos a ampliar 
derechos que ya están maduros, en condiciones 
de ser abordados. 

 Fíjese lo importante de la participación 
política, presidente: si nos remontamos a la 
historia de la democracia, podemos recordar 
la diferencia que existía entre la libertad de los 
antiguos y la libertad de los modernos. 

La libertad de la burguesía y del liberalismo 
estaba referida a los negocios privados. La 
libertad de los antiguos –en Grecia, por ejem-
plo– apuntaba principalmente a los asuntos 
públicos: se trataba de la libertad de la política 
que propiciaba la participación conjunta en la 
cosa pública. Tanto es así que el hombre libre 
de Atenas era concebido como ciudadano, con 
la totalidad de los derechos que tal condición 
implicaba, cuando cumplía sus deberes públi-
cos. Porque también a las obligaciones había 
que acompañarles los derechos cívicos, sociales 
y religiosos que la calidad exigía. 

Entonces, la plenitud de la persona estaba 
profundamente relacionada con el involucra-
miento de ese ciudadano en las cosas públicas 
de su comunidad. Tanto era así que si un ate-
niense se sustraía de la actividad política, de 
los asuntos de su comunidad, era considerado 
un hombre inútil, indigno; y si prefería los ne-
gocios particulares en desmedro de la cuestión 
pública, era duramente reprobado. Recordemos 
que en Francia defi nían como idiotes o idiotas a 
aquellos que no se involucraban en la actividad 
política del Estado. 

El autor de La democracia en América ya 
postulaba de manera expresa que la pasión por 
el bien público constituía un requisito funda-
mental para el progreso del régimen democrá-
tico, evitando, por supuesto, el desvío hacia 
la demagogia, la tiranía, el totalitarismo o la 
anarquía. Es decir que se destacaba la pasión por 
el bien público, se expresaba la participación 
activa en la vida política del pueblo. 

Pero dejemos Grecia y Francia y centrémo-
nos en los tiempos más cercanos a nosotros, 
unidos a nuestra historia y a nuestro corazón. En 
1948, el general Juan Domingo Perón escribió 
una carta dirigida a los jóvenes del año 2000. 
Este documento fue solemnemente enterrado en 
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las bases de la Pirámide de Mayo el 12 de agosto 
de ese año con la idea de que fuera recuperado y 
leído doscientos años más tarde en ocasión del 
bicentenario de la Reconquista de Buenos Aires. 

La llamada “Revolución Libertadora”, con su 
conocida perversidad, intentó deliberadamente 
hacer desaparecer el documento, con ese odio 
obsesivo que los pintaba de cuerpo entero. 
Pero no lo lograron, y fue así que el texto de la 
misiva fue leído en la fecha para la que había 
sido depositado en la Juventud Peronista de 
ese momento. Señor presidente: en función de 
la riqueza de esas expresiones, permítame que 
lea esas palabras. 

Decía el general: La humanidad debe com-
prender que hay que formar una juventud ins-
pirada en otros sentimientos. Que sea capaz de 
realizar lo que nosotros no hemos sido capaces. 
Es la verdad más grande que en estos tiempos 
debemos sustentar sin egoísmos. 

Porque éstos nos han conducido solamente a 
desastres. Nosotros hemos luchado sin descanso 
para imponer la justicia social que suprimiera 
la miseria en medio de la abundancia. Por eso, 
hemos declarado y realizado la independencia 
económica que nos permitiera reconquistar 
lo perdido y crear una Argentina para los ar-
gentinos. Y por eso nosotros vivimos velando 
porque la soberanía de la patria sea inviolable e 
inviolada mientras haya un argentino que pueda 
oponer su pecho al avance de toda prepotencia 
extranjera destinada a menguar el derecho que 
cada uno tiene a decidir por sí dentro de las 
fronteras de su tierra. Contra un mundo que 
ha fracasado dejamos una doctrina justa y un 
programa de acción para ser cumplido por 
nuestra juventud. Esa será su responsabilidad 
ante la historia. ¡Quiera Dios que ese juicio le 
sea favorable y que al leer este mensaje de un 
humilde argentino que amó mucho a su patria 
y trató de servirla honradamente podáis, her-
manos del 2000, lanzar vuestra mirada sobre 
la gran Argentina que soñamos, por la cual 
vivimos, luchamos y sufrimos! 

¡Extraordinaria carta señor presidente! Creo 
que nos orienta y nos convoca a lo que hoy 
estamos haciendo. 

En 1963, el general Perón, desde el exilio que 
las fuerzas de la antipatria le habían impuesto, 
reclamaba en nombre de la patria la inquebran-
table decisión de la juventud de luchar por ella, 

cumpliendo con el deber de la historia. Una 
lucha que, conforme lo indicaría el general en 
febrero de 1974, gracias a la nueva etapa que su 
retorno al país y tercer arribo a la presidencia 
habían inaugurado, debía llevarse a cabo en 
el marco del Estado, del Estado de derecho, 
dentro de los cauces indicados por la ley y con 
auténtica vocación democrática. Es a la luz de 
todas estas consideraciones que la iniciativa 
legislativa adquiere verdadero sentido. Se pro-
picia la participación de los más jóvenes en la 
vida política de nuestra Nación. 

Pero no quiero concluir sin dejar de resaltar 
que, a pesar de las innumerables campañas de 
toda índole, el proyecto en consideración no será 
para uso exclusivo del actual gobierno ni mucho 
menos para impulsar votos a favor de nuestra 
presidenta, tal como disparatadamente dicen los 
carteles y las pintadas malintencionadas. Señor 
presidente: la nueva franja que se benefi ciará 
con la sanción de la norma no es cautiva de 
ningún partido ni de ningún estamento. 

Es necesario resaltar que el voto joven lo 
van a capitalizar los candidatos que tengan las 
mejores y las más convincentes propuestas. 
Es necesario resaltar que es verdad que se 
encuentra impulsado por senadores del Frente 
para la Victoria, pero están habilitados para 
ejercer este derecho el millón ochocientos mil 
jóvenes que pertenecen o podrán pertenecer a 
cualquier partido político. Se trata de una invi-
tación a involucrarse en los asuntos públicos y 
a comprometerse con ellos. Su gran importancia 
política creo que ya no necesita ser resaltada. 

Queremos propiciar en nuestra juventud el 
interés por la cosa pública. Sembrar en ella la 
pasión por el bien público. Inculcar en nuestros 
jóvenes el amor por la patria y el compromiso 
activo y responsable que dicho amor implica. 
Todo ello en el marco de esta nueva etapa de-
mocrática, cuya defi nitiva consolidación y fl o-
recimiento sigue dependiendo del logro de una 
patria políticamente soberana, económicamente 
independiente y socialmente justa, en la cual, 
como dijera Perón, lo único que perseguimos 
es la felicidad del pueblo argentino. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora 
senadora Monllau. 

Sra. Monllau. – Señor presidente: en primer 
lugar, debo decir que cada día me asombra más 
la capacidad que tiene el frente gobernante 
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para camufl ar de progresistas cuestiones tan 
conservadoras como la norma que fue girada a 
la Cámara de Diputados sobre ART. Y por esta 
concepción que tiene el frente gobernante es 
que me voy a permitir hablar desde otro lugar, 
compartir algunas refl exiones desde otro sitio. 

En primer término, voy a señalar que haber 
obtenido un amplio triunfo en las urnas en las 
elecciones pasadas no da legitimidad sufi ciente 
sino, más bien, cada decisión relevante que se 
adopte precisa ser revalidada por sí misma. 
Las leyes y los decretos deben ser, como bien 
plantea Isidoro Cheresky, posteriores a la deli-
beración. Porque es en la deliberación donde se 
exteriorizan los diferentes intereses y valores, 
se mejora el conocimiento de la materia que es 
objeto de decisión y se considera el apoyo social 
alcanzado en el proceso deliberativo. 

Una vez más, debo enfatizar en el recinto, 
a mi juicio, la urgencia en las decisiones y la 
postergación de temas de agenda con cuestiones 
sensibles a la comunidad que se ignoran y no 
se nombran; es decir, no existen o están invi-
sibilizadas para el gobierno. Entre otras cosas, 
a saber: inseguridad, inflación, corrupción, 
educación de calidad, políticas migratorias o 
políticas educativas. En este último caso, por 
ejemplo, solamente se conoce un listado de pla-
nes y programas fuertemente inducidos por los 
organismos internacionales que los fi nancian. 

En más de una ocasión, cuando han venido 
los jefes de gabinetes de ministros, entre ellos, 
mi colega el senador Aníbal Fernández, he re-
clamado por el Plan del Bicentenario, que debía 
elaborar Tedesco, sin que hasta el momento se 
tuviera una respuesta. Ese plan era el 2010-
2016. Desconocemos, entonces, qué sucede en 
materia educativa. De la misma forma, se puede 
decir que desconocemos qué pasa en materia de 
salud, de trabajo digno, etcétera. 

Señor presidente: un politólogo y profesor 
rosarino, Hugo Quiroga, en un libro editado por 
FLACSO, que se llama La democracia en los 
albores del siglo XXI, haciendo un análisis de 
las democracias latinoamericanas y, dentro de 
ellas, de la Argentina, cita a Raymond Aron y 
plantea que la idea de igualdad política un hom-
bre, un voto, resulta ser la forma más elemental 
de igualdad, que es la que nace de las urnas. 
Pero también señala que en la vinculación en-
tre igualdad y competencia por el ejercicio del 

poder sólo garantiza la libertad de participar 
en la elección de los gobernantes; es decir, la 
igualdad política. Pero no puede asegurar el 
conjunto de las libertades. Si los hombres son 
iguales, se pregunta Aron, hasta qué punto esa 
igualdad ha de ser limitada al espacio político. 

Yo hubiera deseado, señor presidente, que 
discutiéramos sobre cómo garantizar la termi-
nación de estudios a quienes pese al plan FINES 
no logran concluir la escuela media; que hubié-
ramos hablado de aquellos que, encontrándose 
hoy en la escuela primaria, solamente en un 
50 por ciento llegarán a terminar sus estudios 
secundarios. Hubiera querido que discutiéramos 
sobre más y mejor salud para el alto porcenta-
je de jóvenes que cada vez más temprano se 
inician en el consumo de sustancias tóxicas. 
Hubiera querido que habláramos del boleto 
estudiantil, que es una iniciativa del señor sena-
dor Artaza. Hubiera querido que habláramos de 
cómo paliar y remediar la situación que atenta 
contra la salud de la población juvenil que tiene 
que ver con el alarmante consumo de alcohol. Y 
prueba de ello es lo que vimos recientemente en 
los diarios sobre una fi esta privada en Córdoba, 
con una cantidad de jóvenes alcoholizados. 

Así mismo, hubiera querido que habláramos 
de la alta tasa de suicidios en la población juve-
nil, de los niños en situación de calle; del haci-
namiento, muerte y marginalidad de los niños y 
jóvenes de nuestros pueblos originarios. Y cabe 
aclarar aquí que con una radio no alcanza. Ne-
cesitan sentirse personas en la recuperación de 
sus derechos. Hubiera querido que habláramos 
de niños y jóvenes que sufren las consecuencias 
contaminantes de los agroquímicos. De los que 
mueren por falta de asistencia médica en el 
interior del interior o en el interior profundo, 
como le gusta decir a nuestra presidenta. En mi 
provincia, por ejemplo, donde hay problemas 
endémicos vinculados con la endocrinología no 
hay especialistas en endocrinología infantil. No 
hay médicos en nuestro interior. 

De todas estas cuestiones me hubiera gus-
tado hablar esta tarde. En el mismo sentido, 
también quisiera hablar de cómo erradicar las 
escuelas pobres para pobres. Cómo no hablar 
de la cantidad de niños que no tienen agua. Me 
ha tocado conocer en un hospital público, a raíz 
de un familiar joven que falleció de leucemia, 
cómo los niños con leucemia no tenían vivien-
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das dignas, condición elemental que tiene que 
ver con su salud. 

 Hubiera querido, señor presidente, seguir 
hablando de los niños que son maltratados y 
explotados. De cómo deben y tienen derecho a 
recibir información y a que no se los adoctrine 
con visiones sesgadas y parciales usando el 
aparato estatal. 

 Retomo nuevamente el planteo de Quiroga, 
con quien coincido, y digo que la presencia de 
una comunidad electoral, o comunidad de dere-
chos políticos, es la creación de la democracia 
moderna. Y es a través de la comunidad electo-
ral que el cuerpo social se convierte en cuerpo 
político. Pero, pese a ello, no se puede dejar de 
reconocer que en nuestro país se ha reafi rmado 
la democracia electoral. El problema es que la 
vida democrática no se reduce a un sistema de 
votación. Y esta concepción no es propia de un 
gobierno que se dice progresista. 

Quiero expandir los derechos. Claro que el 
bloque Frente Cívico y Social quiere expandir 
los derechos de los jóvenes, pero con relación 
a los temas enunciados. La igualdad política no 
puede seguir condicionada por la marginación 
ni tampoco por las políticas clientelares, porque 
el voto deja de ser libre e igual. 

La igualdad política se pone en cuestión por 
la presencia de todos los poderes de intimida-
ción que existen, por la corrupción y por otras 
políticas democráticas que son sustantivas. 
Desde esta perspectiva, los derechos formales 
no otorgan automáticamente ciudadanía. 

Señor presidente: ¿por qué un joven no puede 
salir de la escuela sin autorización del tutor? 
¿Por qué no puede comprar alcohol ni transitar 
libremente? Hace unos días, en la terminal de 
Catamarca, se vivió un episodio desgraciado 
en el que discutían acaloradamente el chofer 
de un transporte público que iba a la ciudad de 
Córdoba con una pasajera, porque al descubrir 
el conductor que se trataba de una joven de 
dieciséis años, no le permitió el viaje. Y la 
joven respondió: “Quieren que vote, pero no 
puedo viajar”. 

Señor presidente: la capacidad plena para 
ejercer por sí mismos algunos derechos no la 
tienen los jóvenes y deben hacerlos efectivos a 
través de terceros. 

 Creo, en función de lo que acabo de expresar, 
que hacía falta otro debate y no que sigamos 
mirando la realidad con un solo ojo mientras 
se siguen postergando respuestas a demandas 
que ya son un clamor social. 

Trataba de encontrar algún justificativo, 
argumento o razón que me diga por qué a los 
dieciséis y no a los trece, catorce, quince o 
diecisiete años; y no la encontré. Sin embargo, 
entre los aproximadamente doscientos países 
que tienen el voto a los dieciocho años, entre 
otras cuestiones, se tomó esa edad porque es la 
que coincide con la culminación de los estudios 
de nivel medio. 

Señor presidente: estoy de acuerdo con la 
expansión de derechos, pero no con la expansión 
de derechos meramente formales. Creo que hay 
otras cuestiones prioritarias que tienen que ver 
con políticas para la población y para el sector 
juvenil que deberían estar en el centro de la 
escena y del debate. 

Por esta razón, en nombre del Frente Cívico 
y Social, quiero dejar sentado que no vamos 
a acompañar con nuestro voto la iniciativa en 
consideración. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora 
senadora Di Perna. 

Sra. Di Perna. – Señor presidente: el pro-
yecto en análisis, más allá de refl exionar sobre 
la idea de democracia, nos lleva a analizar pro-
fundamente cuál es el Estado que queremos. Y, 
en este sentido, considero importante advertir 
algunas cuestiones. 

En primer lugar, si como se ha repetido 
tantas veces desde el gobierno, se quiere un 
Estado con mayores responsabilidades que el 
Estado neoliberal, que podía distraerse de los 
problemas sociales y echarle la culpa a las vi-
cisitudes del mercado, la clave es el concepto 
de ciudadanía, que debe ser indisociable de las 
garantías de derecho. 

En este caso, antes de tratar si un menor de 
dieciséis años puede votar o no, debiéramos 
considerar cómo garantizar que un joven de 
cerca de veinte años pueda acceder a un tra-
bajo en blanco, tener una vivienda, contar con 
un sistema de salud digno y, sobre todo, poder 
ofrecerles un futuro a sus propios hijos. Habla-
mos de discutir temas con un impacto real, que 
tal vez llevan menos debate pero mucho más 
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trabajo. Hablamos de arremangarnos y no de 
hacerle un parche al Código Electoral. En eso, 
algunos miran para otro lado. 

Me gustaría que esto quede bien claro, por-
que cada minuto que pasa estamos más lejos 
de ese objetivo. 

La democracia social es muy diferente de 
la mera democracia electoral. Y hay datos que 
sirven para entender en qué contexto estamos 
debatiendo esto. 

Según la Asociación Civil Argentina Proyec-
to Educar 2050, uno de cada dos estudiantes 
argentinos que inician el secundario no lo ter-
minan. Esta cifra también surge de los informes 
de la UNESCO, donde nuestro país es uno de 
los que tiene la tasa más baja de graduación en 
el secundario de la región: sólo el 43 por ciento 
culmina sus estudios en los plazos establecidos. 

Por otra parte, si analizamos los datos publi-
cados por el Observatorio de la Deuda Social 
Argentina, que considera a la infancia y a la 
adolescencia como sujetos de derecho, pode-
mos ver, entre muchos otros, aquellos datos 
que muestran la exclusión de los adolescentes 
de los derechos prioritarios que debieran estar 
garantizados, si es que este fuera un nuevo 
Estado con un nuevo criterio de ciudadanía. 

Por ejemplo, défi cit en la cobertura de sa-
lud –considera a los adolescentes de trece a 
diecisiete años–, 42,9 por ciento; défi cit en las 
condiciones del medio ambiente, 48 por ciento; 
défi cit en las condiciones de saneamiento, 46,4 
por ciento; tasa de pobreza, 36,8 por ciento; tasa 
de indigencia, 9,8 por ciento; y necesidades 
básicas insatisfechas, 21 por ciento. 

Señor presidente: este es el contexto que 
legitima todos esos reclamos de derechos vul-
nerados. Hoy estamos hablando del voto de los 
menores de dieciséis años y coincido con el es-
píritu de abrir la posibilidad de que puedan votar 
en las elecciones nacionales y provinciales, sin 
embargo, disiento particularmente en cuanto 
al contexto donde lo estamos debatiendo y a la 
redacción del mismo. 

Considero fi rmemente que no hay que sub-
estimar a la juventud y que la voluntad de par-
ticipar en el proceso democrático ya manifi esta 
madurez de quien participa. Tenemos ejemplos 
en nuestra propia historia nacional de jóvenes 
de dieciséis ó diecisiete años que perdieron la 

vida peleando por este país, por lo que conside-
ro justo que ejerzan este derecho. Sin embargo, 
el punto es entender sus verdaderas necesidades 
y urgencias antes de llenar los colegios con 
banderas políticas. 

Asimismo, me preocupa este proyecto desde 
el punto de vista operativo, ya que de hecho 
he visto la redacción y hay algún tema que no 
ha sido considerado. Resulta que ahora, para 
poder votar, el DNI se actualizará a los catorce 
y no a los dieciséis años, edad en la que no 
se ha completado el crecimiento y desarrollo 
cráneo-facial, desvirtuando así el criterio de 
identifi cación de las personas. También hay que 
considerar cuánto tiempo va a tardar la Cámara 
Nacional Electoral en preparar los padrones, 
lo cual no es algo menor, considerando que 
estamos a menos de un año de las elecciones 
legislativas. Al respecto, me preocupa que 
con una medida llena de buenas intenciones 
corra riesgo la transparencia de los próximos 
sufragios. 

Por otro lado, la Constitución Nacional 
defi ne claramente en su artículo 37 al sufragio 
como universal, secreto y obligatorio. Y aquí 
debemos considerar el término “obligatorio”, 
ya que para que sea una norma obligatoria debe 
contar, como una condición sine qua non, con 
una sanción. Claramente y en forma deliberada 
este proyecto carece de tal condición. 

¿Cuál es la intención? A todas luces surge 
que, cuando una norma que obliga no tiene 
sanción, no es una norma obligatoria; podrá ser 
una norma permisiva pero no es obligatoria. En 
ese sentido, analizo el proyecto en las modifi -
caciones realizadas en los artículos 12 y 125 
del Código Electoral y llego a la conclusión de 
que se los ha manoseado para que no parezca 
un voto voluntario en el sentido estricto. Sin 
embargo, como se ha afi rmado, lo es y esto a las 
claras va en contra de la Constitución Nacional. 

En conclusión, como lo dicta nuestra Carta 
Magna, el voto para los mayores de dieciséis 
años debería ser obligatorio o nada. Es decir, 
no como estamos haciendo con este proyecto 
de ley: buscando bajo qué truco legal podemos 
encontrar la vuelta para saltear el mandato cons-
titucional. Además, ¿qué sucede con aquellos 
que mediante coerción pretendan obligar a votar 
a un menor de dieciocho años o a un mayor de 
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setenta años? Debería haber algún supuesto 
previsto, pero tampoco lo hay.

Por todo lo expuesto, mi voto será positivo 
en general, pero voy a plantear observaciones 
y disidencias en los artículos 2°, 3° y 4°, los 
cuales voy a votar en contra. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora 
senadora Fellner. 

Sra. Fellner. – Señor presidente: el tema de 
que los jóvenes puedan votar a partir de los die-
ciséis años nos ha permitido escuchar muchas 
voces con distintas opiniones sobre el tema. En 
ese sentido, se ha puesto sobre el tapete si están 
capacitados para ejercer este derecho político, 
incluso si están interesados en llevar adelante 
esto que signifi ca una de las cosas más lindas de 
la democracia, que es poder elegir a aquel que 
va a tener la representación de lo que signifi can 
las políticas de Estado. 

La verdad es que analizando este tema, uno 
empieza a pensar en la historia no sólo de la 
provincia, sino también en lo que ha vivido en 
forma personal, ya que muchas veces hemos 
realizado en el Senado lo que llamamos “El 
Parlamento en la escuela”. 

En una oportunidad los senadores por Jujuy 
nos dividimos la provincia y a mí me tocó tra-
bajar con la región de la Quebrada y la Puna. 
Es decir, debía traer a un representante de mi 
provincia a este Senado, para que ocupe mi ban-
ca. En ese sentido, le mandaba una nota a cada 
uno de los directores de las escuelas para que 
les hagan saber a los chicos de quinto año que 
podían participar en el Congreso de la Nación. Y 
cuando recibimos los trabajos empezamos a ver 
cómo reaccionaron los jóvenes ante la propuesta 
de venir al Parlamento a exponer un proyecto. 

Los tres alumnos que vinieron de Jujuy en 
2010 presentaron una iniciativa sobre el fomen-
to y desarrollo de camélidos en mi provincia. 
Imagínese lo que signifi ca el tema de los caméli-
dos para una provincia como la mía, sobre todo 
en la zona de la Puna y en parte de la Quebrada. 
El proyecto hablaba de la calidad de vida, de la 
producción, de seguir estando en el lugar, en la 
tierra. ¿Saben cómo se llamaba el proyecto? Se 
denominaba “Echando raíces”. Por ejemplo, si 
mejoro la producción de algo que está en una 
zona tan inhóspita como es la Puna, estoy nada 
más y nada menos que echando raíces. 

Decía que tenemos que ser responsables 
y respetuosos de la historia de la provincia. 
En 1916, cuartos y quintos años de colegios 
secundarios hacían en el teatro Mitre de mi 
provincia una cosa que se llamaba “El vejiga-
zo”. La palabra hace referencia a la vejiga de 
la vaca, que cuando se la infl a y se la golpea 
hace mucho ruido pero no daña, como decían 
aquellos creadores del evento. Sin embargo, “El 
vejigazo” era para satirizar a los políticos de la 
provincia y de la Nación así como también a 
los profesores. 

En aquella época ya opinaban sobre la forma 
de hacer política de algunos personajes de la 
provincia y de la Nación. Esto duró hasta 1945 
cuando este evento se convirtió en lo que es hoy 
la Fiesta Nacional de los Estudiantes. Y desde 
1984, dentro de dicha fi esta, en septiembre se 
realiza el Congreso de la Juventud; se trata de 
jóvenes de todo el país que cursan hasta quinto 
año –generalmente son más chicos los que parti-
cipan–, que presentan proyectos y los defi enden 
en el ámbito del congreso que se realiza durante 
dos o tres días en mi provincia. 

Señor presidente: permítame que lea sola-
mente algunas de las propuestas que se hicieron 
durante esos congresos. 

 Por ejemplo, el Bachillerato provincial 
Nº 3 de la localidad de Monterrico presentó 
una investigación titulada: “Cuando duelen las 
fronteras de la piel y de la tierra”. Se trata de una 
exhaustiva investigación sobre la problemática 
de la xenofobia. 

Libros enteros hablando de los distintos 
proyectos, de las distintas problemáticas, de las 
diversas propuestas que hacen los estudiantes 
del país en las diferentes disciplinas de salud, 
trabajo, trata de personas, etcétera. 

También hay una área que es política. Fíjese, 
por ejemplo, que hay una escuela que en 2011 
presentó el libro Quiénes somos. ¿Sabe lo que 
pedían? Reclamaban un espacio que les permi-
tiera una participación continua en la discusión 
de asuntos públicos, para poder convertirse en 
agentes multiplicadores activos. 

Ese mismo año, también un bachillerato, de 
otra provincia, decía que estaban esperando que 
los jóvenes puedan participar activamente en la 
vida democrática, ejerciendo los derechos polí-
ticos, en procura del bien común para la Nación, 
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permitiendo un mejor control y cumplimiento 
de los principios que signifi can vivir en demo-
cracia, tales como son la pluralidad de partidos, 
el respeto, la tolerancia de ideas, la vigencia de 
la libertad, el respeto a los derechos humanos y 
la participación popular. 

Año tras año, desde ese 1916, y a partir de 
1984 hasta el día de hoy, se realiza este congreso 
en mi provincia, en donde nos dan a entender 
la participación y la forma de participar de los 
jóvenes de nuestro país. 

Por eso, no podemos pensar que no están 
capacitados; mucho menos que no están intere-
sados. La historia de mi provincia lo muestra en 
tantos eventos y en tantas formas de actividad 
y de propuestas que han dado los jóvenes en 
estos congresos de la juventud que se repiten 
durante tantos años. 

Por eso, yo diría que a veces uno quiere decir 
“felicitar”, pero en realidad quiero “agradecer” 
a los señores senadores Corregido y Fernández 
por haber presentado este proyecto, solicitando 
a la vez que esta participación de los jóvenes 
no quede solamente plasmada en libros que nos 
sirven para las políticas, sino que sea una con-
tribución real en lo que signifi ca la democracia, 
ante el hecho más lindo que ella tiene, que es a 
través de su voto. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador 
Romero. 

Sr. Romero. – Señor presidente: este es 
uno de esos temas en que estamos casi todos 
de acuerdo, pero son las sesiones más largas 
que tenemos (Risas). Y si bien es cierto que le 
encontramos aristas, tampoco hay tantas cosas 
para pelear. 

Acá hay que reconocer que el acceso al voto 
en nuestro país se ha ido perfeccionando con el 
tiempo en la forma de participación. Hay que 
ver también que aquello que fue tan importante, 
como la Constitución de 1853, no pudo resolver 
el sistema electoral. Fueron grandes luchas don-
de participaron fuerzas como la Unión Cívica y 
otras, donde realmente se recurrió a situaciones 
de enfrentamiento entre los argentinos para es-
tablecer un mecanismo transparente –o más o 
menos transparente– y perfecto de elección; si 
es que se puede encontrar un sistema perfecto, 
que seguramente no lo hay. Pero en ese momen-
to, esos paradigmas del voto secreto, universal 

y obligatorio que se hicieron posibles a partir 
de 1912, fueron un avance muy grande. 

 Antes de esta fecha se trataba de un voto 
casi califi cado, ya que sólo tenían derecho a 
él quienes eran propietarios, pero después de 
1912 nos pareció fantástica la ley. Sin embargo, 
faltaban las mujeres y parece que no nos dimos 
cuenta de ello hasta la década del ’50. Era una 
cosa insólita. 

Y ahora nos damos cuenta de que es posible 
extender este derecho a los chicos. Sabemos que 
este proyecto no es la solución defi nitiva para 
los jóvenes; con esto no van a alcanzar la felici-
dad, pero sí lo harán en algún tiempo si vamos 
construyendo conciencia cívica y ciudadana. 

No obstante, no me gusta la eliminación 
de la palabra “ciudadano” de la iniciativa. El 
concepto de “ciudadanía” es una construcción 
de lazos, afecto y pertenencias que se adquiere, 
pero que más que todo se va mamando con el 
tiempo; y qué mejor que darle a los chicos esa 
oportunidad. 

También es cierto que faltan muchas cosas 
para esos jóvenes. Acá se ha hablado de la 
educación, de los problemas del acceso al tra-
bajo, de un futuro para tantos jóvenes que están 
bajo la línea de pobreza. Ésa es otra tarea que 
tenemos pendiente, pero la participación y el 
acceso son un gran avance. 

No creo que a los jóvenes sea fácil hacerlos 
votar ni a favor ni en contra de nadie. Van a ir a 
expresar su pensamiento y lo harán de manera 
creciente. Ojalá haya también un despertar del 
activismo cívico de los jóvenes, donde justa-
mente aparezca como parte de la agenda política 
su reclamo, que sé que están preocupados por 
la inseguridad, por la falta de trabajo, por la 
drogadicción, por la violencia, etcétera. 

Ciertamente, la violencia es hoy una de las 
principales preocupaciones de los jóvenes. Por 
ahí no lo es el voto; pero este es el instrumento, 
el camino, la posibilidad que les damos para 
que puedan expresarse de igual a igual con el 
resto de la sociedad. 

Reitero que tal vez lo más importante es lo-
grar que con el voto de los jóvenes, ellos expre-
sen una agenda; y quienes somos ya mayores, 
no nos olvidemos de esa agenda de la juventud. 
Yo tengo una enorme confi anza en ellos. Al 
momento de ser gobernador, prácticamente to-
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dos mis colaboradores eran jóvenes. Ahora han 
crecido un poco y algunos se han extraviado, 
pero es culpa de los años, no porque eran jóve-
nes (Risas).Ya pasaron como quince años, pero 
cuando eran jóvenes, eran buenos, estaban bien 
mandados. Ahora andan un poco desmandados 
por ahí, pero esto lo digo –como suele hacer el 
senador Juez– con animus jocandi, para que 
nadie se ofenda. 

 Pero la juventud es una enfermedad que la 
vamos curando con el tiempo. Muchos de aquí 
ya nos fuimos curando y otros, por desmanda-
dos, se fueron extraviando. Pero sigue habiendo 
millones y millones de jóvenes con pasión, con 
vocación. 

 Lo que más me ha llamado la atención 
siempre de los jóvenes funcionarios, por ahí 
inexpertos en la materia, era justamente que 
no hacían como los veteranos que dicen: “Esto 
no se puede”; “esto ya se probó en el año no sé 
cuánto y no se pudo hacer”; “esto ya lo intenta-
mos hace dos gobiernos y no se pudo...” No, con 
los jóvenes no ocurre eso. Uno tiene un plan y 
el joven dice: “Éste es el camino”, y ejecuta ese 
programa con gran compromiso y honestidad. 

Ojalá esto sirva para que haya más partici-
pación de chicas y muchachos en la actividad 
política, en la demanda, en el reclamo y en la 
queja. ¿Por qué no? Y también que nos obli-
gue a nosotros a ponernos a tiro para dar las 
respuestas. 

 Por eso, no voy a negar todas aquellas cosas 
que faltan. También ratifi co que esto no es la 
panacea ni el fi n de los problemas; pero sí es 
un camino al que le hemos dado una vuelta aquí 
en este cuerpo. 

Creo que es acertado haberlos sacado del voto 
a los extranjeros, porque con ellos el tema es un 
poco más complicado. Y no me refi ero tanto a 
quienes se encuentran ya asentados en el país, 
que viven aquí y que seguramente tienen un 
gran compromiso con la Nación sino a aquellas 
personas que están en zonas limítrofes, donde 
hay mucha doble nacionalidad y domicilios en 
dos países –como en el caso de la frontera con 
Bolivia, con Paraguay o con Brasil–, y que se 
pueden prestar a que nosotros, los propios po-
líticos, nos abusemos de su necesidad. 

En cuanto al extranjero que realmente quiere 
ser argentino ya hemos experimentado nosotros 

esa experiencia de la incorporación de millo-
nes y millones de extranjeros, y lo seguimos 
haciendo. Pero es cierto que sí hay casos en 
que la ciudadanía debe ser una expresión de la 
voluntad de ese extranjero y una vez expresada 
esa construcción de afecto y de compromiso con 
el país, tiene todo el derecho de votar. En este 
sentido, en muchas provincias los extranjeros 
hoy pueden ejercer el voto en la elección de 
cargos municipales; y esta es una manera de 
incorporar a esos ciudadanos de otros países a 
nuestra realidad, por lo que debemos seguir tra-
bajando para la asimilación de estos hermanos 
a nuestros valores, nuestra forma de ser, que 
no son diferentes a los demás pueblos vecinos. 
No obstante, considero que en los extranjeros 
adultos hay otra preocupación y es que deben 
optar por la ciudadanía. 

Pero esta iniciativa es otra cosa; es una cons-
trucción para los jóvenes, un apoyo a través de la 
participación, para que la sociedad los escuche y 
para que ellos también estén atentos a que tienen 
una obligación que es un derecho. 

Me gusta la palabra voto obligatorio; me gus-
taría un voto obligatorio sin castigo. Ahora se 
inventó lo de la lista, pero no me gusta; parece 
una lista negra de los que no van a votar. Menos 
mal que no subimos la multa, porque es bastan-
te baja. Y no me voy a quejar de eso, porque 
estoy en contra de castigar a quien no vota. Es 
un derecho votar y también es un derecho no 
hacerlo. Pero siempre dentro del concepto de 
voto obligatorio. Por lo tanto, al no incorporar 
el voto de los extranjeros ha quedado más claro, 
más transparente. Lo otro, será un debate con 
relación a otro proyecto ya presentado. 

Por lo tanto, salvo las observaciones que 
escuché acá y que pueda hacer en particular, 
yo no voy a aparecer aquí como un “momio”, 
como un veterano que se opone a los jóvenes. 
Al contrario, estoy encantado, contento de que 
podamos dar oportunidad a los jóvenes para 
participar; y estoy seguro de que esto va a ser de 
gran utilidad para ellos y también para el país. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Artaza. 

Sr. Artaza. – Señor presidente: como ocurre 
habitualmente, uno prepara un discurso para ha-
cer uso de la palabra, pero el debate nos lleva a 
apartarnos un poco; y a quienes estamos a favor 
del voto joven, sobre todo a refl exionar acerca 
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de las críticas que efectúan quienes tienen otra 
posición. 

Entonces, quiero decirles que pertenezco a un 
partido que entre sus organizaciones juveniles 
cuenta con Franja Morada, la Juventud Radical 
y otras que vienen trabajando desde hace mucho 
tiempo en la educación pública en los centros 
de estudiantes, en la gratuidad de las univer-
sidades, en sacar los aranceles, en el ingreso 
irrestricto, en el cogobierno y, obviamente, en 
la extensión de los derechos políticos para los 
jóvenes. Además, la Unión Cívica Radical nace 
de la extensión del derecho a los jóvenes. 

Por supuesto, quiero reflexionar en este 
momento porque no tenemos que subestimar a 
quienes vamos a incorporar con sus derechos 
políticos. Creo que les estamos dando una gran 
responsabilidad, lo cual nos obliga a analizar la 
modifi cación del artículo 30 de la ley de educa-
ción, por ejemplo, para darles las herramientas a 
los chicos para que puedan refl exionar en tercer 
y cuarto año acerca de la responsabilidad que 
signifi ca el voto. 

 Decía que voy a refl exionar sobre quienes 
se oponen a esta extensión de derechos por una 
cuestión quizá de oportunismo; cosa que yo 
no creo. Es un desafío de los partidos políticos 
incorporar a los jóvenes en el interés público 
en esta discusión; y esto vale tanto para mi 
partido como para cualquier otro. Es por eso 
que recurro, si ustedes me permiten, a Norberto 
Bobbio, escritor italiano que asevera en su libro 
El futuro de la democracia que tras la conquista 
del sufragio universal, si se puede aún hablar de 
una extensión del proceso de democratización, 
esta debería encontrarse no tanto en el tránsito 
de la democracia representativa a la democracia 
directa, como suele creerse en general, cuanto 
en el tránsito de la democracia política a la 
democracia social, no tanto en la respuesta a la 
pregunta ¿quién vota?, cuanto la respuesta a otra, 
¿dónde se vota? 

En otras palabras, cuando se quiere saber 
cuál ha sido el desarrollo de la democracia en 
un determinado país, se debería comprobar si 
ha aumentado no el número de aquellos que 
tienen derecho a participar en las decisiones 
que le afectan, sino los espacios en que pueden 
ejercer ese derecho. 

Luego, señala Bobbio: La concesión de los 
derechos políticos fue la consecuencia natural 

de la concesión de los derechos de libertad por-
que la única garantía del respecto del derecho 
de libertad radica en el derecho de controlar al 
poder al que corresponde esa garantía. En esa 
ocasión cuando los que tenían derecho a voto 
eran sólo los propietarios, resultaba natural 
que le pidiesen al poder político el ejercicio de 
una sola función primaria, la protección de la 
propiedad. Aquí nació la doctrina del Estado 
limitado, del Estado carabinero o como se 
dice hoy: el Estado mínimo. Luego, garanti-
zar la propiedad a esos propietarios. Desde el 
momento en que el voto fue extendido a los 
analfabetos, por ejemplo, se hizo inevitable 
que estos pidiesen al Estado la institución de 
escuelas gratuitas. Y, por lo tanto, que cargasen 
con unos gastos que eran desconocidos para el 
Estado en ese momento; desconocido para las 
oligarquías tradicionales y la primera oligarquía 
burguesa. Cuando el derecho al voto se exten-
dió también a los no propietarios, a los que no 
poseían nada, aquellos que no tenían más pro-
piedad que la de su fuerza, que era el trabajo, 
la consecuencia lógica era que estos pidiesen 
al Estado la protección contra el desempleo y, 
luego, sucesivamente, seguros sociales contra 
las enfermedades para la vejez, médicos, en 
favor de la maternidad, pisos baratos, etcétera. 
Esto dice Bobbio en su libro. 

Por lo tanto, se puede decir que estamos des-
pertando. Hoy escuchaba el relato tan preciso de 
la senadora Monllau, cuando hablaba de todo 
lo que falta y todas las respuestas que lamenta-
blemente en diez años este gobierno no le dio 
a los jóvenes, porque hay más de un millón de 
chicos que no estudian ni trabajan. Pero si bien, 
como decía la senadora, faltan otorgar derechos 
a los jóvenes –como es un boleto estudiantil, 
un simple acceso pleno a la educación pública 
con un boleto estudiantil gratuito–, lo cierto es 
que hemos despertado a un sector muy activo 
del electorado y de los ciudadanos, que ahora 
van a venir a reclamarnos y tenemos que estar 
preparados para contenerlos. 

Es decir, el poder político tiene que estar 
preparado para contenerlos. No es que esta-
mos dándoles derecho a aplaudidores de algún 
gobierno. No; ellos van a refl exionar inteli-
gentemente y nosotros tenemos que estar a la 
altura de la circunstancia de los gobiernos que 
vengan, porque esto se ve con la perspectiva, 
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como pasó con el divorcio vincular, como va a 
pasar con el matrimonio igualitario y con otra 
extensión de derechos. 

Reitero: tenemos que estar preparados desde 
el Estado para darles respuesta a estos jóvenes 
que se incorporan, no solamente con el derecho 
político, sino que van a venir con sus reclamos 
para que los contengan. Además, van a tener in-
cidencia sobre la sociedad; pensemos que estos 
jóvenes que se incorporan hoy tienen diversos 
reclamos para hacernos a quienes tenemos res-
ponsabilidad pública. 

Por eso decía que me aparto un poco de lo 
que había preparado. Si bien es cierto, el recla-
mo es la incidencia en el voto, esta masa activa 
que estamos despertando va a ser mucho más 
exigente con los dirigentes políticos. Debemos 
incluirlos, contenerlos, darles respuesta. Ese va 
a ser nuestro gran desafío. 

Desde la Unión Cívica Radical no creo que 
haya alguien que no esté dispuesto a extender 
estos derechos para los jóvenes. Lo hemos 
sostenido desde proyectos nacionales y desde 
todas nuestras organizaciones juveniles. Tal vez 
algunos no estamos de acuerdo en la forma de 
hacerlo o en el momento, en las circunstancias 
que se está haciendo, pero no puedo dejar de 
coincidir en la extensión de este derecho. Y si 
hay algo que corregir, tenemos la democracia. 
¡Gracias a Dios tenemos la democracia! 

Casualmente, este voto que se incorpora será 
un desafío para todos los partidos políticos no 
sólo en cuanto a darles respuestas y a contener 
socialmente a los jóvenes, sino también a darles 
posibilidades para mejorar. Aquí se ha explici-
tado lo que les falta a los chicos, pero ¡bueno, 
ellos van a venir a reclamarlo! Frente a todos 
esos problemas sociales, las difi cultades y los 
obstáculos que encuentra la juventud ahora, se 
presenta una gran oportunidad, una herramien-
ta de un poder enorme que le damos y ante la 
cual nosotros debemos estar a la altura de las 
circunstancias. 

Escuché las refl exiones y las críticas, por eso 
insisto que para esto sirve esta deliberación y 
este debate. Debemos prepararnos para darles 
respuestas a estos jóvenes que tenemos que 
incorporar y contener, pues hasta ahora eso no 
se ha hecho, por lo menos desde este gobierno 
y desde otros también; en ese sentido, hagamos 
nuestra autocrítica.

Por ello es que, tomando las mejores banderas 
de la Unión Cívica Radical, la de la extensión 
de derechos de nuestros jóvenes, de nuestras 
organizaciones juveniles que están esperando 
respuestas, vamos a acompañar este proyecto. 

De todos modos, en particular mucho tienen 
para decir también mis pares del bloque; y eso 
lo vamos a puntualizar. Por ejemplo, algunas 
provincias argentinas deberían adaptar sus 
Constituciones que permiten el voto a partir 
de los dieciocho años. Como decía, siempre 
tenemos la democracia para hacerlo. 

Finalmente, señor presidente, los legisladores 
no sólo tenemos que acordarnos ahora de darles 
el derecho político, sino que tenemos que legis-
lar para estos jóvenes que se van a incorporar al 
voto y darles respuestas que hasta ahora no les 
estamos dando. Si no lo hacemos, seguramente 
ellos lo reclamarán en las urnas. 

Por eso, hoy voy a votar para que ellos voten. 
Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora 

senadora Montero. 
Sra. Montero. – Señor presidente: quiero 

decir que me siento contenta y alegre porque 
veo que mayoritariamente acompañamos la idea 
de abrirle la puerta a la ciudadanía y al ejercicio 
de sus derechos políticos a muchos jóvenes 
argentinos. Y digo esto con mucha convicción. 

Hoy cuando escuchaba hablar a la miembro 
informante de una época oscura de la Argentina, 
debo decir que yo tenía aproximadamente esa 
edad y me sentía absolutamente cercenada en 
mis derechos. Fue una época muy triste. 

Les voy a contar una anécdota para que nos 
riamos juntos. Por supuesto, a muchos de los 
que teníamos cierta vocación de participación, 
de transformación, de ganas de canalizar inicia-
tivas que eran ni más ni menos que las iniciativas 
simples de los estudiantes –hasta la de sacar 
fotocopias– nos permitieron hacer un centro de 
estudiantes, obviamente sólo para sacar fotoco-
pias. De todas maneras, hicimos un boletín que 
se llamó Encuentro. En la primera edición de ese 
boletín habíamos dibujado dos manos entrelaza-
das. Resulta que nos dijeron que eran dos manos 
de izquierda y nos censuraron. Se nos acabó 
toda iniciativa y debo decir que nos quedamos 
con cierta cuestión de frustración todos los que 
teníamos vocación de participación. 



17 de octubre de 2012 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 
 

49
Entonces, me siento muy contenta de que hoy 

habilitemos a muchos jóvenes a tener el sentido 
de pertenencia en lo colectivo e interesarse por 
los problemas suyos, los de la sociedad donde 
viven, los de la comunidad y los de sus familias, 
y a poder traducirlos desde su visión particular 
y a aportar después con su elección. 

Creo que es muy importante entregar esta 
carta a los jóvenes. Creo que es muy impor-
tante darles la posibilidad de que ellos puedan 
ser traductores de su realidad a través de sus 
decisiones. Y realmente lo digo con muchísima 
convicción, porque creo que los jóvenes –y aquí 
reivindico esa ingenuidad de la que siempre 
habla Norma Morandini– siempre van a ver 
las cosas con una mirada fresca, innovadora, 
creativa, sin prejuicios. 

Por otro lado, creo que disponen de muchí-
simas herramientas para tomar decisiones acer-
tadas y de acuerdo a sus convicciones. Yo creo 
que los jóvenes, más que nadie, buscan ideales. 
En ese momento de la vida, siempre uno busca 
tener fuertes convicciones y las defi ende con 
pasión. Por eso no creo que sean muy fáciles 
de manipular. 

Debo reconocer que cuando apareció el pro-
yecto originario nos encontramos con un pro-
blema, porque en el partido convocamos a una 
reunión y nos dimos cuenta de que la mayoría, 
por la trayectoria histórica de la Unión Cívica 
Radical –que siempre tuvo en su juventud una 
fuerza vital y transformadora–, estaba frente a 
un proyecto que no gustaba. 

Entonces, nos propusimos defenderlo desde 
lo conceptual, pero nos encontramos con el 
problema de que este proyecto no nos gustaba 
porque, por ejemplo, incluía el voto extranjero. 

En verdad, en algún momento lo veíamos 
como que tuvo una expresión –yo entiendo que 
se le debe haber escapado– del aprovechamien-
to electoral de los jóvenes. Sentíamos que esto 
iba en ese sentido, porque era un voto optativo 
y no había contemplado una integralidad en el 
manejo de las normas electorales. Por lo tanto, 
propusimos hacer otro dictamen. 

Ahora bien, cuando se abrió el tema a au-
diencia pública –cosa que agradezco, porque 
me pareció positivo– y notamos que había 
participación, muchas de las cosas que, por 
ejemplo, a mí se me había ocurrido modifi car y 

que planteó en ese momento la junta electoral, 
fueron previstas en el dictamen. 

En efecto, se hizo un gran esfuerzo en tratar 
de llegar a un despacho; y cuando lo compa-
ramos con el texto que nosotros íbamos a pro-
poner como dictamen en minoría, nos dimos 
cuenta de que estábamos muy cerca. Entonces, 
nos quedamos en esta situación de que el pro-
yecto conformaba lo sufi ciente. No obstante, 
tenemos algunas disidencias. 

En efecto, no nos gusta que desaparezca 
del proyecto el concepto de “ciudadano” y se 
transforme en “elector”, pues cambiando un 
sólo artículo del Código Electoral Nacional, 
pueden colarse los extranjeros. Al respecto, 
nosotros teníamos un debate para dar.

Consideramos que también debería haberse 
previsto la situación de los partidos chicos, ya 
que se ampliará la cantidad de electores y po-
siblemente con la última reforma electoral los 
partidos pequeños puedan verse perjudicados. 

Por otra parte, planteé la situación de las 
provincias que tienen en su mandato consti-
tucional el hecho de que los electores fueran 
recién a partir de los dieciocho años. Eso nos 
va a generar un confl icto, debo decirlo. Por 
ello, se nos ocurrió un artículo a contemplar en 
este proyecto de ley, con el fi n de desdoblar las 
elecciones en el caso de que la elegibilidad, o 
sea el concepto de elector, por mandato consti-
tucional fuera distinto en algunas provincias y 
así evitar que el acto eleccionario se complique 
por existir padrones distintos. En el caso de 
Mendoza, realmente vamos a tener un lío con 
los padrones. 

Pregunté, pero tampoco encontré mucha res-
puesta ni en Tullio ni en la gente de la justicia 
electoral. Ha quedado ahí resuelto. La verdad 
es que es un problema... 

Sr. Bermejo. – Pido la palabra. 
Sr. Presidente. – Señora senadora Montero: 

el señor senador Bermejo le solicita una inte-
rrupción. ¿Se la concede? 

Sra. Montero. – Sí, por supuesto. 
Sr. Presidente. – Para una interrupción, tiene 

la palabra el señor senador Bermejo. 
Sr. Bermejo. – Seré muy breve, querida se-

nadora y amiga. Simplemente es para expresarle 
que quizás en Mendoza todavía tengamos la 
posibilidad de revertir esta situación. El gober-
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nador ha enviado a la Legislatura el proyecto 
de modifi cación de la Constitución, que más 
que reforma incluye nuevos derechos para los 
habitantes de la provincia. Entre otros puntos 
está precisamente el de incluir a los jóvenes para 
que puedan votar a partir de los dieciséis años; 
cosa que si no hacemos, como usted dice, será 
una difi cultad. 

 Por un lado, lamento que su partido, en este 
último Congreso, haya decidido no aceptar 
ningún tipo de reforma, porque quizás esta sea 
una oportunidad histórica.

Sé que tal vez ustedes encuentran la gran 
traba en la reelección del gobernador. Digo esto, 
porque se ha planteado una sola reelección para 
gobernador y para todos los cargos electivos. 
Quizás esa sea la diferencia que podemos tener 
los partidos políticos, pero también es cierto 
que podríamos encontrar muchos puntos de 
coincidencia, entre los cuales podría estar el 
voto a los 16 años. 

Pido disculpas por la interrupción. Y agra-
dezco habérmela concedido. 

Sr. Presidente. – Continúa en el uso de la 
palabra la señora senadora Montero. 

Sra. Montero. – Señor presidente: no voy 
a abrir el debate de la reforma constitucional. 
Creo que si pudiéramos trabajar sobre las 
coincidencias y no sobre de las disidencias, 
avanzaríamos muchísimo en la Argentina y en 
Mendoza, porque la Unión Cívica Radical es un 
partido reformista. De hecho, hemos impulsado 
en todas las gobernaciones en que hemos estado 
la posibilidad de una reforma electoral. 

Simplemente, se ha hecho un debate muy 
intenso y creemos que debe haber otro procedi-
miento. Y tienen que buscarse vínculos fuertes 
con la sociedad para lograr un debate amplio 
de una reforma constitucional que no se vea 
exigida por ambiciones electorales. Más allá 
de eso, y para seguir con el hilo de la cuestión 
del voto a los 16 años, debo decir que no sólo 
veo bien que posiblemente ese sea uno de los 
puntos que se deben reformar en la Constitución 
de Mendoza –de hecho, se podría hacer porque 
dicha Constitución habilita reformar de a un 
artículo– sino que también tenemos que hacer 
nuestros deberes internos y reformar nuestra 
carta orgánica, porque admitimos la afi liación 
a partir de los 18 años. 

Sr. Presidente. – Señora senadora Montero: 
el señor senador Fernández le solicita una inte-
rrupción, ¿se la concede? 

Sra. Montero. – Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 

senador Fernández. 
Sr. Fernández. – Señor presidente: nosotros 

dijimos que íbamos a presentar un proyecto 
pero la verdad es que si uno observa la ley de 
partidos políticos, advierte que con toda claridad 
se refi ere a los electores. Por eso, unifi camos el 
tema en la palabra “electores”. Porque el tema 
de la ciudadanía se confunde con el pedido 
específi co de la ciudadanía para el extranjero. 
Y cuando identifi camos a los electores, cabe 
señalar que la ley de partidos políticos habla 
expresamente de que son éstos los que defi ne la 
ley. La ley dice que son electores a partir de los 
16 años, con lo cual van a poder elegir, aunque 
no se reforme la carta orgánica, porque la ley 
está por encima de ésta. Así que los jóvenes de 
16 y 17 años van a poder elegir a las autoridades 
partidarias y votar. 

Sr. Presidente. – Continúa en el uso de la 
palabra la señora senadora Montero. 

Sra. Montero. – Señor presidente: como 
salvedad para adentro del partido, respecto 
de si se puede o no votar, señalo que nosotros 
debemos modifi car esto, porque constituye una 
concepción. Inclusive, he planteado en una re-
forma política para la provincia de Mendoza el 
voto joven, como lo he hecho en el ámbito del 
Parlamento del Mercosur. Es decir que estoy ab-
solutamente persuadida de que hay que abrir la 
puerta a los jóvenes, pero la puerta de la política 
con mayúscula, de la política transformadora. 
Por eso decidí acompañar este proyecto. Sin 
embargo, también lo decidí por lo que conversé 
con los jóvenes, particularmente, con los de 
nuestro partido. Ellos tuvieron un desempeño 
excelente en la audiencia pública y les quiero 
agradecer su participación. En tal sentido, 
felicito a Lucio Lapeña, a Emilio Cornaglia, a 
Emilio Bruno –presidente de Franja Morada– y 
a Alejandro Cacace –a quien hasta Liliana Negre 
destacó–, presidente de mi partido en San Luis. 
Creo que tuvieron un desempeño formidable y 
que, realmente, fueron protagonistas. Y a ellos 
quiero entregarles esta carta, para que con sus 
ideales, su pasión y su fuerza transformadora 
puedan trabajar junto a la juventud de todo el 
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país por los ideales de la Unión Cívica Radical. 
Me parece que tienen una gran fuerza, y no le 
tengo miedo a estos desafíos de La Cámpora. 
Tal vez tenga más recursos que los nuestros, 
pero creo que nuestra juventud tiene muchísi-
mas convicciones y, además, se está moviendo 
muy bien políticamente en todo el país y tiene 
un excelente desempeño. 

En consecuencia, me gustaría concluir mi 
exposición leyendo una parte de la versión ta-
quigráfi ca sobre las palabras vertidas en dicha 
audiencia por Lucio Lapeña y Emilio Cornaglia. 

Dijo Lucio Lapeña: “No podemos dejar de 
mencionar que los militantes de la juventud ra-
dical siempre hemos sido protagonistas activos 
de la vida política de nuestro partido y de los 
procesos transformadores de la historia argen-
tina. Partiendo de esa premisa, creemos que 
el involucramiento de los jóvenes con la cosa 
pública, el cuestionamiento de la realidad que 
nos rodea y las ganas de transformar la realidad 
son algo saludable para toda la democracia 
argentina, desde el partido político que sea”. 

Realmente, estoy muy contenta de poder 
acompañar hoy este proyecto. Y no quiero dejar 
de mencionar al presidente de la FUA, quien 
dijo: “En síntesis, nuestro planteo a favor de la 
posibilidad de que los jóvenes voten desde los 
16, se complementa con la necesidad de que el 
Estado nacional se haga cargo de las responsa-
bilidades que está incumpliendo”. Por supuesto, 
esto lo dijo desde la vehemencia de su visión. 

Y continuó diciendo: “La falta de trabajo, la 
falta de salud, la falta de vivienda y el sistema 
educativo destrozado que tenemos es una res-
ponsabilidad ya urgente del Estado nacional, y 
no hace falta que el Congreso de la Nación lo 
discuta. Son leyes ya consagradas y aprobadas”. 

Creo que nuestros jóvenes, con su vehemen-
cia, nos están reclamando desde la perspectiva 
de su visión una solución para los problemas 
que enfrentan y las situaciones que están vivien-
do. Y además, lo hacen con herramientas. Por 
eso, creo que están absolutamente habilitados 
para ejercer sus derechos cívicos y ciudadanos 
y para empezar la política transformadora que 
se escribe con mayúscula. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Godoy. 

Sr. Godoy. – Señor presidente: la verdad 
que me siento orgulloso de poder participar de 
este debate. 

Quiero enviar mi profundo agradecimiento 
a los autores de este proyecto, al senador Fer-
nández, a la senadora Corregido y al presidente 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
porque posibilitó las audiencias públicas y que 
por día pudiéramos escuchar aquí a distintos 
sectores: a funcionarios del gobierno, a acadé-
micos, a psicólogos –con distintas miradas y 
visiones– y, fundamentalmente, a los jóvenes 
y a los chicos que vinieron de distintos lugares 
del país y de distintos sectores políticos. 

Señor presidente: vamos a apoyar esta ini-
ciativa, que no tiene otro objetivo que poder 
ampliar derechos en la Argentina. Hoy es 17 
de octubre, fecha que coincide con un día que 
fue bisagra en la historia argentina, porque el 
17 de octubre de 1945 se produjo la irrupción 
de sectores trabajadores que habían estado 
marginados y postergados, y comenzó en la 
Argentina un gran proceso de ampliación y re-
conocimiento de derechos. En ese día, también 
nació un movimiento que levantó muy alta la 
bandera de la justicia social, de la indepen-
dencia económica y de la soberanía política; 
un movimiento que signó por muchos años la 
historia de la Argentina y que perdura hasta 
nuestros días. 

Soy parte de la generación que siguió los 
principios que estableció en su momento el 
peronismo, que lo militó, que puso el cuerpo y 
aún también la vida para poder recuperar ilu-
siones y sueños. Esas ilusiones, esos sueños y 
esas convicciones comenzaron a fl orecer en la 
Argentina a partir de Néstor Kirchner, cuando 
ingresó a la Casa Rosada y dijo que entraba 
a ella sin dejar las convicciones afuera. Esas 
convicciones son las de nuestra generación. Y 
este gobierno comenzó a impulsar políticas que 
tienen que ver con honrar a los compañeros que 
hoy no están y a la vieja juventud, a los jóvenes 
del ayer, a esos jóvenes que hoy, seguramente, 
nos están mirando con mucho orgullo porque 
este gobierno sigue en el camino de ampliar y 
reconocer derechos. Y de poder mirar a esta pre-
sidenta, de la que uno se siente orgulloso porque 
está avanzando fuertemente en la ampliación de 
los derechos –sin quitárselos nadie– de sectores 
que por mucho tiempo estuvieron postergados, 
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marginados. Esta presidenta ha establecido una 
relación con los jóvenes, les ha dado un lugar 
en la gestión. 

Hay que comenzar a confi ar, a creer en estos 
jóvenes porque ellos también comenzaron a 
creer en la política. Son jóvenes que nacieron 
en los albores de la democracia; jóvenes que 
padecieron los efectos y las consecuencias de 
las políticas neoliberales impulsadas en nuestro 
país, que vieron que su padre perdía el trabajo y 
su abuelo, la jubilación digna. Son jóvenes que 
vieron cómo se denostaba y desprestigiaba a la 
política, cómo la sociedad se replegaba hacia 
lo privado y lo individual. Pero a través de este 
proyecto, se convoca a los jóvenes que se movi-
lizan y protestan, que a partir de esta iniciativa 
tuvieron la posibilidad de entrar en el Congreso 
y opinar, expresarse, comenzar a sentirse parte, 
protagonistas de este proceso. 

Hace dos años, se nos moría un compañero, 
y las calles y las plazas se llenaron de jóvenes 
que renovaron sus sueños y convicciones por-
que descubrieron que podían ser parte de una 
construcción colectiva, de un proceso distinto 
en la Argentina. Eso que sucedió hace dos años 
lo veníamos percibiendo quienes militamos y 
recorremos el país. Empezamos a advertir esa 
fuerza en los jóvenes –quienes querían partici-
par–, esa decisión de querer cambiar el rumbo 
del país porque durante mucho tiempo pareció 
que todo estaba predeterminado, que no podía 
modifi carse absolutamente nada. 

Esa participación de los jóvenes también se 
está dando en diversas partes del mundo. Por 
ejemplo, vimos cómo en los países árabes –en 
Túnez y Egipto–, al igual que en Europa, los 
jóvenes llenaban las plazas porque no se los 
reconocía, no tenían posibilidades, porque el 
desempleo crece de manera inusitada. Y su-
cede lo mismo en países vecinos como Chile, 
donde los jóvenes se movilizan porque quieren 
una educación pública y gratuita como en la 
Argentina. 

Pero existe una diferencia entre las movi-
lizaciones de los jóvenes del mundo y las de 
los de nuestro país: los jóvenes argentinos han 
descubierto que pueden canalizar sus necesi-
dades, demandas y expectativas a través de la 
construcción de un proyecto común que los 
contenga. Ellos han entendido que la política 
es una herramienta para transformar la realidad, 

porque durante estos años han sido testigos 
de un gobierno que, con audacia y coraje, ha 
transformado la realidad en la Argentina, me-
diante la adopción de políticas que implicaron 
que le dijéramos no al ALCA para integrarnos 
a nuestra región; que le dijéramos no al Fondo 
Monetario para desendeudarnos y tener políticas 
autónomas. O sea que los jóvenes comenzaron 
a creer en la política. 

Por lo tanto, en este marco se da la discusión 
sobre este tema. Y los que piensan que esta ini-
ciativa es una medida oportunista son quienes 
no quieren reconocer que en estos años se han 
resignifi cado los roles del Estado y de la políti-
ca. En consecuencia, este proyecto que estamos 
impulsando es un gran avance. En ese sentido, 
como senador por San Juan puedo decir que en 
mi provincia existen antecedentes concretos en 
la materia porque, en 1927, se le dio el derecho 
de voto a la mujer. 

Me ocupé de leer las discusiones que se 
dieron, y puedo decir que muchos de los argu-
mentos que se utilizaron para condenar la posi-
bilidad de que las mujeres votaran son los que 
hoy se escuchan en boca de quienes no quieren 
reconocerles el voto a los jóvenes de 16 años, 
porque consideran que no están preparados ni 
tienen racionalidad. Pero esa posibilidad se les 
brindó a las mujeres en San Juan y así pudieron 
participar masivamente en los comicios. De 
esa manera, pudimos tener una diputada y una 
intendenta. 

Y ya que estamos hablando de San Juan, 
la semana pasada se aprobó en la Legislatura 
provincial un proyecto tendiente a reconocerle 
el derecho de voto a los jóvenes de 16 años, a 
instancias de una iniciativa presentada por el 
diputado Bustelo, quien estuvo en la audien-
cia pública que se realizó en el Senado y nos 
conmovió con sus palabras. Obviamente, el 
proyecto fue apoyado por el gobernador de 
San Juan y la mayoría del ofi cialismo, y hoy el 
derecho a voto de los jóvenes de 16 años es ley 
en mi provincia. 

Nadie puede negar que los jóvenes quieren 
participar, que discuten, que son parte de los 
centros de estudiantes y que se suman a los 
partidos políticos, pero que también debaten 
con los amigos, en la familia, en el trabajo, en 
la universidad, etcétera. Es decir que esta inicia-
tiva, en alguna medida, satisfará una demanda 
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a nivel institucional que está en lo profundo de 
la sociedad y que todos pueden percibir. 

Pero también los partidos y la dirigencia po-
lítica deberán interpretar a los jóvenes a partir 
de sus demandas y de sus expectativas, para 
que junto con ellos comencemos a encontrar las 
respuestas, las soluciones. Uno advierte que los 
jóvenes participan y, además, se sienten parte 
de una construcción colectiva que supera y 
trasciende la individualidad, una individualidad 
que estuvo muy presente en nuestro país en años 
anteriores. Hoy el joven quiere integrarse, ser 
parte de un proyecto colectivo. 

Seguramente, queda mucho por hacer por 
los jóvenes. Pero ese 54 por ciento que nos 
dio el gobierno nos da fuerza e impulso para 
seguir avanzando en un proceso de inclusión 
y de ampliación de derechos. Por ejemplo, 
en cuanto al aspecto educativo, más del 6 por 
ciento del producto bruto se destina a la educa-
ción, contamos con más de nueve universidades 
públicas, se repartieron millones de netbooks 
a lo largo y ancho del país y se imparte educa-
ción técnica para que los jóvenes aprendan un 
ofi cio y puedan insertarse en el mercado. Por lo 
tanto, se ha hecho mucho, pero todavía queda 
mucho por hacer porque entendemos que esta 
es una democracia sustantiva en la que tienen 
encarnadura las políticas concretas que lleva 
adelante este gobierno. 

Para fi nalizar, considero que debemos avan-
zar con esta iniciativa, creer en los jóvenes y 
apostar al futuro. Por eso, con mucha fuerza y 
orgullo votaré afi rmativamente el proyecto en 
tratamiento. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Cabanchik. 

Sr. Cabanchik. – Señor presidente: este 
proyecto de ley, sin ninguna duda, nos pone a 
la vanguardia. Porque si hacemos una visión 
comparada del derecho internacional, adver-
tiremos que, efectivamente, vamos a estar por 
delante de muchos países del mundo. 

Me refi ero a la ampliación de los derechos 
políticos y, específi camente, a la posibilidad de 
habilitar a los jóvenes de 16 años a elegir las 
autoridades políticas nacionales. En ese sentido, 
nos parece que se trata de un paso a través del 
cual otorgamos derechos. 

Al respecto, no hemos recibido el reclamo de 
los jóvenes. Es más, creo que incluso los invi-
tamos a participar antes de recibir su reclamo 
de querer votar. Quizás, nos anticipamos a esa 
voluntad. Pero sin dudas, sabremos interpretar 
lo que puede ser una legítima expectativa de 
nuestros jóvenes. 

Al votar este proyecto favorablemente para 
que ellos puedan ejercer esa responsabilidad 
y ese derecho, les estamos dando un voto de 
confi anza. Mostrar que confi amos en nuestros 
jóvenes es mostrar que confi amos en nosotros 
mismos, porque podemos decir que esos jóve-
nes han venido de nosotros. Por ende, generar 
una distancia muy grande entre lo que ellos 
pueden o no pueden hacer y lo que nosotros les 
podemos dar o no dar sería casi una autocrítica. 

Si los jóvenes son un sector vulnerable –lo 
son en el mundo en general–, lo son por la edad 
por la que todos nosotros hemos pasado, en esta 
edad moderna que considera a la adolescencia 
como una categoría psicológica y sexual ex-
plicativa y formadora de conductas. Esto no 
existía en otras épocas de la Humanidad, donde 
de niño se pasaba a adulto. De alguna manera, 
podemos decir que la adolescencia, como fenó-
meno psicológico y social, es un fenómeno de 
la modernidad que todavía permanece. Nuestros 
jóvenes no son ni más ni menos vulnerables que 
los jóvenes de Francia, de Italia, de Estados 
Unidos, de Rusia o de cualquier otro lugar del 
mundo. 

Toda discusión acerca de la capacidad para 
ejercer el voto puede resultar odiosa porque 
hace mucho que la mayoría de los argentinos 
y de las democracias del mundo han superado 
la idea de un voto califi cado. No creemos que 
haya que tener una especial califi cación para 
ejercer el voto para las autoridades políticas. 
Por eso, discutir si los jóvenes están capacitados 
o no es entrar en un terreno un tanto cenagoso 
que asimila la situación a lo que podríamos 
preguntar de cualquiera de nosotros en cuanto 
a si estamos capacitados o no para el ejercicio 
de los derechos políticos. Habrá más y menos 
capacitados. 

Sin ninguna duda, dar este derecho político 
a nuestros jóvenes de 16 y 17 años los compro-
mete pero también nos compromete a nosotros 
que cada vez más vamos a tener que fortale-
cer políticas específi cas. Con muchos de mis 
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colaboradores estamos pensando acerca de si, 
incluso, no deberíamos tener un ministerio de la 
juventud, que concentre todas las políticas para 
la juventud. Son muchas las políticas que de-
bemos coordinar para los jóvenes. Justamente, 
porque son el presente, son también el futuro; 
además, vienen de un pasado que nosotros hoy 
protagonizamos con nuestro presente. Es decir 
que son la continuidad, son actores principales 
de un pasado, de una nación, de una sociedad. 

Creo que estamos ayudando a fortalecer 
la situación de un sector vulnerable, no de 
todas las maneras que podemos. Acá se ha 
dicho, y también, en las audiencias –me sumo 
a las consideraciones que hicieron al respecto 
los senadores Montero, Godoy y otros más, 
celebrando las audiencias desarrolladas, que 
fueron muy importantes–, se ha escuchado 
hablar a jóvenes, especialistas, psicoanalistas, 
constitucionalistas, hombres de derecho, a la 
Cámara Nacional Electoral, al director elec-
toral, al ministro de Educación para dar las 
explicaciones del caso por la vinculación que 
se hizo acerca de la formación y educación de 
los jóvenes y su capacidad para ejercer el voto 
o no. Muchas cosas salieron a la luz: al hacer 
visible la cuestión de si nuestros jóvenes pueden 
votar o no, hemos hecho visibles muchas otras 
cuestiones: cómo está la educación, cómo está 
la cultura, si estamos realmente gobernando o 
administrando a la juventud todo lo que tene-
mos que hacer o todo lo bien que merece que 
lo hagamos; seguramente, estamos detrás de lo 
que necesitamos estar. 

Por ejemplo, durante años vinimos pidiendo 
que se reglamentara la ley de prevención del 
alcoholismo, que es un problema social muy 
importante en la Argentina. Finalmente, fue 
reglamentada por este gobierno cuando el jefe 
de Gabinete era nuestro colega Aníbal Fernán-
dez. Reconocemos eso y seguimos el problema 
año a año, porque nos parece que es uno de los 
graves problemas que tenemos en nuestra so-
ciedad, principalmente, en la franja vulnerable 
de nuestros jóvenes. 

Son muchos los problemas de educación y 
de salud pública que debemos atender para un 
sector vulnerable como es la juventud y para 
toda la Argentina. Ahora bien, ¿eso descalifi ca 
que puedan ejercer el voto? Yo creo que muchos 
jóvenes argentinos están en perfectas condicio-

nes de ejercerlo con muy buen criterio y que 
muchos de ellos se equivocarán. Estoy seguro 
de que aquellos que no sean votados en esa 
elección dirán “vieron que no eran capaces” y 
quienes resulten elegidos dirán “qué bien, eran 
capaces”. Es decir que a una parte le parecerá 
que el voto es correcto y a la otra no. Pero esto 
pasa respecto de cualquier votante y no hay 
diferencia en relación con los jóvenes. 

Entonces, no creo que la califi cación de su 
formación pedagógica sea un criterio crucial 
para decidir si corresponde que los jóvenes 
voten o no y tampoco lo sea ninguno de los 
rasgos que los hacen vulnerables. Porque, quizá, 
los jóvenes son más vulnerables porque menos 
participación tienen en la cosa pública. 

Al participar de las elecciones para diputados, 
senadores, presidente y vicepresidente de la 
Nación, que es lo que estamos defi niendo acá y 
que, luego, tendrá un correlato en muchos otros 
distritos –como ya lo tuvo anticipadamente en 
la provincia de San Juan–, lo que estamos ha-
ciendo es hacerlos más responsables. Les damos 
un derecho y, al mismo tiempo, los invitamos a 
ejercer responsablemente ese derecho. Y tam-
bién nosotros los responsabilizamos y tendre-
mos que hablarles como futuros electores, por 
lo que no solo les hablaremos como lo hacemos 
hoy, con cierto paternalismo que a veces no cua-
dra, no tiene eco en ellos ni sirve a nadie, sino 
que por el contrario, trataremos de seducirlos y 
convocarlos para un proyecto en común. 

A continuación, quiero leer unos párrafos 
de una autora que me parece una autoridad 
en la materia de los adolescentes; me refi ero a 
Françoise Dolto, quien hace poco falleció y que 
fue una gran psicoanalista francesa que escribió 
un libro que se titula La causa de los adoles-
centes. Algunas de sus partes me parecen tan 
oportunas que me pareció pertinente leerlas acá, 
para lo cual le pido permiso al señor presidente. 
¿Tengo permiso? 

Sr. Presidente. – Sí, cómo no. Usted es uno 
de los pocos senadores que pide permiso para 
leer. 

Sr. Cabanchik. – Una de las consideraciones 
que encontramos en el libro respecto de cuál es 
la fi nalización de la etapa de la adolescencia, 
cuándo se es adulto, es la siguiente: “El juez 
tomará como punto de referencia la mayoría 
penal. El educador, el fi n de la escolaridad obli-
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gatoria, los 16 años, especialmente enfocando 
en Francia. Pero el legislador ha establecido en 
18 años la mayoría civil. La precocidad de las 
relaciones sexuales, las fuentes de información 
extrafamiliares, la televisión, la calle, los viajes 
al extranjero, los períodos de prácticas, los me-
dios de locomoción individuales ponen en tela 
de juicio la edad fatídica. ¿Hay que establecer 
la mayoría en 16, en 15 o en 14?”

Aclaro que no estoy dando ideas. Continúa 
así: “A los educadores les corresponde poner 
objeciones a la falta de madurez, a la irrespon-
sabilidad de una juventud demasiado asistida. 
A la inversa, uno se siente tentado a tomar en 
cuenta el componente social de los estudios 
prolongados. Jóvenes y muchachas permanecen 
en la casa de sus padres mucho más tiempo, se 
casan más tarde, tienen experiencias de amor 
libre. Muchos factores abogan por la emanci-
pación juvenil, pero la sedentarización de los 
jóvenes que se demoran en el hogar mantiene 
a toda una generación en estado de post ado-
lescencia y viene a contradecir a los partidarios 
de una mayoría anticipada. Entre estas dos po-
siciones extremas, los padres quedan cada vez 
más perplejos. ¿Qué indicaciones darles sobre 
la probabilidad del fi n real de la adolescencia? 
Dado que no es posible fi jar la edad, ¿cuáles 
son los puntos de referencia?”

En este contexto se le presenta este interro-
gante a Françoise Dolto: “¿Puede este fi nal de 
la adolescencia ser vivido mucho antes de los 
16 años?”. Ella dice lo siguiente: “No, porque 
la sociedad no me lo permite. Sí, si la sociedad 
permitiera que se trabajase fuera de casa a partir 
de los 14 y que se ganase uno la vida. El joven 
no encuentra en Occidente soluciones legales 
para abandonar a sus padres, asumiendo su 
condición sin aparecer como un marginal, un 
delincuente o sin estar a cargo de alguien que 
quiera ocuparse de un adolescente en peligro de 
perversión. En la actualidad, hay muchos adul-
tos interesados por la fuerte demanda de adoles-
centes en el nivel sexual afectivo. Finalmente, 
los jóvenes se ven obligados a venderse, tanto 
si la venalidad es visible, como la prostitución 
callejera, como si es ambigua”. 

Después de este largo diálogo que invito a 
leer, pero que voy acortando, Françoise Dolto 
concluye así: “¿Se podría, como remedio para 
esta difi cultad, establecer cuál es el límite de la 

adolescencia, fi jar una responsabilidad mayor 
de los jóvenes en la sociedad pero también de 
nosotros, los adultos, frente a ellos?” Dolto 
responde: “La mayoría legal debería ser a los 
15 años y la posible emancipación a partir de 
los 13. Ya oigo las objeciones: los padres ya no 
harán nada por ellos; eso demuestra que ya no 
hacían nada” –agrega ella–. “Cuando un adulto, 
por una razón o por otra, se desconecta puede 
ser un accidente, una enfermedad evolutiva que 
lo ataca, etcétera. Pero cabe concluir: en este 
riesgo, hay unos jóvenes que a una mayoría de 
edad adelantada, a los 15 o 16 años, no serán ca-
paces de desenvolverse pero que constituyeran 
la excepción. Si los padres aceptaran la emanci-
pación, entonces se revertiría este proceso, pero 
a partir de una situación de irresponsabilidad”. 

Estoy hablando de Françoise Dolto, una 
psicoanalista prestigiosa que hace poco ha fa-
llecido y que al pensar su situación en Francia 
dijo cuestiones similares a las que estamos 
nosotros debatiendo acá. Y habla de 16, 15 y 
14 años, las mismas edades que están en juego 
en nuestra discusión. Es obvio que toda edad 
va a tener un grado de arbitrariedad, pero tiene 
que estar apoyada en el concepto que social y 
culturalmente vamos forjando de la franja etaria 
en cuestión; en este caso, la de la juventud. 

Me parece que no debemos tener miedo del 
uso que vaya a hacer nuestra juventud de 16 y 
17 años de este instrumento. Creo que fue el 
senador Martínez el que habló del martillo. Es 
como un martillo. Y esperemos que sea para 
usarlo como corresponde. 

Toda la gente con la que he estado traba-
jando el tema en general tiene ese mismo voto 
de confi anza. El resultado de las audiencias 
también así lo indica. Especialistas internacio-
nales cuyas refl exiones son aplicables también 
a nuestra situación, igualmente, indican que es 
un acto maduro el de dar la capacidad de votar 
a los jóvenes. 

En particular, nos hubiera gustado otra redac-
ción del texto. He acompañado con mi fi rma el 
dictamen, pero estaba a favor –sigo estándolo– 
del voto optativo para los jóvenes de 16 y 17 
años. Entiendo que hay muchos colegas que 
piensan que debe ser obligatorio. Esta es una 
solución salomónica. Es obligatorio pero sin 
punición si no se cumple la obligación. 
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Algún día, tal vez, en la Argentina discutamos 

el voto optativo para todo el mundo. No me pa-
rece nada insensato. Hemos visto las elecciones 
en Venezuela. Tengo entendido que allí el voto 
es optativo y electrónico. A veces, tengo la 
sensación de que si uno en la Argentina propu-
siera el voto electrónico y optativo no sería bien 
recibido en el contexto actual. Pero tal vez, al-
gunas buenas experiencias fuera de nuestro país, 
como pudo ser el caso de la reciente elección 
en Venezuela, nos hagan refl exionar acerca de 
que podríamos habilitar, al menos, ese debate. 

¿Por qué el día de mañana en la Argentina no 
podría ser el acto de votar una opción y no una 
obligación para todos nosotros? Además de me-
jorar el sistema con boleta única –insisto en un 
proyecto que presenté en 2008–, en su formato 
electrónico o no, para las elecciones por venir. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la senadora 
Higonet. 

Sra. Higonet. – Señor presidente: justo esta-
ba leyendo para contestar al senador Cabanchik 
que en Venezuela se trató en 2007 el tema del 
voto facultativo, como le dicen ellos, a los jó-
venes de 16 a 18 años, pero no se aprobó. 

Seguramente diga muchas cosas que ya se 
han expresado. Pero como decía el general 
Perón, la única verdad es la realidad. Evidente-
mente, esta es la realidad que estamos viviendo 
y por eso, todos, o la gran mayoría de nosotros, 
la repetimos. 

Hoy es un día muy especial para los peronis-
tas: el Día de la Lealtad. Por aquel 17 de octubre 
de 1945, cuando aquella clase, el subsuelo de 
la Patria sublevada –como lo defi nió Scalabrini 
Ortiz–, salió a defender a su líder, aquel que le 
permitió volver a soñar, a darse cuenta de que 
era sujeto de derechos, que tenía derecho a te-
ner derecho. Y fue tan profundo ese encuentro 
entre el general Perón y el pueblo que resultó la 
síntesis de nuestro movimiento, donde la amal-
gama, sin duda, fue Evita. Hoy, estamos justo 
en esta fecha tratando un proyecto para avanzar 
en otorgar otros derechos que nos signifi can en 
términos de construcción de ciudadanía. Esa 
ciudadanía que resulta de la sinergia entre la 
participación y la conciencia social. 

Hay una defi nición de ciudadanía que da la 
escritora del libro La condición humana que 
dice: es aquel derecho a tener derecho. Y para 

que eso se pueda concretar, evidentemente, es 
necesario eliminar condiciones ideológicas y 
materiales que dan lugar a discriminación, sub-
ordinación y marginación. Ese es el contexto en 
el cual podemos volver a hablar de recuperar o 
de otorgar más derechos. 

Y los jóvenes, con esa frescura, con esa 
pasión, volviendo a enamorarse de la política 
y volviendo a participar, nos demuestran que 
hay un proyecto que comenzó en 2003, que nos 
permite tener un Estado presente y ser, a través 
de la política, con esta herramienta, la verdadera 
transformación de la sociedad. 

Porque hay una conductora, una presidenta 
que solo entiende el concepto de Patria con los 
40 millones de argentinos adentro, ninguno 
afuera. Trabaja para eso y para un crecimiento 
con una verdadera inclusión social: decidió 
invertir el 6,4 por ciento del producto bruto en 
educación, construyó facultades y universidades 
públicas, apoya la educación pública y propició 
que volvieran con fuerza la educación técnica y 
los ofi cios que habíamos perdido. 

Volvemos, por suerte, a traspasar el indivi-
dualismo del que hablaba el senador Godoy, 
que nos marcó en toda una etapa. Y entendemos 
que únicamente de manera colectiva podemos 
crecer y salir adelante. Es esto lo que sienten los 
jóvenes y por lo cual quieren decir “presente”. 
Y les estamos dando esa oportunidad con este 
proyecto. Más allá de que su letra es buena, sé 
que justamente ellos, con su participación, son 
los que le van a dar vida. No tengo ninguna 
duda de su participación, porque ellos saben 
que son el futuro y, más allá de eso, saben que 
son el presente. Y en este presente es donde 
ellos quieren actuar y ser verdaderos hacedores, 
también, de esta transformación. 

La senadora Fellner nos contó sobre la par-
ticipación de los jóvenes. Escuché que cuando 
vinieron los funcionarios se preguntaba si desde 
Educación se estaban generando herramientas 
para fomentar o formar a los jóvenes en partici-
pación. Y me comentaron que en el caso de mi 
provincia, a través del Ministerio de Educación, 
está el programa Parlamentos Juveniles, por el 
que se ha invitado a 44 colegios secundarios, 
39 de los cuales han decidido participar con 
proyectos profundos, participativos y de mucha 
conciencia y ciudadanía. 
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De manera que no me queda ninguna duda 

de lo exitoso y positivo que va a ser este pro-
yecto. Por eso estoy segura de que lo que hoy 
vamos a aprobar va a signifi car un paso más en 
la profundización de esta democracia, de esta 
verdadera pieza preciosa que tenemos y que los 
jóvenes saben que deben pulir y trabajar cada 
día más, porque es la joya más preciosa que 
podemos poseer como ciudadanos. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la senadora 
De la Rosa. 

Sra. De la Rosa. – Señor presidente: la ver-
dad es que después de escuchar los conceptos 
de mis compañeros y compañeras de bancada, 
es muy poco lo que puedo decir. Pero creo 
que el hecho de que hoy sea justamente 17 de 
octubre no es una casualidad, es un hecho que 
nos está marcando la historia, porque, como 
decía recién la compañera, hay muchas formas 
de nombrar el 17 de octubre del 45, pero quizá 
como dijo Scalabrini Ortiz, era el subsuelo de 
la patria sublevada. 

Creo que esa tarde comenzó una historia 
nueva en la Argentina, una historia de trans-
formación económica y social, una historia 
de justicia social, un avance importante en los 
derechos de todos los argentinos. Ese hito que 
fue el 17 de octubre del 45 hoy también está 
marcando este momento histórico que estamos 
viviendo con este proyecto de ley de voto joven. 

Se hizo mucho. Había mucha esperanza en 
esa Plaza de Mayo del 17 de octubre del 45. 
Evita, tres años después, en un acto conme-
morativo del 17 de octubre, justamente dijo: 
Somos hoy lo que quisimos ser aquel atardecer 
del 17 de octubre del 45, un pueblo libre, justo 
y soberano. Considero que esa es la ambición 
de los argentinos. Nosotros, los peronistas, nos 
sentimos hoy realmente comprometidos con 
esa historia. 

Solamente el movimiento peronista pudo 
dar tantos derechos, negados por años a los 
argentinos y argentinas, como derechos de la 
ancianidad, de la niñez, de los marginados, de 
los trabajadores argentinos. Después de tantos 
años de lucha de distintas mujeres argentinas, 
pudo dar otro derecho fundamental, que es el 
derecho político de las mujeres con el voto 
femenino. Fue una lucha que llevó años. Hace 
muy poquito, el 23 de septiembre, se conmemo-
ró la promulgación de la ley de voto femenino.

Pero hoy quiero quedarme con la imagen de 
la otra Evita, no la del 23 de septiembre sino con 
la del 9 de septiembre, cuando se hizo presente 
en la Cámara de Diputados de la Nación –tenga-
mos en cuenta que era una Cámara de hombres, 
donde no había una sola mujer sentada– para 
pelear por el voto femenino, codo a codo con 
los compañeros peronistas. 

Esa es la lucha que reivindicamos desde 
el peronismo, una lucha que dieron hombres 
como Néstor Kirchner y mujeres como Cristina 
Fernández de Kirchner. Quiero recordar hoy a 
Néstor. Podríamos señalar muchísimas cosas 
que hizo. Podría hablar de ese sentimiento joven 
y esa irrupción de la juventud en la política, de 
ese reconocimiento que sucedió también en esa 
histórica Plaza de Mayo el día que murió. Pero 
quiero recordarlo peleando codo a codo con 
nosotros, siendo diputado nacional, en mayo 
de 2010 por la ley de matrimonio igualitario, 
por cada voto; porque no fue una votación fácil 
para que se hiciera realidad la iniciativa para 
dar mayores derechos –como en el caso del 
proyecto que hoy estamos discutiendo– a los 
argentinos y argentinas. 

No quiero repetir conceptos dichos por otros 
compañeros. Sí quiero retomar algunos de Ele-
na Corregido, que se acordaba también de toda 
una generación de argentinos, sobre todo, se 
acordaba del Chaco –también éramos muchos 
los formoseños que estudiábamos en el Chaco–. 
Sólo quiero decir que esa generación, que sólo 
ha podido votar después de los treinta años 
porque ha vivido de dictadura en dictadura, con 
exilios y represión, hoy le puede dar la oportu-
nidad a los jóvenes de 16 y 17 años de ejercer 
libremente ese derecho de elegir a quienes los 
van a representar. 

Por eso quiero dar mi voto positivo en memo-
ria de todos esos compañeros y, quizá, también 
en la memoria de Darwin, un adolescente de 17 
años que murió justamente después de termi-
nado el acto del 17 de octubre del 45 a causa 
de balas asesinas que provenían del diario La 
Prensa; en la memoria de todos los compañeros, 
de los jóvenes, de los adolescentes, de aquellos 
que estuvieron presos, torturados, muertos, de 
aquellos militantes, de aquellos que dieron la 
vida por esta Argentina. 

Quiero, además, dar mi voto positivo por to-
dos los jóvenes de la Argentina, principalmente, 
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por los jóvenes de la provincia de Formosa, que 
también han venido acá a dar el consentimiento 
para ese voto joven que estamos esperando 
todos. 

Por estas razones, en este día histórico para 
todos nosotros, damos ese voto que hoy nece-
sitan los jóvenes: más derechos para argentinos 
y argentinas. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la senadora 
Morandini. 

Sra. Morandini. – Señor presidente: los 
militares nos decían en los años 70 que la duda 
era la jactancia de los intelectuales. La verdad, 
sobre todo, por lo que he escuchado hasta ahora, 
voy a tener que defraudar a la senadora Mon-
tero, porque me parece que he perdido hasta 
el derecho a la ingenuidad, porque el mismo 
senador Pichetto, cuando hoy se debatía el tema 
del Consejo de la Magistratura, claramente 
dijo: no seamos ingenuos en cómo se ejercen 
las mayorías. 

En un país como el nuestro, como se ha dicho 
acá, en el que históricamente las urnas han esta-
do archivadas, donde muchos de nosotros toda-
vía nos seguimos emocionando cuando vamos 
a votar, les confi eso que me cuesta muchísimo 
sustraer este debate del contexto en el que esta-
mos discutiendo. Me cuesta muchísimo sustraer 
este debate de todas las reformas parciales del 
sistema electoral que se han venido haciendo, 
porque tengo acá nomás, como un aliento, cer-
quita de la esquina electoral, las reformas que 
se hicieron para las picardías de las colectoras, 
para que las testimoniales defraudaran el voto 
popular, la distorsión que se cometió con rela-
ción a las internas abiertas. De modo que me 
cuesta mucho –insisto– poner un debate en los 
términos en que se ha puesto esta discusión. 
Casi no tendría que discutirse. No es un tema 
de discusión la capacidad de los jóvenes. 

Yo gané patente de política porque la polí-
tica es la participación, la política es el otro. 
Teníamos quince años un montón de jóvenes, 
casi adolescentes, y en Córdoba contrariábamos 
lo que hacía la publicidad comercial de insti-
tuir el Día del Niño, mostrando que se podía 
celebrar a los niños de otra manera. De esa 
generación, muchísimos no están. Pero quiero 
seguir el consejo sabio que dio la presidenta de 
que no hagamos política con nuestros muertos. 
Tenemos que corregir lo que nos ha dejado esa 

herencia brutal de un tiempo en que el Estado 
se hizo terrorista. 

De modo que lo que venimos a debatir acá no 
es la capacidad de los jóvenes sino que venimos 
a debatir qué hace el Estado. El Estado consagra 
derechos, no los distribuye. Por eso me cuesta 
mucho poner el debate fuera de esta concepción 
que se manifi esta todo el tiempo, que se ha 
manifestado también esta tarde, en esta idea de 
que se tiene la mayoría y que con la mayoría 
podemos hacer cualquier cosa. 

¿Cuál es el sentido de una elección? Las 
elecciones legitiman a los gobernantes para 
tomar decisiones en nombre de todos. Ahí sí 
tiene razón el senador Pichetto, cuando dice 
que no podemos ser ingenuos porque en el con-
texto político en el que yo me estoy moviendo 
–cuatro años de diputada y ahora tres años de 
senadora– todo el tiempo se invoca la mayoría 
para cancelar el debate, se invoca la mayoría 
para cancelarme como opositora. Se invoca a la 
mayoría para cancelar nuestros pedidos de infor-
mes. Todo el tiempo se invoca a esa mayoría. Y 
efectivamente, las elecciones legitiman la toma 
de decisiones en nombre de todos. Venimos de 
un proceso político que ha falseado las reglas 
que ha impuesto. Mencionaba anteriormente 
las colectoras, las testimoniales, las internas 
abiertas. Vemos que se invocaron, como ahora, 
fi nes grandilocuentes de transparencia y de-
mocratización, pero como les decía antes, de 
alguna manera, estos no han sido cumplidos o 
han sido violados. 

Podrá argumentarse, con razón, que la prác-
tica democrática, la continuidad del voto es la 
que va a ir corrigiendo estas distorsiones. Pero 
lo cierto es, insisto, que me cuesta mucho hacer 
este debate –como se ha hecho– sin considerar, 
en el contexto político, la forma como se ejerce 
el poder. Porque es cierto que la democracia se 
defi ne por las elecciones, pero también lo que 
desnuda la concepción democrática es cómo 
se ejerce el poder. Y me parece que, en nombre 
de las mayorías, hay formas poco democrá-
ticas; la prueba es que un debate como este 
tendría que haber tomado tiempo; tendría que 
habérselo sacado de la cercanía electoral. Es el 
debate público el que va haciéndonos a todos 
igualmente competentes para la política. Es el 
debate público el que va formando a aquellos 
que se van incorporando por edad, para que 
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tengan autonomía y responsabilidad. No se 
trata de debatir si los jóvenes tienen capacidad. 
Muchos de ellos son mucho más capaces que 
los adultos. La cuestión es la responsabilidad 
que les estamos endilgando, y el Estado tiene 
la responsabilidad de garantizarles, antes, 
otros derechos. Si lo ponemos en términos de 
responsabilidad, podrán no estar de acuerdo 
en que casarse sea importante, pero si lo es, 
si hacer contratos es importante, si andar por 
la vida sin la autorización de los padres es 
importante y, como demanda, esto tiene un 
límite de responsabilidad señalado por los 18 
años, puedo perfectamente deducir que al acto 
responsable de elegir a los que van a sentarse 
acá para tomar decisiones en su nombre no se 
le da una jerarquía de responsabilidad como se 
la estamos dando a todas las otras importantes 
decisiones existenciales. 

Podemos preguntarnos, con respecto a la 
democracia, que etimológicamente es el poder 
del pueblo, qué es el pueblo. ¿Los que son más? 
¿Los que son mayoría? ¿Los más pobres? Hay 
todo un debate que tendría que ser profundo, 
complejo. Pero hacemos y nos desdecimos 
con el tiempo que le damos a este debate, y, de 
alguna manera, lo deslegitimamos poniéndolo 
tan cerca de las elecciones. 

No dudo de la honestidad de intenciones de 
la senadora Corregido ni de la honestidad de 
intenciones de muchos de los que aquí esgri-
mieron sus argumentos. Y en nombre de ese 
respeto a la honestidad de intenciones también 
exijo la no descalifi cación cuando uno viene y 
presenta con honestidad las dudas y los dilemas 
que, a mí, por ejemplo, me plantea un proyecto, 
pero no el proyecto en sí, sino cómo se ejerce 
el poder en nombre de las mayorías. 

Cuando se nos tira el número de la mayoría 
me pregunto si lo que se está haciendo no es 
vaciar de contenido a la democracia y, de alguna 
manera, confi gurar una democracia electoral 
que no es muy exigente consigo misma. Y, si 
no lo es consigo misma, cómo lo va a ser con 
aquel ciudadano en cuyo nombre venimos a 
tomar decisiones. 

Estoy convencida de que el debate vigoroso, 
plural, es el que contribuye a formar ciudadanos 
con información y autonomía para elegir al que 
se ocupará de las cuestiones públicas. 

Se ha mencionado acá, como se ha hecho en 
tantísimas otras oportunidades –porque cuando 
se viene a consagrar derechos, si efectivamente 
lo hacemos, hay que buscar consensos– que la 
democracia es el único sistema que nos permite 
trabajar por el consenso. Y cuando se trata de 
derecho, el consenso es fácil, pero cuando hay 
intereses en pugna, aparece la diversidad y 
las legítimas opiniones de aquellos que creen 
defender estos intereses, que después tendrán 
que armonizarse, porque esa es la función del 
Estado. 

Se invoca mucho ese período tan doloroso 
de nuestro pasado en que el Estado se hizo te-
rrorista. Y mi aprendizaje de la historia, como 
pedagogía, es que el antídoto para que eso 
no suceda, para que el Estado no se vuelva a 
descarriar, es que sea efectivamente un Estado 
de derechos. 

Cuando se habla de los años 70, tomo siem-
pre, porque me parece de una belleza enorme, 
que quiero compartir con ustedes, un poema 
que escribió Bertolt Brecht a los jóvenes, a las 
nuevas generaciones de aquella Alemania que 
salía del nazismo. Él les decía a los jóvenes lo 
mismo que yo les digo a todos los jóvenes de 
mi país. Ustedes que surgirán del marasmo en 
el que nosotros nos hemos hundido, cuando 
hablen de nuestras debilidades, piensen también 
en los tiempos sombríos de los que se escapa-
ron. Cambiábamos de país como de zapatos, a 
través de las guerras de clases, y nos desespe-
rábamos donde sólo había injusticia y nadie se 
alzaba contra ella. Y, sin embargo, sabíamos 
que también el odio contra la bajeza desfi gura 
la cara. También la ira contra la injusticia pone 
ronca la voz. 

Desgraciadamente, nosotros, esa generación 
del 70 que quisimos preparar el camino para la 
amabilidad, no pudimos ser amables. Pero uste-
des, los jóvenes de nuestro país, cuando lleguen 
los tiempos en los que el hombre sea amigo del 
hombre, piensen en nosotros con indulgencia, 
piensen que tienen lo que nosotros no tuvimos: 
viven en libertad. 

Y esto es el registro histórico. No es sólo que 
podamos votar y que tengamos continuidad 
de treinta años de democracia. Tenemos, en 
cien años, generaciones nacidas y educadas en 
libertad, y esto se lo debemos a la democracia. 
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Nuestra generación, que había sufrido, con la 

intención de proteger a sus hijos, de buena fe les 
decían: no te metas en política. La distancia que 
hay entre el miedo y el ejercicio de la libertad es 
lo que ha ido incorporando nuevas generaciones 
que, por supuesto, van a ser mejores que noso-
tros; va a ser una sociedad mejor si podemos, 
efectivamente, garantizar derechos. 

Entonces, es en nombre de esa libertad que yo 
no dudo de la capacidad de los jóvenes, pero sí 
dudo de nuestra capacidad para garantizar dere-
chos y es eso lo que tendríamos que debatir: qué 
hace el Estado con relación a esos jóvenes, no 
para tutelarlos, sino para que podamos cobijar-
los, abrazarlos, ser amorosos en su crecimiento 
y no endilgarles una responsabilidad, que de 
eso se trata. 

La verdad es que me gustaría tener fuerza 
para votar este proyecto. Pero, como tengo du-
das, sin jactancia, voy a pedir, señor presidente, 
que me permita abstenerme. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la senadora 
Ruiz Díaz. 

Sra. Ruiz Díaz. – Señor presidente: en este 
día histórico para los peronistas es un orgullo 
poder decir que la democracia se enriquece 
con este derecho que le vamos a brindar a los 
jóvenes. 

El movimiento nacional se ha caracterizado, a 
través de la historia, por su vocación de ampliar 
los derechos ciudadanos e incorporar distintos 
sectores sociales a la vida política activa. Así ha 
sucedido con los trabajadores, con las mujeres 
y, ahora, con los jóvenes. 

No compartimos la mirada que instala el 
prejuicio sobre nuestros jóvenes, sobre sus 
capacidades o sobre su compromiso. Por el 
contrario, si se observa la realidad, lo que vemos 
son testimonios de entrega, de dedicación y de 
solidaridad, todos ellos con la impronta de la 
fuerza y de los ideales que caracteriza a esta 
etapa de la vida. 

Hubo jóvenes alimentando los ejércitos li-
bertadores de las luchas revolucionarias. Hubo 
jóvenes llenando la plaza el 17 de octubre. Hubo 
jóvenes resistiendo a los distintos gobiernos de 
facto y enfrentando a todas las dictaduras. En 
estos días hay jóvenes cultivando la memoria, 
de pie junto a las Madres y las Abuelas. Hubo 
y hay jóvenes sumando su esfuerzo a la formi-

dable tarea de construir una sociedad cada día 
más justa, más inclusiva y más independiente 
de los poderes concentrados. 

Por todas estas razones, estoy a favor del 
proyecto de ley, que apunta a la ampliación de 
derechos para los jóvenes, para que aquellos 
que tienen entre dieciséis y dieciocho años 
puedan participar plenamente de la vida política 
del país. No estamos entregando una dádiva. 
Estamos reconociendo un derecho para cuyo 
ejercicio nuestros jóvenes, todos ellos, desde 
los rincones más alejados de la Patria, dan cada 
día pruebas de su merecimiento. 

Tal vez, esos “gurises”, como les decimos 
en Entre Ríos, no salen en los medios, no son 
portadas en los diarios ni ocupan las pantallas. 
Pero están. Los vemos en nuestros pueblos de 
cada provincia y de cada comunidad. Son los 
que estudian, los que trabajan, los que organizan 
centros de estudiantes, los que realizan trabajos 
solidarios en los barrios, los que militan, los 
que debaten, los que muchas veces nos enfren-
tan y nos enojan. Lo hacen desde los partidos 
políticos, desde organizaciones o agrupaciones. 
Eso no importa; lo que tienen en común es su 
convicción en la potencia de la política para 
transformar la realidad. 

No solamente queremos que nuestros jóvenes 
voten; la sociedad en su conjunto necesita que 
lo hagan porque necesita cada vez más partici-
pación y un compromiso más fuerte de todos. 

No es que nosotros elegimos a los jóvenes 
y, por eso, nos proponemos seducirlos. Es al 
revés. Ellos han elegido este modelo social de 
crecimiento, de igualdad y de justicia. En esta 
presencia juvenil están los ideales que todos 
soñamos y las realizaciones pendientes que 
queremos concretar. 

Por este motivo, señor presidente, hoy, 17 
de octubre, vamos a apoyar con profunda con-
vicción y alegría la iniciativa en consideración. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Cano. 

Sr. Cano. – Señor presidente: cuando tomé 
conocimiento del proyecto, que ya contaba con 
estado parlamentario, la primera impresión, sin 
hablar con mis pares y sin discutirlo en el ámbito 
partidario, fue la de tener una opinión favorable 
hacia la extensión de derechos. 
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Obviamente, como bien dijo la señora sena-

dora Montero, la iniciativa original tuvo varias 
modifi caciones, inclusive incorporando cam-
bios propuestos por el bloque de la Unión Cívi-
ca Radical. También he escuchado atentamente 
a los señores senadores que me han precedido 
en el uso de la palabra y que han planteado la 
posibilidad de abstenerse o, inclusive, de votar 
negativamente el proyecto en consideración. 

La verdad es que uno encuentra sobrados 
argumentos cuando advierte la ausencia de po-
líticas de Estado –esto no es sólo patrimonio de 
este gobierno– tendientes a la integración de los 
jóvenes y, sobre todo, cuando uno analiza que 
el relato o el discurso transita por un camino y 
la realidad transita por otro. 

Precisamente, al comienzo de la sesión se 
escuchaba a senadores del ofi cialismo hablar 
sobre la necesidad de una justicia independien-
te, y la verdad es que eso no se puede sustentar 
avalando a jueces como Oyarbide o teniendo 
un centenar de ternas con candidatos listos para 
ocupar juzgados que se demoran de manera 
realmente inexplicable. 

Respecto de las cuestiones vinculadas con los 
derechos de los jóvenes, a veces da la impresión 
de que desde la política se pierde la sensibilidad, 
especialmente en los partidos como el justicia-
lismo o la Unión Cívica Radical, partido en 
el cual milito. Al hablar de lo que signifi ca la 
inclusión social, la igualdad de oportunidades 
y la educación pública como instrumento de in-
clusión, nos chocamos con la realidad presente 
a la vuelta del Congreso que nos muestra a una 
cantidad de chicos que duermen a la intemperie 
o trabajan en condiciones infrahumanas. Y esa 
realidad se puede trasladar a lo largo y ancho 
del país, sobre todo, a la zona del NEA y del 
NOA, donde se encuentran las provincias más 
pobres. Es por eso que digo que hace falta una 
política integral que tienda defi nitivamente a 
garantizar todos los derechos que se encuentran 
plasmados en la Constitución. Y esto lo digo 
para todos, jóvenes y adultos. 

En ese sentido, resulta contradictorio escu-
char avalar este tema a referentes de mi pro-
vincia, donde se intenta aprobar una iniciativa 
que habilite a los jóvenes a votar a los 16 años, 
mientras existe una norma que obliga a que a 
las 4 a.m. los jóvenes se vayan a su casa. En 
efecto, en la provincia de Tucumán hay una 

ley que obliga a todos los locales bailables y 
boliches a que cierren sus puertas a las 4 a.m. 
Es extraño tener el derecho pleno a elegir a sus 
autoridades y no el de elegir hasta cuándo se 
quiere estar en un boliche. Sin embargo, parale-
lamente, las casas de juego funcionan 24 horas. 
Son contradicciones que deben ser resueltas. 
No lo digo con ánimo de crítica. Creemos que 
esta clase de normas deben ser derogadas. A 
votar se aprende votando y a elegir se aprende 
en libertad. 

Me parece que cuando uno analiza datos 
ofi ciales vinculados con la situación de vul-
nerabilidad de los jóvenes en la Argentina no 
debe dejar de tener en cuenta que un 17,9 de 
los jóvenes del país no estudia ni trabaja. La 
desocupación golpea con dureza a los jóvenes 
entre 15 y 24 años. Casi 18 de cada 100 jóve-
nes de entre 15 y 24 años buscan trabajar y no 
encuentran un trabajo. El dato exacto es el 17,9 
por ciento. Para la totalidad de la población 
urbana del país es el 7,35 por ciento. 

De acuerdo con la Encuesta de Hogares del 
INDEC, en el segundo trimestre de este año, el 
52 por ciento de los desocupados tiene entre 15 
y 29 años. Alrededor de 323.500 jóvenes se en-
cuentran afectados por la falta de empleo, todos 
habitantes en 31 centros urbanos. La situación 
reviste mucha más gravedad cuando la cifra 
de personas de estas edades que no estudian ni 
trabajan asciende a 727.000 habitantes. 

Entre los adolescentes ocupados entre 15 
y 18 años, el 84 por ciento está no registrado. 
Quienes tienen solamente entre 15 y 18 años, 
un 9 por ciento no trabaja, no estudia ni busca 
empleo, y otro 6 por ciento trabaja y no estudia 
y un 2 por ciento no trabaja ni estudia, aunque 
busca ocupación. 

Esto tiene una relevancia fundamental para 
quienes defendemos la política. Desde ya que 
no comparto la posibilidad de equiparar emitir 
el sufragio a los 16 años con judicializar a los 
menores o pretender tener una mirada más es-
tricta sobre los jóvenes producto de la ausencia 
del Estado. 

Si uno no quiere poner las cosas en términos 
de responsabilidad de este gobierno, se pueden 
analizar los treinta años de democracia. Pero si 
hay chicos desnutridos en la Argentina se debe 
admitir que han nacido bajo el actual gobier-
no. Quienes tienen menos de nueve años han 
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nacido desde el 2003 en adelante. Es decir que 
hay políticas estructurales o activas que no se 
aplican o, si se aplican, no tienen la profundidad 
que sería necesaria. 

A mí me preocupa fundamentalmente la 
cuestión de los menores en situación de vulne-
rabilidad. Lo decía sin ironías cuando vino al 
Senado el viceministro de Economía. Me mo-
lesta cuando se habla en términos políticos y se 
quiere marcar una línea entre el neoliberalismo 
y el progresismo. En realidad, muchos dirigen-
tes políticos de vastos sectores no resisten un 
archivo ya que avalaban políticas neoliberales y 
hoy avalan políticas progresistas. Entonces, no 
hay que poner las cosas en ese plano, donde el 
ofi cialismo parece tener una amnesia colectiva 
sobre su pasado, sino en términos de la inclusión 
social y de cuántas villas miseria se han logrado 
erradicar. 

Siempre recuerdo cuando tenía 18 años y 
tenía el atrevimiento de jugar en un equipo de 
fútbol de mi provincia en una zona cercana a 
la Bombilla, una villa de emergencia a pocas 
cuadras del estadio. Y cuando establecí amistad 
con algunos amigos uno advertía que muchos 
de ellos tomaban el fútbol como una salida 
para salir de la villa o de dar a sus familias una 
mejor calidad de vida. Y uno debe preguntarse 
qué ha hecho para revertir esa situación. Porque 
lo cierto es que uno se ve nuevamente con esos 
amigos y se da cuenta de que son abuelos y sus 
hijos y nietos viven en la villa, quizá hasta en 
peores condiciones que antes. 

Si la democracia no resuelve problemas es-
tructurales, se podrán marcar índices sociales o 
ver si tiene un plan social o no, si la asignación 
social ha dado resultados o no; pero si no se 
modifi ca la calidad de vida de nuestros jóvenes 
y de nuestra gente, la democracia muchas veces 
pierde sentido. 

Honestamente creo que al analizar los ín-
dices de mortalidad infantil, es decir, cuántos 
niños mueren por causas evitables, o cuando se 
analizan los índices de desnutrición de mi pro-
vincia –7.700 chicos según las cifras ofi ciales, 
aunque creemos que deben ser 20 mil–, uno se 
da cuenta de que esto no debiera ser posible 
–y en esto tendría que existir un compromiso 
de la dirigencia empresarial y de la dirigencia 
política y de todos aquellos que queremos vivir 
en un país más justo–, ya que tenemos todas las 

herramientas, sea desde la política y desde el 
Estado, para resolver esos problemas. 

Cuando uno profundiza en estas cuestiones 
vinculadas a la realidad social que golpea en 
distintas provincias de la Argentina, encuentra 
un doble discurso entre lo que se dice y lo que 
efectivamente se hace. 

Honestamente, creo que se trata de una norma 
innovadora que va a ampliar el espectro de re-
presentación y participación ciudadana. Si estos 
objetivos se plasman en hechos concretos, como 
una ley nacional de inclusión de los jóvenes, 
van a redundar en benefi cio de la democracia. 

Mi experiencia personal respecto de la par-
ticipación de los jóvenes en la provincia de 
Tucumán me indica que hay dos o tres colegios 
secundarios que, ante cada proceso electoral, 
invitan a los dirigentes a que expongan sus 
ideas y luego cada grupo de chicos representa 
esa idea y durante veinte días hacen campaña 
política, votan libremente y hay un resultado. En 
términos políticos nos fue bien en los años 2009 
y 2011. En efecto, lo de la senadora Borello 
toma cierta dimensión al ver que, efectivamente, 
se ejercita y se promueve la participación ciu-
dadana. Entonces, uno tiene ganas de que esto 
se transforme en ley. Pero en otras localidades 
del interior de la provincia no hemos visto un 
espíritu de que se les vaya la vida con este tema 
o de que haya una gran movilización de jóvenes, 
porque la génesis de este proyecto no viene 
desde un reclamo de derechos de las masas sino 
desde una idea de senadores que, mediante una 
iniciativa innovadora, pretenden garantizar la 
participación de jóvenes. 

Si el proyecto es el principio de una iniciativa 
que propicie la inclusión integral de los jóvenes 
y no es un fi n solamente, seguramente, en los 
próximos años se verá un resultado positivo en 
la participación de los jóvenes en cuestiones 
que nos atañen a todos. 

He tenido mis contradicciones cuando se 
viene de una provincia donde hay muchas 
cuestiones concretas como las referidas. Desde 
ya que no pretendo en el tratamiento de esta 
iniciativa focalizarme en lo que ocurre en Tucu-
mán. Pero veo muchas contradicciones entre lo 
que se dice y lo que se hace. Eso aleja también 
a los jóvenes de la política. Además, también 
tengo contradicciones cuando se escucha desde 
el ofi cialismo un discurso que no tiene correlato 
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con el pasado de quienes hablan y con lo que 
efectivamente ocurre en el país. 

Si tenía dudas sobre el voto positivo, en 
realidad, hasta lo tomo como un mandato de 
Franja Morada –los dirigentes de la Unión Cí-
vica Radical que militan en las universidades 
públicas de todo el país–, de los que siempre 
estuvieron y de los que nunca se quebraron, de 
los que defi enden los principios de la reforma 
universitaria, de la educación pública y de la 
movilidad social. 

He militado en Franja Morada junto con 
mi hermano y en mi historia personal puedo 
sentir plasmado lo que signifi ca la igualdad de 
oportunidades y el rol que ejerce la educación 
pública cuando uno tiene la opción de acceder 
a la universidad y de dar mejor calidad de vida 
a su familia y a sus hijos. Estos son los valores 
que siempre defi endo. Y en honor a los militan-
tes de Franja Morada, a los que militaban en mi 
época estudiantil y a los que militan hoy y en 
momentos muchos más duros, y a la juventud 
radical, que siempre han sido protagonistas de 
hechos históricos, que también siempre están 
y no se quiebran, que repudian la “borocotiza-
ción” y el transfuguismo de la política, es que 
voy a votar afi rmativamente la iniciativa en 
consideración. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Filmus. 

Sr. Filmus. – Señor presidente: realmente me 
siento orgulloso de participar en esta sesión por 
varios motivos. En primer lugar, por el día que 
se conmemora hoy, que es un día de ampliación 
del protagonismo de las grandes masas popula-
res, fundamentalmente, de los trabajadores. En 
este caso, buscamos mecanismos para ampliar 
la participación juvenil. 

Escuchando detenidamente todos los dis-
cursos que se han hecho hasta ahora, quiero 
saludar fuertemente los discursos de la Unión 
Cívica Radical, desde el del senador Martínez, 
el de Cano y el de la senadora Montero que, 
particularmente, contó con detalles cómo fue 
cambiando de opinión a partir de la fl exibilidad 
para el cambio de nuestro proyecto. Felicito, 
en ese sentido, a los autores del proyecto, la 
senadora Corregido y el senador Fernández, 
por su aceptación.

Eso me parece importante porque un paso de 
esta magnitud, ampliar la posibilidad de voto a 
los jóvenes de dieciséis a dieciocho años, tiene 
una dimensión tan importante que es bueno que 
se sancione con una mayoría holgada; que no 
sea cuestión de un partido o de un bloque. 

Esta posición que la senadora Montero men-
cionaba con fuerza me exime de discutir con la 
senadora Morandini, porque creo que es la me-
jor respuesta respecto del peso de las mayorías 
coyunturales. En este caso, no ha sido así. Si 
uno mira los grandes avances que se han dado 
en materia de ampliación de los horizontes de 
derechos que desde el 2003 en adelante Néstor 
Kirchner y luego Cristina nos han planteado 
como desafíos, siempre fue acompañada en 
general por grandes mayorías. No siempre las 
mayorías en los últimos años fueron similares 
en el Congreso. Y cuando hubo otras mayorías 
que se conformaron a la luz de otros resultados 
electorales también se usó para aprobar deter-
minados proyectos que la mayoría coyuntural 
consideró correctos. Es un poco difícil exigirle 
a una mayoría que ha sido elegida para seguir 
determinado programa de gobierno, que vote 
en contra de la delegación del mandato popular. 

Gracias al senador Naidenoff, hace muy po-
cos días tuvimos la oportunidad de discutir con 
el senador Cabanchik y la senadora Estenssoro, 
junto a muchos políticos y cientistas sociales, 
en el homenaje que se realizó a Guillermo 
O’Donnell, respecto de las democracias repre-
sentativas y delegativas. 

El senador planteó la problemática de la 
democracia delegativa: cuando al otro día de 
asumir el presidente dice que si hubiera dicho 
lo que iba a hacer nadie me hubiera votado. 
Distinto a cuando un presidente el mismo día 
que asume dice que va a hacer fi el a los ideales 
por los cuales lo votaron y que no llegó a la Casa 
Rosada para traicionar lo que venía diciendo 
hasta ahora. Ese es el camino que, a grandes 
rasgos, con todos los errores y difi cultades 
que podemos tener, venimos transitando desde 
2003. Y eso hace a la esencia de la democracia: 
presidentes que cumplan con el mandato popu-
lar. Si hubiera sido siempre así no se hubieran 
aprobado algunas leyes en este mismo Congreso 
que traicionaron las necesidades del pueblo. 

Dicho esto, y saludando el creciente consen-
so, quiero referirme a dos temas puntuales. En 
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primer lugar, algunos colegas han planteado 
que van a votar en contra de esta ampliación 
de derechos y sus argumentos pueden ser muy 
distintos como, por ejemplo, la no atención de 
los temas relacionados con la juventud. Varios 
han planteado si tiene sentido ampliar derechos 
para estos sectores y han puesto reparos en la 
esencia del proyecto de ley. 

Hace muy poco –y reitero que esto no tiene 
que ver con las mayorías partidarias– aproba-
mos un proyecto que no fue del ofi cialismo y 
que es de los más importantes respecto de la am-
pliación de derechos: hemos bajado la mayoría 
de edad de los 21 a los 18 años. Hace 100 años, 
cuando se aprobó la Ley Sáenz Peña, la mayoría 
de edad era a los 22 años. Por lo tanto, hemos 
bajado de los 22 a los 18 años para continuar 
con las transformaciones sociales profundas 
que ha habido en estos años, ¿por qué no sería 
pertinente discutir esto ahora? 

En ese sentido, siempre hubo sectores con-
servadores que se opusieron a las mayorías. 
Por ejemplo, cuando a inicios del siglo XX se 
discutía este tema, el senador Marco Aurelio 
Avellaneda decía: “Traiga usted a su memoria 
el espectáculo que presentan los atrios de los 
templos en un día de elecciones: allí no se ve 
sino la chusma medio salvaje que no sabe ni el 
nombre del ciudadano por quien van a sufragar. 
Tome usted los registros electorales y encontra-
rá, cada 100 votantes, uno cuyo nombre le sea 
conocido o que sepa leer y escribir. Y bien, éstos 
son los ciudadanos que hacen la elección asis-
tiendo a los comicios no por usar sus derechos, 
sino impulsados por el mandato del patrón, del 
comandante o, por lo menos, interesados en la 
empanada y el aguardiente que se les propina”. 
Esto es cuando se discutió la Ley Sáenz Peña. 

Tiempo después, cuando se discutió el voto 
de la mujer, hubo –como también hoy aquí– le-
gisladores conservadores que lo consideraban 
desde antiestético e inconveniente hasta otros 
que dijeron lo siguiente: “Llevarlas ahora al 
comicio es como llevar ovejas al matadero, 
ya que la inteligencia de la mujer y su conoci-
miento de la vida política es una tabla rasa”. Y 
Francisco Uriburu decía: “Lanzar a la mujer a 
la vida política es fomentar la disolución de la 
familia con gérmenes de anarquía. Es disminuir 
el poder marital. Es propender a la disolución 
de los matrimonios, porque ya no seducirá al 

hombre constituir un hogar cuya dirección no 
le pertenece”. 

Recientemente, los que estuvimos en algunas 
de las audiencias respecto de la modifi cación 
del Código Civil hemos escuchado algunas 
posiciones conservadoras. No nos asusta que 
haya posiciones conservadoras porque las hubo 
siempre que se llevó adelante una transforma-
ción. Los debates sustantivos que hemos dado 
sobre el derecho a la identidad y el matrimonio 
igualitario también han mostrado dichas posi-
ciones. Durante el tratamiento del matrimonio 
igualitario reconocí que no había empezado con 
la misma posición que con la que terminé. La 
semana pasada salió publicado en un matutino 
que el 80 por ciento de los jóvenes estaban de 
acuerdo con el matrimonio igualitario cuando 
al comienzo la mayoría de la población no lo 
estaba. La señora presidenta dijo ese mismo 
viernes: “Algunos se despertaron con más 
derechos y yo no me vi cercenada en ninguno 
de mis derechos”. Me parece que esto es algo 
sustantivo y hoy estamos transitando en esa 
dirección. 

Por último, quiero señalar un tema que me 
es caro y, como todos ustedes saben, no puedo 
dejar pasar. Varias intervenciones adujeron repa-
ros por la falta de atención en las políticas para 
la juventud pero particularmente se planteó el 
tema de la educación. Se dijo que un gobierno 
que no atiende la educación difícilmente pueda 
atender los derechos de los jóvenes, además si 
tiene sentido o no ampliar este derecho a partir 
de los 16 años. 

En ese sentido, la ley 1.420 se aprobó en 
1884, quiere decir que en 1916 ya habían pa-
sado 30 años, y la Ley Nacional de Educación 
la aprobamos hace cinco años en el Senado. 
Uno puede preguntarse cómo estábamos edu-
cativamente después de 30 años de sancionada 
la ley más importante, donde todos señalamos 
a la generación del 80 como una gloria que 
transformó la educación en la Argentina. Por 
ejemplo, para que tengamos una idea, de cada 
tres argentinos más de uno era analfabeto en 
1916. ¿Saben cuántos en edad escolar iban a la 
escuela primaria? El 46 por ciento. ¿Y cuántos 
terminaban la escuela primaria? El 7 por ciento. 

Durante estos días estuve buscando estadís-
ticas sobre las escuelas secundarias pero no las 
encontré. ¿Saben cuántos alumnos de escuela 
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secundaria había en la Argentina a inicios del si-
glo XX? Había 6.735 alumnos. En ese momento 
se otorga el derecho a voto a toda la población 
y también cuando a partir de la Reforma Uni-
versitaria de 1918 se puede empezar a votar 
por primera vez –a los 17 años– a quienes van 
a conducir las universidades además de poder 
ser elegidos para ser parte de esa conducción. 

Asimismo, una ley educativa, como la que 
hemos aprobado aquí y como se ha hecho varias 
veces en el país, es una ley programa. ¿Cuándo 
en la Argentina se puede decir que la ley 1.420 
fue cumplida? Podemos suponer que 90 por 
ciento de escolaridad primaria sería un buen 
porcentaje. Bueno, eso sucedió en 1970. Es 
decir que pasó 100 años después. Por ejemplo, 
recién tenemos medio millón de estudiantes 
secundarios con el peronismo, porque las 
mujeres no accedían a la escuela secundaria. 
Este fue un derecho muy posterior. Entonces, 
estos procesos en los cuales estamos inmersos 
hoy respecto de qué sucede con los chicos de 
16 años me parece que son importantes en un 
conjunto de políticas. 

Al respecto, cuando asumí como ministro de 
Educación, dos de cada tres chicos eran pobres 
y uno de cada tres era indigente. Es decir, luego 
de haber aprobado como ministro de Educación 
de la Ciudad de Buenos Aires que toda la plata 
para capacitación docente pasaba a los come-
dores escolares porque si los chicos no comían 
no podían estudiar. Estoy hablando antes de 
2003. Como ustedes saben, había clases de 
vez en cuando y los gobernadores pasaban de 
grado a los chicos por decreto porque ni siquiera 
había un mínimo de días de clase. Tenemos un 
défi cit enorme y es muy bueno que avancemos 
en resolverlo pero, de aquel momento a este, 
plantear que no se ha evolucionado en una 
dirección positiva me parece, por lo menos, 
preocupante, porque si uno no sabe valorar lo 
que se conquistó es fácil perderlo. 

Quiero señalar dos o tres cifras porque 
escuché aquí una que realmente me llama la 
atención. Lo que ocurre siempre es que cuan-
do alguien dice una cifra los medios la repiten 
hasta el cansancio y después es muy difícil 
desarmarla. Por ejemplo, que el 50 por ciento de 
los chicos termina la escuela secundaria. ¿Para 
qué ir a los datos de una fundación, que miró el 
censo de 2001, cuando puedo entrar a Internet 

y ver los datos del censo de 2010? Dicho censo 
señala que el 59 por ciento de los jóvenes de 25 
años terminaron la escuela secundaria y que to-
davía hay 4 o 5 por ciento que sigue estudiando. 
Cuando uno mira el sitial de la Organización de 
Estados Iberoamericanos dice que la Argentina 
tiene el 60 por ciento. Es decir, pasamos del 50 
al 60 por ciento en diez años. 

Voy a dar una cifra para que más o menos 
tengamos una idea de cómo estamos; entre 
2001 y 2010 la Argentina tiene 3.500.000 
habitantes más con la escuela terminada. La 
Argentina creció 40 por ciento en fi nalización 
de la escuela secundaria. ¿Me escuchan? 40 por 
ciento. ¡Basta de mentiras! ¿Cuánto aumentó 
la población? El 10,5 en nueve años. ¿Cuánto 
aumentó la población que tiene el secundario 
completo? Aumentó un 40 por ciento mientras 
que la población universitaria aumentó el 59 
por ciento. 

Aumentamos un millón doscientos mil los 
graduados universitarios. ¿Es culpa de este 
gobierno? No, no es este gobierno. Porque, en 
los procesos educativos, los que terminan hoy 
la secundaria es porque pudieron terminar la 
primaria hace veinte años. Entonces, tenemos 
que pensarlo así, en largos procesos, y hay que 
avanzar y profundizar en esta dirección. 

Por último, también escuché un dato, que 
lo fui a verifi car a ver si era cierto –porque lo 
escuché en mi ofi cina–, respecto a que la misma 
OEI hizo una encuesta: “¿Qué piensa la gente 
sobre su sistema educativo?”. Salió en la tapa 
de los matutinos que hoy conocemos. ¿Qué 
piensa la gente sobre su sistema educativo: si 
es bueno, malo, o más o menos? La Argentina 
apareció de la mitad para abajo. Entonces, el 
título fue: “Baja la calidad de la educación 
argentina”. Ahora, no medía la calidad de la 
educación argentina. Quiero decir que en las 
únicas dos mediciones que se hicieron en este 
gobierno de la prueba PISA, –escúchenlo: las 
únicas dos mediciones que se hicieron, porque 
el gobierno anterior se había ido de la prueba 
PISA porque le daba vergüenza los resultados 
que le podían dar– las únicas dos, dieron que 
mejoró. La próxima, es decir, la que se acaba 
de tomar recién, va a dar que mejoró de nuevo, 
seguramente; no todo lo que queremos, pero a 
la calidad no hay ninguna medida mágica que 
la cambie. 
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La encuesta que digo confundía la calidad 

con lo que opina la gente. Entonces, ¿cuál era 
el mejor sistema educativo de América latina? 
Nicaragua. El segundo, Bolivia, por ejemplo. Es 
decir, cuanto menos educación tiene la gente, 
más valoriza la educación. ¿Cuál era el peor? El 
que sabemos que es uno de los mejores: Chile. 
Chile resultaba ser el peor, pero no ponían el 
peor. Argentina estaba en el medio y se confun-
día la situación argentina con lo que opinaba la 
gente. El mismo informe decía: “Tengamos en 
cuenta que cuanto más educación tiene la gente, 
más exigente es respecto de la educación”. 

Entonces, la evaluación es subjetiva. Pero 
hay una evaluación objetiva. Y termino con 
esto, señor presidente. Es el índice de desarrollo 
humano del PNUD, no lo hacemos nosotros, 
lo hacen las Naciones Unidas. Es un índice 
global, se mide igual a todos los países del 
mundo; no hay ninguna difi cultad. De acuerdo 
con este índice, la Argentina es el primer país 
de América del Sur y tiene 0.806, si tomamos 
América latina, sólo debajo de Cuba. Cuba es 
el país veintidós, tiene 0.876. Argentina es el 
segundo. Todos los indicadores educativos están 
resumidos en uno, que es este. Argentina es el 
segundo país en América latina y tiene 0.806. 
Le sigue Chile, con 0.797; Uruguay con 0.763, 
está en el lugar 55; Brasil, que es el ejemplo 
para todos, porque allí hubo una transformación 
educativa importante, lamentablemente aparece 
en el número 103. Nosotros estamos en el lugar 
40 y Brasil está en el 103. Esa es la diferencia 
que hay en los indicadores que se toman. 

Señalo esto y dejo sentados estos datos, para 
que no se puedan repetir gratuitamente. El que 
repite esos datos que dan estas ONG o que da 
cualquiera, miente. Yo quise tener con el señor 
Lanata un debate porque él había dado un dato, 
por ejemplo, en el programa, donde mostraba 
que el 83 por ciento de los mayores de 5 años, 
en Formosa, no habían terminado la escuela 
primaria. Tener 5 años y terminar la escuela 
primaria es un poco difícil. Llamé y quise 
terminar la polémica, porque me parecía que 
ese dato y otros no eran ciertos, pero no hubo 
oportunidad de tener esa discusión respecto de 
los datos concretos. 

Termino señalando, señor presidente, que 
realmente estamos dando un paso importante. 
Independientemente de la coyuntura, que haya 

un amplio consenso respecto a este tema nos ge-
nera una política de Estado. Lo más importante, 
me parece, no es lo que estamos haciendo noso-
tros sino lo que va a ocurrir. Lo que va a ocurrir 
es que sujetos de derecho electoral –no sé cómo 
llamarlo–, de posibilidad de voto, los chicos de 
dieciséis y diecisiete años van a comenzar con 
sus demandas. Uno porque es pedagogo, pero no 
pasa por la materia educación cívica. ¿Ustedes 
saben cuál es el cambio más numeroso en la 
educación argentina? ¿El cambio que se hizo 
más veces? El nombre de la materia. Digo “el 
nombre” porque se cambiaba la tapa del libro 
y la materia era la misma: Moral y Civismo, 
ERSA, Educación Democrática. 

Ahora, la única forma de enseñar demo-
cracia, como todos sabemos, es teniendo una 
institución educativa democrática. Por ejemplo, 
no poniendo los 0800 y permitiendo que los 
chicos sean protagonistas. Pero la única forma 
de democracia no se aprende con cuántos nú-
meros de senadores tenemos, cuántos números 
de diputados, etcétera, se aprende si realmente 
nosotros creamos una institución donde la au-
toridad de la escuela esté por el saber y no esté 
por la disciplina o por el autoritarismo en sus 
autoridades. 

Insisto: estamos dando un paso enorme. 
Seguramente, de todas las ampliaciones de 
derechos que hemos votado en estos años de 
ninguna nos vamos a arrepentir, porque eso da 
nuevas herramientas para que nuestra democra-
cia se fortalezca. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador 
López. 

–Ocupa la Presidencia la señora presidenta 
provisional del Honorable Senado, senadora 
Beatriz Rojkés de Alperovich. 

Sr. López. – Señora presidenta: por nuestra 
parte, desde un principio expresamos nuestra 
voluntad de acompañar la presentación del 
proyecto cuando esa posibilidad nos planteó 
la senadora Corregido. Felizmente, estamos 
hoy en este paso, en este momento del debate, 
pudiendo dar esta media sanción como para 
continuar con la parte que después nos faltará 
en Diputados. 

Obviamente, a partir de que uno tomó la de-
cisión de acompañar asumió la posibilidad de 
salir a militar en el territorio por esta iniciativa. 
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Felizmente, se planteó esa hermosa po-

sibilidad a nivel de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, de las audiencias públicas, 
que por supuesto aprovechamos y planteamos 
a la juventud de Tierra del Fuego asistir, tomar 
parte, lo cual fue bien estimado por la presiden-
cia de la comisión. Así fue que concretamos la 
participación de Narel Trujillo, que vino con 
su bandera de la JP del Movimiento Evita, 
previamente a lo cual, por supuesto, convocó 
y juntó a todos los compañeros y compañeras 
de las juventudes que pudo, para comentar y 
tratar de traer y de expresar una voz colectiva 
por parte de la juventud de Tierra del Fuego. 

En ese trabajo militante en el territorio y 
en distintos ámbitos, como inclusive las redes 
sociales, mayoritariamente uno creo que ha 
recogido voces contestes, voces a favor. 

Y, sí, creo que uno de los argumentos que 
más repetidamente se expresó en contra, en 
muchos casos, lamentablemente, sin demasia-
da fundamentación sino casi como un título o 
como un eslogan, era esto de “Si pueden votar, 
también pueden ir presos”. Como digo, no fue 
en muchos casos explayada la argumentación. 

Ciertamente, parece algo muy difícil de 
contestar; parece que es algo absolutamente 
impertinente y que quizás esconde un intento, 
a lo mejor hasta inconsciente o indeliberado, de 
establecer una suerte de sinonimia entre la ju-
ventud y la delincuencia, porque se generaliza. 
Es como decir: si todos los pibes son delincuen-
tes, entonces si son responsables para ejercer 
el derecho al voto tienen que ser responsables 
en términos penales. 

Nos parece que son argumentos impertinen-
tes y que no tiene absolutamente nada que ver 
una cosa con la otra. El sistema penal va por 
cuerda separada, está también en discusión la 
cuestión por otros ámbitos. Y, sí, estamos con-
vencidos de que ampliar el universo subjetivo 
del derecho de elegir, incluyendo en este caso 
a esta franja a nuestros pibes, a nuestras pibas 
de más de dieciséis años, fortalece nuestra 
democracia. 

Me parece que es un poco hacernos cargo 
de reconocerlos y de constituirlos como sujeto, 
alejando todo margen, todo riesgo, toda posi-
bilidad de que sean concebidos como objeto 
o como clientela. Hacerlos protagonistas de 
nuestra historia, que se sientan parte de las de-

cisiones colectivas, porque si bien elegir es una 
acción humana cotidiana, y desde los primeros 
años de la vida un ser humano elige y esto es 
constitutivo por excelencia de la libertad, que es 
la condición primera del hombre y de la mujer, 
hay elecciones como esta, que son elecciones 
colectivas; no son elecciones individuales. 
Entonces, incluirlo y hacerlo sentir parte de 
elecciones colectivas que tienen que ver con 
procesos, con proyectos políticos, sociales y 
culturales, los jerarquiza, los reconoce, los pone 
en un lugar de valoración. Estamos convencidos 
de que ese es el camino y no el de la estigma-
tización, el de la exclusión, el de la censura, el 
de la represión, el de la discriminación de la 
cual muchas veces son blanco los jóvenes. En 
algunos casos se asocia a la juventud con lo 
malo. Aquel es el camino, decía, hacia la paci-
fi cación social, hacia la cohesión social, hacia 
la felicidad popular, que es objetivo fundante de 
nuestra Nación desde, inclusive, el Preámbulo 
de nuestra Constitución. 

Seguramente hay jóvenes, como se ha dicho, 
que no estudian ni trabajan. Tiene que ver, qui-
zá, con una parte del vaso que siempre puede 
estar sin llenar, lo que signifi ca que también 
hay otra parte del vaso que tiene contenido. Es 
una cuestión de perspectiva: dónde ponemos 
el foco, qué miramos o qué consideramos 
como aspecto principal. Podríamos comparar 
números actuales con números, a lo mejor, de 
hace diez años atrás. Seguramente, diez años 
atrás había más jóvenes que no tenían opción 
de trabajar ni de estudiar. 

Hay quienes dicen que no alcanza con in-
cluirlos en un padrón electoral: que hay que 
destinarle políticas; que no se los ha tenido en 
cuenta en este gobierno, cosa que absoluta-
mente descarto. Entonces, una de las razones 
por las cuales damos este debate –no la única, 
pero sí una de ellas– es la convicción bastante 
expandida en nuestro tiempo en cuanto a la 
recuperación de la vocación política, de la 
vocación por la participación, de la vocación 
por la militancia a nivel de nuestro pueblo, de 
los distintos sectores de nuestra sociedad e, in-
clusive, de nuestra juventud. Entonces, parece 
contradictorio pensar que los pibes recuperan la 
vocación por la militancia en un proceso que no 
los contiene, que los margina, que los excluye. 
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incorporan a la política pertenecen a una misma 
ideología, a un mismo espacio, a una misma re-
ferencia política. Pero evidentemente, empiezan 
a sentirse parte de un país que en algo se parece 
a lo que quieren, a lo que sueñan, o que en algo 
los contiene. Y podemos dar ejemplos concre-
tos: políticas como la apertura de muchas más 
universidades; la construcción de muchas más 
escuelas; programas como Conectar Igualdad, 
que reduce la brecha digital, habida cuenta de 
las nuevas características de la educación en 
los tiempos actuales que, entre otras cosas, re-
conoce en la informática una herramienta casi 
inevitable; la asignación universal por hijo, que 
no solo signifi ca un piso de derecho, de protec-
ción social que arraiga en la seguridad social 
sino que está atado a condiciones absolutamente 
saludables para nuestra sociedad, como es el 
cumplir con la escolarización. Y las estadísticas 
están para quien las quiera ver. Sin perjuicio 
de que, como digo siempre, si bien existe una 
parte del vaso que puede estar faltando llenar, 
hay que poder ver también todo lo que se ha 
andado, todo lo que se ha avanzado, todo lo que 
se ha conquistado. 

La miembro informante del bloque ofi cialista 
ha dicho, entre otros argumentos, que a veces 
parece que existiera en algunos sectores o en 
algunos actores sociales una suerte de miedo 
a la participación de los pibes. Considero que 
efectivamente es así y, en un intento modesto 
por tratar de entender o de explicar ese miedo, 
quiero decir que pienso que las generaciones 
acontecemos en un escenario que tiene que ver 
con el espacio, que tiene que ver con el tiempo. 
Así, el recambio generacional, de alguna mane-
ra, es también la disputa por la ocupación de ese 
escenario: unos entramos y otros se van; unos 
nos vamos y otros entran. 

–Murmullos en el recinto. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Solicito a los señores senadores se sirvan hacer 
silencio. 

Sr. López. – Tiene que ver con la condición 
humana, con la condición fi nita del hombre, 
con la condición del ser humano como mortal. 
Y quizás se da un período de traspaso en esta 
transición de ciertos celos por parte de quienes 
tienen que ir cediendo lugares sin dejar de estar, 

obviamente. Nadie viene a suplantar de cuajo 
una generación por otra. Hay un período de 
convivencia. Los escenarios van requiriendo 
adaptaciones, el mundo evoluciona, la natura-
leza misma del ser humano y de los pueblos es 
el dinamismo y el cambio, y quienes cargan con 
empujar o –en algunos casos– con apurar algu-
nos cambios son los que se van incorporando, 
los que van ocupando los primeros lugares en 
la escena: los jóvenes. 

Como generación, hemos reivindicado para 
nosotros una suerte de soberanía generacional 
o temporal en cuanto a poder pensar, diseñar, 
elegir y construir el país, la sociedad, el mundo 
en el cual queremos vivir. Quienes vienen des-
pués de nosotros reivindican para sí –debemos 
reconocerlo– el mismo derecho. Quizá en eso 
tiene que ver un poco esto del miedo. 

Para concluir, agrego que vamos a votar 
afi rmativamente este proyecto con absoluta con-
vicción de que estamos ampliando el universo 
subjetivo de ese sujeto que es colectivo. Me 
refi ero a ese sujeto político, social, histórico y 
cultural que ejerce esta libertad, esta posibilidad 
de elegir, que es colectiva. Eso va a fortalecer 
nuestra democracia, va a cohesionarnos social-
mente, va a pacifi carnos socialmente. Estamos 
convencidos de que solamente por este camino 
de la ampliación de derechos y de la inclusión 
tenemos como sociedad el derecho, después, de 
exigir determinadas conductas, determinados 
parámetros, determinadas actitudes socialmente 
funcionales, valiosas y útiles. Ello, sin exigir 
conductas que no puedan ser sustentadas o res-
paldadas desde una actitud nuestra como Estado 
de exclusión, de estigmatización, de maltrato. 

Gracias, señora presidenta. 
Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 

Tiene la palabra la señora senadora Luna. 
Sra. Luna. – Señora presidenta: primero, 

saludo el proyecto de la colega compañera 
Elena Corregido y del senador Aníbal Fernán-
dez, porque con esta iniciativa han visibilizado, 
de alguna forma, esta franja etaria a la que no 
siempre se la tiene en cuenta de la mejor ma-
nera. Una franja que ha sido protagonista en 
estos últimos tiempos de la construcción de un 
nuevo tipo de ciudadanía y que hoy, desde un 
lugar de militancia concreto que viene desde 
la adolescencia, con este proyecto, no vamos a 
hacer ni más ni menos que un acto de estricta 
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justicia para con los miles de jóvenes que for-
man parte ya de las decisiones colectivas que 
los afectan, que los incluyen, que los benefi cian 
o que los perjudican. 

Sabemos, especialmente los que somos do-
centes, que esta etapa de la adolescencia es el 
momento en el que se construye la autonomía 
necesaria para enfrentar los distintos desafíos de 
la vida, donde en general se producen oportu-
nidades de socialización y en la que aparece el 
concepto de solidaridad, tal vez, más afi anzado 
que en ninguna otra etapa. La solidaridad y su 
ejercicio mediante la participación, en cualquier 
forma en que ella se desarrolle, prende en los 
jóvenes con un sentido de participación que 
implica, sobre todo, compromiso político. 

Por eso, quiero hacer referencia a lo que 
dijo la senadora Corregido cuando informó el 
proyecto. Sin duda, debíamos volver y retro-
traernos a uno de los momentos más duros, más 
tristes que vivió nuestra historia argentina: la 
historia de los 70; la historia donde nuestros 
argentinos, nuestros conciudadanos de esa 
generación comprometidos en política desapa-
recieron, fueron presos, se exiliaron o dejaron 
la actividad política por una cuestión de super-
vivencia. Esto me recuerda que también debo 
reivindicar a la adolescencia y a la juventud de 
la otra generación, de la generación a la que yo 
pertenezco: la generación de fi nes de los 70 y 
comienzo de los 80, a la que también le tocó 
vivir la triste noche de la dictadura militar. 

Hace hoy justamente un mes que fui llamada 
como testigo en una de las causas más importan-
tes de lesa humanidad que se está desarrollando 
en nuestro país, en mi provincia, donde asesina-
ron a dos sacerdotes: Carlos Murias y Gabriel 
Longueville. Fui citada en calidad de testigo 
propuesta por la familia de uno de los sacerdotes 
asesinados porque, justamente, muchos de los 
que debían ser testigos ya no están más. Fue la 
Iglesia de La Rioja, que permaneció después 
del asesinato de su obispo Angelelli, la única 
institución que pudo mantener en pie la partici-
pación, la necesidad de volver a la democracia, 
la necesidad de respetar las instituciones, y pudo 
sostener a aquellos que en ese momento éramos 
adolescentes con esa visión de solidaridad y de 
justicia que todos los jóvenes y adolescentes 
tienen por naturaleza. 

Debo recordar que quienes hoy ejercen la 
defensa de los genocidas alegaban que mi tes-
timonio no era válido en ese momento porque 
tenía 14 años. Hablo de los momentos más 
tristes que se vivieron en mi provincia durante 
la dictadura. Hoy queda en manos y en poder 
de los jueces de la Argentina defi nir si ese jui-
cio tiene validez o no. ¿Y por qué tiene valor? 
Porque, repito, en ese momento no era fácil. 
No había ningún dirigente político que pudiera 
salir a acompañar los cambios que debían rea-
lizarse en nuestra sociedad, que la gente estaba 
exigiendo y nadie se animaba a hacer. 

Fue la Iglesia la que nos incentivó. Esa 
generación del 80 –tenía 14, 16 y 17 años en 
ese momento– fue la única que trabajó para 
reconstruir la participación política. Por eso, 
cuando se dijo acá en dos oportunidades que el 
ofi cialismo tiene amnesia colectiva o que usa 
a sus muertos para hacer política, yo creo que 
nada más alejado de la realidad; especialmente, 
con este proyecto de ley. Nada más alejado de 
eso porque no venimos a hacer política con 
nuestros muertos: venimos a rendirles nuestro 
homenaje y a ratifi car nuestro compromiso 
de trabajar para ampliar derechos, para dar a 
nuestros jóvenes la oportunidad de que se ca-
paciten, de que trabajen y de que quieran seguir 
cambiando las cosas desde adentro. 

Señora presidenta: muchos hablan de de-
mocracia pero, a la hora de afi rmarla con la 
inclusión de más y mejores derechos, parecen 
dudar o no entender la profundidad del con-
cepto. Me refi ero a que uno de los pilares de 
la democracia es la amplitud de la base de la 
participación política. Si se hubiese entendido 
así no les habría costado tanto comprender a 
algunos sectores de la sociedad la necesidad 
de sancionar la ley de identidad de género o la 
ley del matrimonio igualitario. 

La plena participación política se logra con 
el ejercicio absoluto de ciudadanía. Y ningún 
habitante de la Nación se siente realmente ciu-
dadano hasta que no puede ejercitar plenamente 
sus derechos y si no forma parte del proceso 
en el que se toman las decisiones. Como dije: 
decisiones colectivas que afectan sus vidas en 
la sociedad. Estoy convencida de que al ampliar 
la base de derechos ciudadanos a este segmento 
de la población aseguramos la promoción de 
un Estado inclusivo en el que la libertad de ex-



 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Reunión 17ª70 
presión no sea prenda exclusiva de los medios 
dominantes sino que esté ligada al derecho a 
opinar y a construir el ejercicio ciudadano desde 
las más tempranas edades. 

Hoy, señora presidenta, existe una gran de-
manda de jóvenes que quieren participar plena-
mente en el ejercicio de sus derechos. Quieren 
militar y lo hacen. Quieren solidarizarse con 
quienes menos tienen y lo hacen. También 
trabajan, estudian, militan, pueden formarse 
académicamente y elegir cuál será el destino de 
su formación profesional adulta. Pueden orga-
nizarse en los colegios y en las universidades, 
dando a conocer cuáles son sus preferencias; 
pueden reclamar a las instituciones escolares o 
universitarias. Sin embargo, paradójicamente, 
no pueden ejercer el derecho más importante 
desde el plano político como es el de formar 
parte del proceso de elección de autoridades 
que gobernarán sus destinos. 

Señora presidenta: he tenido el profundo 
orgullo de militar al lado de quienes son para 
mí ejemplo de militancia, de fuerza y de cora-
je: Néstor Kirchner y Cristina. Y no es casual 
que desde 2003 este gobierno sea el que mayor 
hincapié hizo en la expansión de derechos. Ya 
mencioné la importancia de contar con la iden-
tidad de género, con el matrimonio igualitario o 
con las reformas que se harán próximamente en 
el Código Civil y Comercial. Serán testimonio 
de más y mejor calidad en las instituciones de 
la democracia. 

Hoy se calcula que dos millones de jóvenes 
se sumarán a esta participación. Y es un cálculo 
que alguna dirigencia opositora quiere ubicar 
en el plano de la especulación política. Sin 
embargo, señora presidenta, no hay que subes-
timar a la juventud y no hay que temerle a la 
incorporación de mayor cantidad de votantes. 
No importa la edad, máxime cuando todos 
sabemos que un joven a los 16 años está abso-
lutamente desarrollado física y psíquicamente. 
¿Quién garantiza que el voto de una persona de 
60 años es tanto o más lógico que el de una de 
17 años? ¿Cuánto más razonable es el voto de 
un adulto, que lo hace por obligación o que no 
tiene ningún tipo de compromiso político, que 
el de un joven de 16 o 17 años con una profunda 
necesidad política de participar como actor del 
proceso eleccionario? 

Es natural que algunos tengan miedo. Es 
natural porque el kirchnerismo –les guste o 
no les guste– produjo una gran revolución en 
los jóvenes. Las miles y miles de muestras de 
afecto producidas aquel 27 de octubre, cuando 
Néstor murió, lo demuestran. Y Cristina recibe 
cada día ese mismo afecto: un enamoramiento 
de la juventud con principios y con entusiasmo 
por participar de acciones políticas. Hablo de 
cientos de miles de jóvenes que hoy quieren 
participar. No hay que temer a la participación 
de nuestros jóvenes. No hay que temer a la 
política: es necesaria como afi anzamiento de la 
democracia y porque los miles de jóvenes que 
demandan la participación así lo manifi estan 
cada día. 

Acompaño el presente proyecto sintiéndome 
orgullosa de formar parte de la historia en la 
que la expansión de derechos marca la gran 
impronta de nuestro gobierno, a diferencia de 
otros que pasaron. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Colazo. 

Sr. Colazo. – Señora presidenta: simple-
mente, quiero agregar dos o tres temas. Voy 
a insertar parte de mi discurso dado que hay 
colegas que están por viajar en unos momentos 
a sus provincias. 

Yo vengo de la provincia de Tierra del Fuego, 
donde tenemos un padrón en el que un poco más 
del 50 por ciento de los ciudadanos va desde los 
18 a los 35 años. Es una provincia joven y con 
mucho futuro, donde los chicos van a decidir 
no solamente la situación económica, social 
y política de Tierra del Fuego sino también la 
situación que hoy tanto nos conmueve a los 
fueguinos: el tema de Malvinas. Hay que defi nir 
cosas importantes. 

Vale también el agradecimiento al presidente 
de este cuerpo, el señor Amado Boudou, porque 
hace unos quince días, gracias al programa “El 
Senado va a la escuela”, durante una semana 
completa, pudimos acompañar a los jóvenes en 
las escuelas de Ushuaia, Tolhuin y Río Grande; 
y allí vimos que querían participar. Hablamos de 
este proyecto. Nos felicitaron. Me preguntaron 
el nombre de los autores: les dije que eran el 
doctor Aníbal Fernández y la señora Corregido. 
Por cierto, estaban contentos. La mayoría, no 
todos; porque hubo grupos que estaban en des-
acuerdo. En estas provincias y pueblos chicos, 
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sabemos de dónde son los chicos y de qué fa-
milias vienen; y no eran justamente de familias 
populares los que estaban en desacuerdo. En 
esta situación, nosotros planteamos este voto 
para los chicos, que es muy importante para 
nuestra provincia, porque no solamente vamos 
a defi nir el futuro de los políticos y de la política 
sino también el de ellos. 

Para fi nalizar, los concejales de Tolhuin, de 
Ushuaia y de Río Grande están en total acuer-
do con esta iniciativa. Hablamos de un 80 por 
ciento de chicos nacidos en Ushuaia, Tolhuin 
y Río Grande; de concejales nacidos y criados 
ahí que ven con mucho agrado este proyecto 
de ley que vamos a sancionar hoy. Entre ellos, 
está mi hija, quien es concejal en Río Grande y 
una gran militante de este proyecto, lo que me 
pone orgulloso. 

Por estas razones, vamos a acompañar esta 
iniciativa: porque creemos que no solamente 
va a defi nir el futuro de todos nosotros, el de 
los que hoy son jóvenes sino también el de sus 
hijos. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra la señora senadora Riofrío. 

Sra. Riofrio. – Señora presidenta: todos 
sabemos que la adolescencia es una edad que 
se caracteriza por profundos cambios psíquicos 
y físicos, en la que la juventud desarrolla una 
capacidad crítica y creativa sobre su mundo y 
sobre la sociedad. Son justamente esos cambios 
los que a mí, en particular, me esperanzan. Son 
justamente esas aptitudes que se adquieren a 
esa edad maravillosa las que creo que van a 
enriquecer la vida política argentina. 

Cuando se pone en tela de juicio la capacidad 
del adolescente para votar, se pone en tela de 
juicio no solamente esa capacidad específi ca 
sino también la de exponer sus ideas, la de 
refl exionar, la de evaluar, la de criticar y la de 
fundamentar sus juicios. O sea, el cercenamien-
to no se limita al hecho mismo del voto. 

Como dijo en su momento el senador Godoy, 
la provincia de San Juan, la semana pasada, ha 
sido pionera, como lo fue en su momento con el 
voto de la mujer, con el reconocimiento de esta 
capacidad a favor de los jóvenes. Lamentable-
mente, mi compañero se olvidó de los jóvenes 
que también fueron autores de este proyecto. 
Porque no solamente hay que mencionar a Bus-

telo, un reconocido estudioso de esta temática, 
sino a diputados muy jóvenes que están hoy 
ejerciendo su función en mi provincia como 
Carla Muñoz, García Nieto, Cristian Morales 
y Gastón Díaz. Quiero pedir disculpas, pero 
necesitaba hacer este reconocimiento. 

Se ha afi rmado que el voto no será autónomo, 
que los jóvenes se dejarán infl uenciar por los 
adultos. De acuerdo con lo observado en este 
tiempo de debate en la sociedad, honestamen-
te, creo que la situación es al revés. O sea que 
algunos sectores han manipulado de tal manera 
el tema que han contagiado a muchos jóvenes 
del discurso adulto y de la crítica adulta, esta-
bleciendo inclusive un mensaje que realmente 
es lastimoso. Así, hemos escuchado a muchos 
jóvenes decir: “No estamos preparados”; “no 
tenemos criterio”; “¿por qué nos cargan con 
esta responsabilidad?”. Es decir, no hacían 
más que repetir las frases de los adultos que 
escuchábamos a diario. 

También se ha argumentado desde algún 
sector de la oposición que este voto se establece 
con fi nes políticos. Yo digo que sí; que tiene 
fi nes políticos, pero desde la más alta consi-
deración de la política. Nosotros estamos lle-
vando adelante –esto es innegable– un proceso 
revolucionario en cuanto a ampliar la base de 
representación y los derechos. Honestamente, 
creo que este proceso, que tiene características 
revolucionarias, no lo estamos haciendo solos. 
De hecho, lo queremos hacer con la oposición, 
con todo el pueblo argentino y, también, con 
los jóvenes. 

También se ha dicho que a los jóvenes no les 
interesa o que no les interesaría votar. Esto lo 
han repetido muchos de los que me precedie-
ron en el uso de la palabra. Sin embargo, eso 
también se afi rmó en su momento con el voto 
de la mujer. Recuerdo que se decía que las mu-
jeres estaban ocupadas en los quehaceres de la 
casa y que no tenían interés en ir a votar. Por el 
contrario, estoy segura de que en las próximas 
elecciones, masivamente los jóvenes irán a 
votar con entusiasmo. 

Coincido también con el senador López, 
quien señaló que en el discurso de la oposición, 
más que un sentido protectorio de la juventud, 
existe cierto temor sobre lo que podría signifi car 
esa fuerza y esa energía inmensa dedicada a la 
política. Creo que el mundo está dando claras 
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muestras de esto y que la historia, también, ha 
dado claras muestras. 

Con respecto a lo que mencioné de la provin-
cia, quiero decir –porque como dato histórico es 
interesante– que no se ha hecho otra cosa que 
reconocer lo que se reconoció en 1986 en el 
marco de un paréntesis que se produjo durante 
el gobierno radical: la posibilidad del voto desde 
los 16 años, algo que la ley reglamentaría. O 
sea, se daba la posibilidad de votar desde los 
16 años. Pero lamentablemente, se quedó en 
eso: en esa expresión de la Constitución, porque 
el Código Electoral efectuó la reglamentación 
partiendo de los 18 años. Igual, como antece-
dente es válido. Creo que es bueno. Y sin duda, 
si estamos hablando de varias décadas atrás, de 
ninguna manera podemos pensar que hoy nues-
tros jóvenes no están preparados para esto. Creo 
que la revolución tecnológica nos demuestra 
que los más capacitados para llevarla adelante 
son los jóvenes. 

Finalmente, celebro este proyecto. Felicito 
a la senadora Corregido, al senador Aníbal 
Fernández, a los que han militado a favor de 
este proyecto y a los que aun a riesgo de alguna 
inquietud que anima su espíritu se arriesgan por 
más y mejores derechos. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Morales. 

Sr. Morales. – Señora presidenta: ya ha sido 
explicitada acabadamente nuestra posición con 
respecto a esta iniciativa por parte de nuestro 
miembro informante y de los representantes de 
nuestro bloque. Creemos que un buen punto, 
que uno de los temas que tiene que ver con la 
temática de derechos es la agenda transversal 
del país. 

En primer lugar, creo que, desde la políti-
ca, debemos tener la capacidad de separar la 
agenda del confl icto y la que tiene que ver con 
posiciones fi rmes que –en todo caso– tienen 
que ver con temas institucionales; con temas de 
abusos; con temas, en muchos casos, relativos 
a la marcha de la economía; con cuestiones que 
tienen que ver con la corrupción, con la falta de 
institucionalidad en algunos aspectos en el país, 
con el debate que iniciamos hoy con relación al 
tema de la designación de jueces que está deba-
tiéndose hoy en el Consejo de la Magistratura; 
o sea, con temas que nutren aquella agenda 
donde confrontan dos miradas respecto de la 

democracia y de cómo vivir en ella para partidos 
demócratas como somos todos los que estamos 
ocupando bancas en este recinto y representando 
a la República Argentina en este Senado. 

Me parece que las fuerzas políticas tenemos 
que tener también la capacidad de separar la 
otra agenda. En tal sentido, creo que desde la 
oposición hemos dado muestras de tener la ca-
pacidad de poder separar aquella agenda –que 
es la del confl icto o la de la tensión del poder 
y el contrapoder en el país– de la agenda que 
tiene que ver con los derechos ciudadanos, con 
los intereses nacionales y con la recuperación 
progresiva de derechos para los niños, las niñas 
y los adolescentes. Me parece que en ese punto 
estamos. 

Sin embargo, honestamente, creo que no 
hemos visto que muchas veces el Frente para la 
Victoria –y no lo digo para que se ofenda– tenga 
la capacidad de separar las cosas. Quizás no sea 
un tema de capacidad sino de intenciones. En 
ese sentido, me parece que este tema se ha traído 
en términos de buscar el otorgamiento de dere-
chos progresivamente a los adolescentes, pero 
también con una intencionalidad política. Pero, 
en todo caso, este es un argumento secundario 
para nosotros. Creemos que debemos tener la 
capacidad de poner las cosas en su exacta di-
mensión y en esto estamos. 

La Unión Cívica Radical ha bregado por la 
inclusión y por la ampliación de derechos a 
los ciudadanos de todas las edades. Nosotros 
fuimos los que bregamos por el voto universal, 
secreto y obligatorio, y los que produjimos una 
gran reforma universitaria, debate que recién al-
gunos países latinoamericanos –particularmen-
te, Chile– están dando. De igual modo, nosotros 
fuimos los que impulsamos la normalización 
universitaria en la década del 80: el cogobierno, 
la autonomía, la libertad de cátedra, la univer-
sidad gratuita y la participación estudiantil en 
los colegios secundarios. Por lo tanto, como 
fuerza política, bajo ningún punto de vista, 
nos opondremos. Por el contrario, no es ésta la 
primera iniciativa que se plantea respecto de 
la inclusión de los adolescentes en el ejercicio 
ciudadano del derecho electoral. 

En Jujuy, al igual que en otras provincias, se 
presentaron varias iniciativas en la materia. Por 
ejemplo, mediante el expediente 99-D., de 2003, 
presentamos un proyecto de ley en la Legisla-
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tura de mi provincia para modifi car el artículo 
54 de la ley 4.164, que establece el régimen de 
elecciones municipales. Al respecto, la Unión 
Cívica Radical planteó la incorporación de los 
adolescentes de 16 años en el derecho a voto. 

Lamentablemente, el proyecto no se apro-
bó. Asimismo el intendente Hugo Cid Conde, 
en la década de los 90, ya había planteado la 
necesidad de incorporar a los miles de jóvenes 
de 16 años con el derecho de sufragar, en las 
elecciones municipales. Éstos son algunos de 
los antecedentes, entre otros, que dan cuenta de 
nuestra lucha en este sentido. 

Nosotros, tal como lo planteó el miembro in-
formante –y seguramente, la senadora Montero, 
a quien no pude escuchar–, no compartimos el 
proyecto original que inició este debate y que 
fue modifi cado a lo largo de las audiencias pú-
blicas, de las que participaron muchas personas 
interesadas y, fundamentalmente, jóvenes y 
representantes de diversas instituciones. Por 
lo tanto, reitero, el concepto de la iniciativa 
original fue modifi cado. Primero, se planteó el 
derecho optativo del voto de los adolescentes 
de 16 años y, también, la inclusión de los ex-
tranjeros, en una mirada mucho más amplia que 
no compartimos de entrada. 

Como dije, durante el debate se le fueron 
introduciendo cambios a la posición del Fren-
te para la Victoria. Nosotros hemos sostenido 
nuestra posición, basada en la necesidad de ir 
otorgándoles progresivamente derechos a los 
adolescentes, pero con el carácter obligatorio 
del voto. Por eso es que nuestro dictamen es 
coincidente con la parte del proyecto que in-
cluye a los jóvenes de 16 años como electores. 
Esto se planteó en virtud del artículo 7° de la 
ley 346, en la modifi cación de los artículos 1° 
y 25 de la ley 19.945, en el artículo 73 y en el 
artículo 23 de la ley 26.571. Sin embargo, no-
sotros no estamos de acuerdo con la normativa 
que plantea el ofi cialismo, acerca de eximirlos 
del régimen sancionatorio que tienen todos los 
electores y ciudadanos. 

Consideramos que el derecho tiene que ser 
amplio y que debe tenerse a la vista el ejercicio 
del derecho pero, también, de las obligaciones 
que impone el ejercicio de la ciudadanía. Obvia-
mente, tal como ya lo plantearon varios senado-
res de mi bancada, tampoco estamos de acuerdo 
con los cambios conceptuales relacionados con 

la sustitución del término “ciudadano” por el de 
“elector”, pues abre la puerta a un debate –en 
el que se ha acordado no avanzar– que tiene 
que ver con la inclusión de extranjeros en el 
derecho a votar. 

En verdad, impulsábamos una alternativa un 
poco más amplia, porque también nos planteá-
bamos –como muchos otros– la necesidad de 
avanzar progresivamente en todos los derechos 
–no sólo en los civiles– y no solamente otor-
garles el derecho al voto a los jóvenes de 16 
años, sino también el ejercicio pleno de todos 
los derechos que tienen conculcados. En ese 
sentido, trabajamos en un proyecto un poco 
más ambicioso, tendiente al derecho a la segu-
ridad social para los jóvenes. Por ejemplo, nos 
habíamos propuesto un capítulo atinente a la 
capacidad jurídica de las personas menores de 
18 años de edad. Ése fue uno de los temas que 
sostendrían proyectos de ley independientes, 
que serán presentados una vez aprobado este 
proyecto o cuando lo consideremos oportuno. 
También, había un capítulo vinculado con la 
prioridad de las personas menores de 18 años 
de edad en las políticas públicas y otro relacio-
nado con los derechos de los jóvenes respecto 
de las capacidades diferentes, en cumplimiento 
de normativas y de convenios internacionales. 
Es decir que nuestra mirada se relacionaba con 
un proyecto de ley en el que el capítulo de los 
derechos políticos fuera uno de los aspectos 
en los que progresivamente debíamos avanzar. 

De todos modos, para que el debate se cen-
trara en los derechos políticos, sintetizamos 
nuestra posición en un dictamen específi ca-
mente dirigido al derecho ciudadano de los me-
nores de 16 años en adelante a poder sufragar. 
Seguramente, dejaremos los capítulos que les 
mencioné para más adelante. Además, creo que 
esta temática tiene que llevarnos a todos –a la 
República, a las instituciones y a nosotros desde 
el Congreso– a abrazar el desafío de resolver 
cuestiones que tienen que ver con este acceso 
progresivo a derechos de los jóvenes, en aten-
ción a la existencia de datos que son elocuentes 
y que dan cuenta del nivel de exclusión y de 
fragilidad del segmento de 15 a 24 años. 

En esa franja etaria, el nivel de pobreza es del 
orden del 26,6 por ciento. Hay 1.900.000 chicos 
pobres en el país. La tasa de actividad es del 
orden del 40 por ciento. La informalidad laboral 
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es del orden del 55,6 por ciento, mientras que 
el promedio nacional es del 35 por ciento. En el 
caso de la permanencia en el circuito educativo, 
el 55,9 por ciento de los chicos tienen el dere-
cho de permanencia en el circuito educativo, 
garantizado por el sistema educativo nacional. 
La desocupación juvenil es del 19 por ciento, 
cuando la tasa que publica el INDEC está en 
el 7,4 por ciento. Seguramente, éstas son las 
materias pendientes y aquéllos, derechos por 
los que habrá que seguir luchando. 

 El acceso progresivo a los derechos de los 
niños, de los adolescentes de 16 y 17 años y de 
los jóvenes de 18 años creemos que tiene que ser 
la gran batalla. Por eso es que acompañaremos 
el proyecto en consideración. Seguramente, el 
presidente del bloque indicará de qué manera 
votaremos. 

Para fi nalizar, los senadores de la Unión Cí-
vica Radical estamos totalmente de acuerdo con 
que los jóvenes de entre 16 y 18 años puedan 
ser electores. Pero nos queda como materia 
pendiente su incorporación como ciudadanos 
plenos y resolver todas las deudas no saldadas 
que tiene la sociedad para con la juventud. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Fernández. 

Sr. Roldán. – Senador Fernández: ¿me per-
mite realizar una breve intervención? 

Sr. Fernández. – Sí, senador Roldán. 
Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 

Tiene la palabra el señor senador Roldán. 
Sra. Roldán. – Señora presidenta: tengo 

entendido que el senador Fernández es el au-
tor, juntamente con la senadora Corregido, del 
proyecto de ley en tratamiento, que creo que 
es un acto impositivo que hace al mejoramien-
to de nuestro sistema democrático. Además, 
considero que la iniciativa tiene que ver con la 
participación de un amplio espectro de nuestra 
ciudadanía a la que, independientemente de su 
edad, le estamos reconociendo que tiene res-
ponsabilidad y derecho a ser partícipe de los 
destinos de nuestra patria. 

Pero hay una sola cuestión que yo quiero 
mencionar a los efectos de simplifi car y dar 
el justo alcance a esta ley. La norma habla de 
electores nacionales: es decir que circunscribe 
a los ciudadanos argentinos mayores de 16 años 
a que puedan votar a una serie y determinada 

categoría de funcionarios. Lo cierto es que el 
ejercicio de los derechos políticos hace a la 
ciudadanía y, desde el momento en que estamos 
reconociendo el carácter de ciudadano, esta-
mos dando en toda su dimensión los derechos 
políticos a ese habitante argentino. Porque no 
existe una doble categoría de ciudadanos: no 
hay ciudadanos correntinos, porteños o bonae-
renses sino que hay ciudadanos argentinos. Por 
lo tanto, entiendo que en el momento en que a 
los ciudadanos, a los habitantes de este país que 
entrarían dentro de esa categoría, les estamos 
reconociendo derechos políticos, los estamos 
habilitando a que voten a cualquier categoría 
de funcionario o cargos electivos. No sé si me 
explico. 

Si no, entraríamos en el absurdo de que en mi 
provincia, un ciudadano argentino mayor de 16 
años podría votar a presidente, a senador nacio-
nal, a diputado nacional, pero no a concejal. De 
la misma manera, por vía del absurdo, podría 
ser que alguna provincia establezca en su ley 
electoral una determinada mayoría de edad que 
indicaría que una persona podría votar a los 25 
años. Lo que estoy diciendo es que este Con-
greso de la Nación tiene la facultad, en función 
de los artículos 37 y 75, inciso 12, y del dictado 
de la Ley de Ciudadanía, de establecer el piso 
mínimo, la base del ejercicio de derechos polí-
ticos. Y lo que pueden hacer las provincias, si 
quieren, es mejorarlo, pero naturalmente tienen 
que establecer en la cuestión de los derechos 
políticos a ejercer dentro de sus jurisdicciones 
lo que les indica este Congreso de la Nación. 

Es decir que al momento de que nosotros 
accionemos esta ley, todos los ciudadanos ar-
gentinos estarán habilitados a partir de los 16 
años de edad a ejercer sus derechos políticos 
y, por lo tanto, a votar a todas las categorías de 
funcionarios que se establezcan en nuestro país 
como electivas. Esto es, simplemente, lo que 
quería aportar a este debate. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). 
– Por ello, señor senador, ya lo aprobó la pro-
vincia de San Juan y en este momento lo están 
haciendo en Tucumán. 

Tiene la palabra el señor senador Aníbal 
Fernández. 

Sr. Fernández. – Señora presidenta: hemos 
escuchado distintas voces; cada uno nos ha 
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contado sus experiencias y sus objetivos. Por 
suerte, lo que no hemos visto es una oposición 
cerrada. 

Nosotros, nuestro bloque, venimos a presentar 
esta propuesta que les reconoce derecho a los 
jóvenes de 16 y 17 años a poder emitir su voto a 
la hora de elegir los cargos nacionales: diputados 
nacionales, senadores nacionales, presidente y 
vicepresidente de la Nación. 

Cada vez que tengo oportunidad, resalto que 
los legisladores que nos encontramos en esta 
Cámara o en la de Diputados no somos quiénes, 
no somos nadie, para otorgar derechos; es lo 
que yo siento. Entiendo que la función ha sido 
creada y jerarquizada históricamente para que 
uno reconozca si sabe que hay segmentos de la 
sociedad que requieren de esos derechos para 
que los puedan tener cuando les corresponda. 
Pero no se los estamos otorgando nosotros, 
porque no somos quiénes para hacerlo; en 
todo caso, ejercemos esa responsabilidad que 
nos dará la voluntad popular para reconocer el 
derecho que les es intrínseco a las personas. Lo 
hemos hecho –si bien yo no era legislador en 
ese momento pero me siento parte de esa dis-
cusión– en el caso del matrimonio igualitario. 
Eso se trató de un reclamo de un segmento de 
la sociedad que reclamaba por un derecho que 
le era propio y respecto del que el Congreso de 
la Nación, en algún momento, tomó la decisión 
de reconocerlo como tal. 

Nosotros entendíamos que era tan profunda 
la discusión que llevábamos a cabo, que era 
imperioso que se diera con la cabeza fría, en 
forma serena, y que se escuchara a quien qui-
siera hablar. Porque si bien se pensó desde el 
primer momento que esto venía amañado o con 
algo debajo del poncho, no era eso del interés ni 
de la senadora Corregido –que es la autora del 
proyecto–, ni de quien ha tenido la oportunidad 
por su generosidad de formar parte o ser coautor 
de esta iniciativa. 

Nos proponíamos trabajar sobre una pro-
puesta que involucrara a todos. Porque esta 
Argentina, con 202 años –vista en términos de la 
historia–, es un país muy joven. Hace muy poco 
tiempo desde que nació. Llevamos 202 años 
del primer gobierno patrio y esto nos obliga a 
ir tomando todos los días decisiones que nos 
hacen un poco más maduros, más consolidados 
como Nación. 

Por supuesto que uno mira a los que suben 
al mundo y esto lo va tomando como ejemplo. 
En muchos de los casos, los países emergentes 
como el nuestro son los que dan la nota. Ha 
pasado con el matrimonio igualitario y con 
muchas decisiones de estas características adop-
tadas en la República Oriental del Uruguay. 
Son países que han visto con un poco más de 
sensatez lo que se va viendo en el mundo y que 
no andan diciendo gre, gre para decir Gregorio, 
sino que toman las decisiones, van adelante, 
dan las discusiones en el ámbito y las cosas 
se aprueban porque, gracias a Dios, logramos 
esas decisiones a través de la democracia. Eso 
es lo que intentamos hacer nosotros desde el 
primer momento. 

Así lo viene haciendo la Argentina. Lo hizo 
cuando sancionó aquel Código Civil que empe-
zó a regir a partir de enero de 1871, establecién-
dose que se era mayor de edad cuando se tenía 
más de 22 años. Pues bien, ese artículo 126, 
después, se corrigió a través de la ley 17.711, 
en 1968, pasando a ser la mayoría de edad a 
los 21 años. Luego, este Congreso modifi có 
nuevamente eso por medio de la ley 26.579, 
llevando a que los jóvenes son mayores de edad 
a partir de los 18 años. 

Todo ha sucedido sin que se produjera ningún 
cataclismo. Ha funcionado porque así tenía 
que ser. Se trata de un país joven tomando de-
cisiones. Pero como no está desconectado del 
mundo, porque gracias a Dios, esto vuela, va 
tomando información de la que se nutre para 
generarla y proponérsela a la ciudadanía que 
representa. 

No voy a hablar de la ley 17.711 porque se 
sancionó en 1968, cuando estaba en el poder 
un gobierno de facto que no representaba a 
nadie; no me interesa. Pero sí me interesa la 
ley 26.579. ¿Ha sido el senador Giustiniani 
–que es el autor del proyecto– un especulador 
que buscaba ventajas politiqueras? ¡No! Sería 
injusto decir eso. Si yo hubiera sido miembro 
de esta Cámara, esa propuesta de reforma la 
habría votado a dos manos. Porque creo en eso. 
Con el alma, creo que el joven debe tener más 
responsabilidades e ir tomándolas todos los 
días, de a poco, en la medida en que uno pueda 
ir conociendo esos segmentos y reconociendo 
sus derechos intrínsecos. 
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 Sin embargo, ante la propuesta de la sena-

dora Corregido y de quien les habla, una parte 
de la oposición se alineó inmediatamente en la 
vereda de enfrente, por pálpito, por las dudas, 
denunciando una teórica manipulación por 
parte nuestra y minimizando sin manifestarlo 
expresamente –por razones obvias– la inteli-
gencia y la autonomía de los jóvenes de entre 
16 y 17 años. 

Resultaron muy chocantes la intransigencia, 
la lentitud, la falta de refl ejos, la denuncia vacía 
y, sobre todo, la incapacidad de priorizar los 
contenidos que estábamos tratando de ofrecer 
nosotros, aunque podían ser insufi cientes. Por-
que siempre en estas cosas sucede lo mismo: 
uno recaba información de la mejor forma cuan-
do tiene buena fe en la búsqueda de la sanción 
de la norma. Pero después, faltan cosas que, 
cuando uno va a tratar el tema, se consiguen 
y encuentran. Mientras tanto, hay otros que se 
ponen a pensar por uno, acompañando el pen-
samiento por uno, y como no tenemos ninguna 
segunda intención, bienvenido sea lo que nos 
aporten, como acaba de hacer el señor senador 
preopinante. 

En esa audiencia, estuvo presente el diputado 
sanjuanino Bustelo, que fue mencionado aquí. 
Precisamente, yo tomé de su discurso dos partes 
que me parecieron muy importantes. Él dijo: La 
tradicional concepción adultocéntrica defi ne a 
la adolescencia como un estado que hay que 
abandonar para volverse adulto. Frente a eso, 
se suele adjetivar llamándolos incompetentes, 
incapaces e inmaduros. 

Ya lo hemos visto en estos días porque, como 
quedaron todos pegados de la brocha y no sabían 
adónde ir, había que empezar por algún lado. 
Y el mejor lugar es oponerse a lo que hace el 
gobierno. Total, para dar vuelta siempre hay 
tiempo. Este tipo de argumentos que aprecia-
mos durante todo este tiempo no nos lograron 
atar porque el objetivo era sentarnos a plantear 
el tema. 

Precisamente, el día que comenzaron las 
primeras charlas –se hicieron cinco reuniones–, 
alguien –me parece que fue el senador Petcoff 
Naidenoff– me preguntó: “¿Tiene algún dato?”. 
Le dije: “Sí, lo tenemos con formato dictamen, 
con los dos proyectos”. Porque, en realidad, 
no era un solo proyecto sino dos que, según 
supusimos, podíamos trabajar en conjunto. Pues 

bien, en algún momento, nos dimos cuenta de 
que eso no correspondía y separamos la inicia-
tiva que nos importaba más, que era la de los 
menores, del proyecto de los extranjeros, que no 
abandonamos. Pero nos pareció que se trataba 
de dos temas bien defi nidos y que correspondía 
dar dos discusiones distintas y de características 
diferentes. Por eso los separamos. 

Todos los argumentos, absolutamente todos, 
que se vertieron en estos días iban de cabeza 
al voto califi cado. No tengo dudas de que una 
vez que se institucionalice este derecho, que es 
intrínseco de los pibes de 16 y 17 años, nadie 
les sacará nada. ¿Quién les va a decir lo que 
tiene que suceder? 

Escuchaba al senador Juez hablar de su 
preocupación por dos personas que le decían 
que las venían a buscar con coche. Dudo que 
eso sea así. No porque diga que el senador 
miente, sino porque Córdoba capital tiene 
1.200.000 habitantes aproximadamente. Eso 
dividido por 20 da 600 mil autos. A trescientos 
pesos cada uno, son 18 millones de pesos. No 
creo que nadie esté dispuesto a ponerlos para 
llevar a la gente. Pero la realidad es que lo que 
dice él acerca de la chica esa se llamaba, en lo 
establecido por Marcelo Torcuato de Alvear, 
la traición del cuarto oscuro. Espectacular de-
fi nición. Digan lo que quieran, pero cuando se 
está en el cuarto oscuro se produce la “traición 
del cuarto oscuro”, es decir que se elige al que 
se quiere. Y esto es, bendito sea Dios, lo que 
nosotros estamos buscando. Y guay de que a 
alguien se le ocurra querer tocar este derecho. 

Los argentinos de dieciséis y diecisiete años 
ya vienen teniendo responsabilidades y algunos 
derechos. Son imputables ante la ley. Lo decía 
la senadora Corregido. La Ley de Contrato 
de Trabajo dice que si tienen autorización de 
sus padres, pueden trabajar. Entonces, tienen 
responsabilidades. 

Y nosotros creemos que debieran estar habili-
tados a partir de esas edades. Es la defi nición de 
Françoise Dolto que acaba de decir el senador 
Cabanchik. No voy a competir con él, ya que 
él es profesor de fi losofía y yo un lector com-
pulsivo nada más. 

El planteo que se está viendo en estos casos 
es: ¿qué es lo que se piensa en ese momento? 
Si psicólogos de semejante envergadura plan-
tean esta propuesta es porque evidentemente 
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alguien los ha estado estudiando. En este caso, 
con relación a Francia, no creo que tengamos 
mucho que discutir entre una cosa y otra. A lo 
mejor tenemos atrasos en términos culturales o 
de funcionamiento como estructura de Estado, 
pero no tengo miedo de discutirlo de igual a 
igual. Creo que estamos más o menos en la 
misma situación: participación de los pibes en 
las escuelas, en los movimientos políticos, en 
los partidos políticos y en los movimientos so-
ciales. Lo que demandan es más participación, 
estar más presentes en eso. 

Hemos recuperado la política. Después del 
golpe del ’76, y no obstante el esfuerzo sobre-
humano llevado a la práctica por el neolibera-
lismo, el Consenso de Washington y hasta de 
los grandes pensadores que como Fukuyama 
nos hablaban del fi n de las ideologías, hemos 
llegado al mismo punto. Porque los jóvenes 
de mi partido que discutieron en la audiencia 
pública hicieron brillar esa propuesta del pero-
nismo. Pero también debo decir que los jóvenes 
del radicalismo brillaron. 

No coincido con muchas de las cosas que se 
decían. Seguramente si lo debatiéramos ten-
dríamos para tirarnos piedras cien horas. Pero 
me place ver a los pibes ahí y plantarse. Había 
que decir a los senadores en la cara las cosas 
que ellos sentían. Y me parece estupendo. Eso 
es lo que estamos buscando entre todos. Nadie 
tiene que hacer nada a nadie. Generemos más 
participación, que nos va a ir bárbaro. 

No coincido con lo que dijeron los presiden-
tes de la FUBA y de la Juventud Radical. Pero 
me llenaba de orgullo ver parados a los pibes, 
planteando de igual a igual sus ideas a los sena-
dores, que fueron cucos toda la vida. Ellos ya no 
son objetos; son sujetos de la discusión política. 
Y ese es el lugar adonde nosotros quisimos ir 
desde la primera conversación que tuve con la 
senadora Corregido. 

La Convención sobre los Derechos del Niño 
refería al respeto a la autonomía progresiva. La 
ley 26.061 hablaba de que había que tener en 
cuenta sus opiniones conforme su madurez y 
su desarrollo. No somos los que lo inventamos. 
Lo pensó esta Cámara, los legisladores que 
estuvieron antes que nosotros. 

Hemos soportado en estos días embates de 
todas características. Uno, el mayúsculo, en el 
diario Perfi l, de una señora que se hace llamar 

fi lósofa. Santo Tomás de Aquino, en la Suma 
teológica, dice que la filosofía –corríjame, 
senador Cabanchik– es el esfuerzo del entendi-
miento humano para llegar a la verdad absoluta, 
que es Dios. Si esta mujer es fi lósofa, yo soy 
albino. (Risas.)

Nos decía el ministro de Educación en la au-
diencia pública que habían hecho una encuesta 
de asuntos culturales previa a la presentación 
del proyecto. Y entre los jóvenes de quince y 
diecisiete años, el 55 por ciento sostenía que 
tenía vocación de ejercer el voto. Nosotros no 
sabíamos ese dato; lo planteó el ministro de 
Educación delante de todos los senadores que 
estuvieron presentes. 

¿Por qué entendemos como voluntario el 
voto? Un poco lo decía el senador Juez. Porque 
también hay que hablar de mandatos. Cuando 
aparecieron las primeras noticias que nos agra-
viaban –porque hay muchos cuyo objetivo es 
agraviar al gobierno–, decían: “Sólo el 10 por 
ciento quiere votar”. Y yo decía: “Gracias; el 
favor que me estás haciendo”. ¿Es el 10 por 
ciento el que quiere votar? Deben ser 1.450.000 
jóvenes aproximadamente. Quiero darles ese 
derecho, aunque no se lo doy yo; se trata de 
reconocer el derecho intrínseco que les asiste. 

Nuestra intención estaba dirigida a ese punto. 
Pero veámoslo un poquito más profundamente. 
Somos un país joven, con doscientos dos años 
desde su primer gobierno patrio. ¿Qué pasó 
en los últimos ciento veinte, que es cuando a 
nosotros nos interesa realmente ver cómo se 
han manejado los que han visto de antemano 
la forma de ir reconociendo los derechos elec-
torales? Natalio Botana, que era el creador de 
Crítica, solía decir que la Constitución de 1853 
comprendía derechos civiles para todos, pero 
derechos políticos para pocos. 

Durante la segunda presidencia del general 
Roca, en 1899, 1901 y 1902 él manifestó la 
necesidad de una nueva ley de comicios. Confi ó 
la tarea a su ministro del Interior, Joaquín V. 
González –liberal, uno de los próceres con ca-
beza distinta que ha tenido este país y no puede 
dejar de reconocerse–, quien envió un proyecto 
en el que se hablaba de circunscripciones uni-
nominales, de un registro cívico permanente, 
del voto para extranjeros con más de veintidós 
años de edad y con dos años de residencia, del 
agravamiento de las sanciones para los que 
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cometieran delitos electorales, y no se preveía 
que el voto fuera obligatorio. 

Esa ley se sancionó a fines de 1902. Se 
restableció la edad a los dieciocho años a 
regañadientes y se aprobó fi nalmente con las 
enmiendas que se incluyeron en las Cámaras, 
y que desvirtuaron por completo al proyecto. 
Por supuesto que no hubo voto de extranjeros, 
se mantuvo la edad en dieciocho años, pero no 
se dieron las cualidades que se buscaban en ese 
momento. 

En un acuerdo entre el senador Carlos Pe-
llegrini y el ministro del Interior se quitó la 
condición de voto secreto para que sea público. 
¿Para qué servía? Voto a diputados, a electores 
para senador nacional por la Capital Federal y a 
las candidaturas de presidente y vicepresidente 
de la Nación. 

Una de las cosas positivas de esta reforma es 
que permitió, por la circunscripción, que ingre-
sara por primera vez a la Cámara un diputado 
socialista, que fue Alfredo Palacios. 

Se sancionó la ley 4.161; y qué paradoja de 
la vida. La primera ley de los comicios, o elec-
toral, lleva el mismo número que la norma con 
la cual quiso proscribir al peronismo en 1956 
la “Revolución Fusiladora”. 

¿Qué decía en aquel momento el diputado 
Carlos Gómez de Santa Fe? Manifestaba: “Uno 
de los mayores males de nuestras instituciones 
políticas reside en la universalidad del sufragio. 
En un país en el que abundan los analfabetos 
no se puede sostener el derecho al sufragio 
universal”. 

¿Cuál era el pensamiento entonces? Los anal-
fabetos no piensan. Y si no piensan, córralos. 
Nosotros vayamos por los que pueden pensar, 
porque ese voto califi cado garantiza que seamos 
una masa crítica muy chica la que elige en ese 
universo defi nitivo. 

Decía un diputado por Buenos Aires: “Que 
sean muchos los que elijan, no es indispensable. 
Toda elección es una comedia. Lo que convie-
ne es que los actores sean lo más conscientes 
posible”. El objetivo era una discriminación, 
pero por lo positivo. Y continuaba diciendo: 
“Prefi ero un mendigo inteligente antes que un 
rico incapaz”. 

Esta reforma duró poco. Porque una vez que 
ganó la fórmula Manuel Quintana-Figueroa 

Alcorta, al poquito tiempo cambiaron las dos 
leyes electorales: volvimos a la vieja ley y no 
hubo ningún cambio en adelante, hasta 1910. 

El 12 de junio de ese año fueron elegidos 
por el Colegio Electoral, Roque Sáenz Peña y 
Victorino de la Plaza como fórmula. El electo 
presidente, Roque Sáenz Peña, estaba en Eu-
ropa. Volvió con alguna celeridad y pactó dos 
reuniones que se hicieron en la casa de Manuel 
Paz el 2 de octubre de ese mismo año. ¿Con 
quiénes son las dos reuniones? Por un lado, 
con Figueroa Alcorta, presidente de la Nación, 
y por el otro, con el caudillo de la oposición, 
don Hipólito Yrigoyen. Y llegaron a un acuerdo: 
Yrigoyen abandonaría la vía revolucionaria para 
tomar el poder, garantizaría que si se cumplía el 
pacto iría a elecciones generales con la Unión 
Cívica Radical –en 1898 había disuelto el Co-
mité Provincial– y como contrapartida Roque 
Sáenz Peña enviaría una nueva ley de comicios 
al Congreso para su tratamiento. Los dos logra-
ron sus objetivos. Sáenz Peña envió el proyecto 
de ley de sufragio al Congreso de la Nación y 
lo envía a su ministro de Interior, Indalecio Gó-
mez, para que sea el que demuestre hacia dónde 
se quería ir con ese punto. Yrigoyen consigue 
datos muy inteligentes porque sabía que así no 
se podía construir un país, de ninguna manera. 
Entonces, busca un padrón que enrolara a todos 
aquellos que tenían que hacer el servicio militar 
a los veinte años. Con el enrolamiento existía el 
criterio responsable de que los hombres –la ley 
era sólo masculina– estaban todos comprendi-
dos en ese padrón para que pudieran participar 
de las elecciones a futuro. De todas maneras, 
esto no satisface a Roque Sáenz Peña, como lo 
dijo el senador Cabral, compañero del Instituto 
de Revisionismo Histórico. 

¿Por qué Yrigoyen sostiene a rajatabla que 
tienen que estar los de dieciocho años? Lo dijo 
el senador Cabral: porque reconoce que en las 
revoluciones de 1890 y de 1893, las dos revolu-
ciones radicales, la de Hipólito Yrigoyen y la de 
Leandro Alem, participaron mucho los jóvenes. 

Revoluciones hubo en las tres provincias más 
importantes. La primera revolución se produce 
de mano de Hipólito de Yrigoyen el 28 de julio 
de 1893 en San Luis. ¿Y saben cómo se llama-
ba el revolucionario? Teófi lo Saá, que después 
fue gobernador de la provincia de San Luis. 
La segunda provincia en la que se produce la 
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revolución fue Santa Fe, de la mano de Mariano 
Candiotti. Y la tercera revolución tuvo lugar 
en la provincia de Buenos Aires, de la mano 
de Hipólito Yrigoyen. El planteo de Hipólito 
Yrigoyen era muy claro. Tenía mucho por decir 
y defender al respecto. 

¿Qué dice Indalecio Gómez? Que no es posi-
ble educar al pueblo y al mismo tiempo negarle 
el derecho a votar. Es menester que vote y que 
concurra a la formación de gobierno. Era la ca-
beza de alguien que creía que un país tenía que 
tener de entrada la posibilidad de elegir. Podían 
ser dominados porque no leían, por ese tipo de 
situaciones que se estaban denunciando en ese 
momento, pero era mucho peor que pretendie-
ran educarlos primero para después darles la 
oportunidad de votar, porque nunca iba a ser su 
gobierno sino el gobierno de cualquiera. ¿Y qué 
sé yo si ese cualquiera iba a querer educarlos en 
algún momento para que pudieran participar? 

Dice el diputado por Córdoba Gaspar Ferrer: 
“Actualmente tenemos en estado analfabeto 
más de dos tercios de la población. ¿Se hallan 
en condiciones de poder ir a depositar su voto 
obligados por ley?”. Y concluye: “La inmensa 
mayoría de los ciudadanos no se halla en con-
diciones de votar por falta de conocimiento y 
preparación”.

¿Qué dice el diputado por la provincia de 
Buenos Aires Marco Aurelio Avellaneda? Preste 
atención en qué universo ubica a las mujeres. 
Dice: “No votando las mujeres ni los niños, 
ni los indignos, ni los incapaces, no se puede 
tachar de inconstitucional una ley que impida 
que voten los analfabetos”. En todos los casos 
vemos una profunda vocación de impedir el 
voto universal. 

Indalecio Gómez le contesta –aunque no 
sé si era su formación política, pero era la 
discusión que ellos habían tenido con Hipólito 
Yrigoyen, al que necesitaban quieto, es decir 
no revolucionario; y así de hecho termina 
ganando las elecciones en 1916–: “La opinión 
del Poder Ejecutivo es que el voto sea dado por 
los componentes. Hay dos formas de llegar a 
ello: educar al elector para que sea competente 
o excluirlo”. 

Entonces, el Poder Ejecutivo –en realidad era 
el acuerdo entre Roque Sáenz Peña e Hipólito 
Yrigoyen; no el Ejecutivo– decide educar al 
elector. El Poder Ejecutivo considera que la 

Constitución Nacional quiere que el pueblo elija 
sin distinción de capacidad. Preste atención, 
presidenta: 1912, hace cien años de este tema. 

Dijo nuestro ministro de Educación cuan-
do nos visitó en el Senado: “En 1914 sólo el
56 por ciento de los niños estaba escolarizado 
y sólo el 3 por ciento de los adolescentes de 
trece a dieciocho años estaba escolarizado. ¿Y 
hoy discutimos si el 82 por ciento es poco?”. 

Cuando se discute el voto femenino, ley 
13.010, de 1947 –tomé pedacitos de interven-
ciones porque me parecía que eran perlas, y las 
muestro como tales, sin ninguna otra preten-
sión–, dice el diputado Manuel González Graña 
Echeverri, de la Unión Cívica Radical, Junta 
Renovadora de Córdoba, que era el miembro 
informante del despacho de la mayoría, que la 
verdadera democracia –y me parece una ex-
presión fenomenal– se cumplirá cuando todos 
los habitantes del país, a partir de la sufi ciente 
instrucción que el Estado habrá de impartir, 
intervengan con perfectos conocimientos en 
los asuntos cívicos, sin distinción de sexos y 
sin más restricción de edades que las que surjan 
del referido mínimo de instrucción. Impecable, 
suscribible sesenta años después. En ese mo-
mento el 20 por ciento de las mujeres mayores 
de treinta años era analfabeta y lo era el 14 por 
ciento de los varones. 

En la primera elección presidencial en la que 
votaron las mujeres, el voto femenino más o 
menos acompañó al voto masculino. No hubo 
nada de qué asustarse ni ponerse loco. Se buscan 
cosas de abajo, turbias, grises. 

Hoy la escuchaba a la senadora Morandini, 
por quien tengo un enorme respeto, pero la 
verdad es que uno se siente un poco cansado de 
que lo agravien todos los días. Porque sacamos 
el 54,11 por ciento de los votos somos malos, 
sucios, chorros, drogadictos. No hay mal que no 
tengamos; las diez plagas, todas con nosotros. 

¿Tenemos la culpa por tener el 54,11 por 
ciento? No está bien. Tiene todo el derecho de 
decir lo que se le ocurra, pero yo también. No 
me puedo quedar con la boca callada. No está 
bien que cada vez que tenga la oportunidad nos 
restriegue por la cara las condiciones éticas de 
los otros y las malas condiciones de nosotros. 
No estoy de acuerdo con eso. No es verdad. Ya 
pasaba en otras épocas. Victoria Ocampo hacía 
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campaña para el voto en blanco y sacaron 60 
mil votos en aquella oportunidad. 

Sra. Morandini. – ¿Me concede una inte-
rrupción? 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Senador: la senadora Morandini le solicita una 
interrupción. 

Sr. Fernández. – Prefi ero terminar, presiden-
ta. Después, en todo caso, la concedo. Porque si 
no se corta la ilación de mi discurso. 

La sociedad argentina siempre participó en 
política. Lo comentábamos en las audiencias 
públicas. Desde el final del siglo XVIII la 
participación fue siempre la misma, y desde 
fi nales del siglo XIX fue mucho más fuerte. Lo 
decía el propio ministro de Educación, cuando 
citaba el caso de Juvenilia, que el objetivo que 
muestra en defi nitiva esa obra, de la mano de 
Miguel Cané, no era otro que el de derrocar al 
rector del colegio; no buscaba ninguna otra cosa. 
La Revolución Fusiladora disolvió la UES. En 
1958, con la discusión entre educación laica y 
libre, los chicos de las escuelas primarias lle-
vaban brazaletes violetas. Hubo más de 10 mil 
personas frente al Palacio Pizzurno. Siempre 
hubo una discusión de estas características. 

Entonces, tomando los datos que nos apor-
taron los funcionarios que venían a charlar, el 
padrón de jóvenes sería de 1.415.195 varones 
y mujeres. De un total del último padrón de 
28.916.183, la incorporación va a ser mucho 
menor al 4,5 por ciento. No puede producirse 
ningún impacto de ninguna característica. ¡Por 
Dios, terminemos con este tema de ponernos 
mala fe en aquellos que están generando un 
proyecto de estas características! 

De esa población, asisten a la escuela el
88 por ciento de los jóvenes de dieciséis años 
y el 73 por ciento de los jóvenes de diecisiete 
años. Pero en algún momento el ciento por 
ciento fue a la escuela. Por supuesto, podrán 
elegir, no ser elegidos. Explicó el doctor Tullio 
lo que signifi ca la participación activa y la 
participación pasiva. Nuestra Constitución no 
está reformada, por lo que no podemos darles 
esa oportunidad ahora. Seguramente, en algún 
momento, en los próximos cien años se va a 
modifi car la Carta Magna y se preverá la po-
sibilidad de que también puedan tener ese tipo 
de participación. 

Concretamente, hemos propuesto una ley 
con las modifi caciones que explicó la senadora 
Corregido. No quiero ponerme tedioso con un 
análisis artículo por artículo, porque creo que 
es innecesario. Ya se han dado esos datos. Sólo 
necesitaba reivindicar ese punto. 

El presidente de un partido muy importante 
decía: “Lo estamos analizando. Nos parece otra 
maniobra. A los dieciséis años es arbitrario. ¿Por 
qué no a los quince años?”. Porque tiene que ser 
a los dieciséis; nada más que por eso. 

El 11 de septiembre en el Diario Popular la 
misma persona dijo: “Buscaremos consenso 
para un proyecto alternativo, para contrarres-
tar los fi nes exclusivamente electoralistas que 
se atribuyen a la iniciativa del senador Aníbal 
Fernández”. 

El 12 de septiembre mi amigo Juan Pedro 
Tunessi dijo: “El proyecto de Aníbal Fernández 
es poco serio. Vamos a impulsar un proyecto. 
Hay que buscar la conveniencia del chico, no 
del adulto. Esto huele a mucha especulación”. 

Un legislador, que no sé si es de esta Cámara 
o de la otra –no viene al caso– dijo en la Radio 
Milenium el 18 de septiembre: “Tiene que ha-
ber unidad de acción y se puede clarifi car con 
un proyecto alternativo. Lo importante es no 
acompañar el proyecto de Aníbal Fernández”. 

El 19 de septiembre, en América 24, con Gus-
tavo Silvestre, un legislador que no sé si es de 
acá o de la otra Cámara, pero no importa, dijo: 
“Al proyecto de Aníbal Fernández le decimos 
no. Vamos a elaborar nuestra alternativa. No nos 
oponemos al voto joven. Lo daremos a conocer 
a su tiempo”. 

Hemos llegado a un punto en el que hemos 
demostrado que el objetivo es un proyecto en 
serio, que se reconozca el derecho intrínseco que 
tienen los jóvenes de dieciséis y diecisiete años. 

Hay varias propuestas de modifi cación. Una 
la ha hecho pública el senador Roldán; nosotros 
estábamos de acuerdo en sacarlo, así que vamos 
a corregir eso, senador. Hay otras propuestas de 
la senadora Escudero que, por un principio de 
honestidad intelectual, voy a dejar que ella las 
plantee y, después, vamos a expresar nuestra 
opinión al respecto que, en líneas generales, 
es coincidente. De modo que seguimos con 
los brazos abiertos, para ver cómo hacemos el 



17 de octubre de 2012 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 
 

81
mejor proyecto entre todos. El objetivo tiene 
que ser ése. 

Decía alguno de los chicos que expuso en la 
audiencia pública: “Hemos escuchado troglo-
ditas que se oponen al proyecto en tratamiento, 
haciéndonos pasar por tontos, incapaces de de-
cidir políticamente nuestro destino”. Escucha-
mos, en las audiencias públicas, más de una de 
estas repeticiones. Otra decía: “Reclamamos el 
derecho de elegir porque queremos ser artífi ces 
de nuestro propio destino; si lo comprendieran 
a Juan Perón, sabrían que precisamente luchó 
para que seamos artífi ces de nuestro propio 
destino, pero no instrumento de la ambición 
de nadie”. 

¿Por qué no plantearon estas dudas a Darwin 
Passaponti, ya que hoy, 17 de octubre, Día de 
la Lealtad del peronismo, se cumplen sesenta 
y siete años de que lo mataron de un tiro frente 
a La Prensa, por reivindicar la libertad de Juan 
Perón? ¿Por qué no se lo explicaron a él? ¿Por 
qué no se lo dijeron a Claudia Falcone, a quien, 
con dieciséis años, se la llevaron la Noche de 
los Lápices y desapareció? ¿Por qué no se lo 
plantearon a la madre de Juan Cabandié, que 
tenía diecisiete años, estaba embarazada y se 
la llevaron a la ESMA a parir y después darle 
el bebé a uno de los tantos inescrupulosos que 
hemos visto en esta vida? ¿Por qué no se lo 
plantearon a Mariano Ferreyra, que de joven 
militaba en el Partido Obrero y le pegaron un 
tiro por ir a reclamar un derecho de los trabaja-
dores? Con razón o sin ella, no importa; recla-
maba un derecho. ¿A quién le estaba haciendo 
daño? ¿Por qué no le preguntan a los chilenos? 
Si bien nosotros no tenemos nada que hacer 
en un Estado soberano, yo voy a seguir siendo 
solidario. Sigo creyendo que los que tuvimos 
la oportunidad, como es mi caso, de hacer dos 
carreras universitarias, porque me las pagaba el 
pueblo argentino, tenemos que reivindicar para 
cualquiera de ellos el mismo derecho. 

No tengo ninguna intención de ninguna 
característica en cuanto a frenar ninguna de 
estas cosas. Entonces, ¿cuál es el objetivo? Uno 
solo, hay derechos intrínsecos de las personas 
de dieciséis y diecisiete años, mujeres y hom-
bres, que creo yo que hemos olvidado –este 
Congreso– durante mucho tiempo, y tenemos 
la responsabilidad de sacarlos a fl ote y ponerlos 

arriba de la mesa, para que se traten de una vez 
por todas y se reconozcan como tales. 

Si hoy nos vamos de acá con el voto afi rma-
tivo, habremos cumplido con una de nuestras 
obligaciones. Hay mucho por hacer. Nunca 
nadie dijo otra cosa. Pero sí sé que venimos 
haciendo muchas cosas desde hace mucho; y 
ésta es una de las tantas que le estamos debiendo 
a la sociedad. 

Mi objetivo, el de la senadora Corregido y, 
seguramente, el de todo nuestro bloque –y, por 
lo que escucho, el de muchos señores senadores 
y senadoras en esta casa–, es presentarlo a la so-
ciedad con todas las ganas, porque creemos que 
habremos cumplido con nuestra obligación. Si 
es así, bienvenido sea y que Dios nos bendiga. 

Sra. Morandini. – Pido la palabra, señora 
presidenta. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra la senadora Morandini. 

Sra. Morandini. – Señora presidenta: le dejé 
muy claro al senador Fernández que no pongo 
en duda la honestidad de intenciones; y también 
reivindico, si somos iguales, el derecho; no que 
se me conceda, no pretendo cansarlo. 

No pongo en duda la capacidad de los jóve-
nes sino la concepción mayoritaria de poder que 
nos tiran todo el tiempo encima para cancelar 
el debate. Esto es lo que yo digo. Lo debatimos 
en otro momento, pero no tengo dudas de la 
intencionalidad de su proyecto. De alguna ma-
nera, usted me está dando la razón de lo que, en 
cierto modo, critico. Es decir, yo también tengo 
derecho a pensar que la democracia no es sólo el 
número electoral sino cómo se ejerce el poder. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el senador Fernández. 

Sr. Fernández. – Yo no he hablado de otra 
cosa que de lo que dice usted, pero la verdad 
es que lo que está manifestando es lo que no 
me cae. Ésa es la verdad. Porque resulta ser que 
ahora somos pecaminosos, porque tuvimos un 
resultado electoral que nos favoreció. No está 
bien. No es saludable. 

Además, en algún momento, hay que po-
nerle un corte a estas cosas. Entonces, uno, en 
el debate, busca las mejores formas, trata de 
encontrar, de abrirse. Cinco reuniones se hicie-
ron para discutir este tema. ¿Cuál es la culpa? 
¿Dónde está el error? ¿Tenemos que ser fl age-
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lados permanentemente para demostrarnos que 
tuvimos un error? No. Si hay una mayoría, se 
respeta como tal, como lo hemos hecho nosotros 
cuando nos tocó hacerlo. Y, cuando toca, toca. 
Y se votará como está. Se tratará de conseguir 
un consenso, pero si no se puede, se discutirá. 

Yo no me he cerrado en ningún momento a 
escuchar, como tampoco lo ha hecho la sena-
dora Corregido. Hemos recibido aportes de la 
senadora Escudero, que hemos tomado; y lo 
que hemos podido, lo corregimos. Insisto en 
que por un principio de honestidad intelectual, 
no avancé sobre ellos, para esperar a que sea la 
senadora quien los proponga. 

Entonces, ¿dónde tiramos la mayoría; a 
quién? Ahora, en algún momento, hay que votar. 
¿Qué quiere que haga? No tengo soluciones de 
otra manera. No hay otra forma de resolverlo. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el senador Verna. 

Sr. Barrionuevo. – ¿Me permite una inte-
rrupción, senador? 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – El 
senador Barrionuevo le solicita una interrup-
ción, senador Verna. 

Sr. Verna. – Sí. Cómo no. 
Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 

Para una interrupción tiene la palabra el señor 
senador Barrionuevo. 

Sr. Barrionuevo. – Señora presidenta: no 
estoy en la lista de oradores, por eso tuve que 
acudir al mecanismo de la interrupción. 

Por la representación que ejerzo, quiero 
dejar expresado lo siguiente; sobre todo para 
su registro en el Diario de Sesiones. Lo que ha 
manifestado el senador Roldán en cuanto a que 
esta norma, aunque no lo diga, se extiende no 
sólo a las categorías de candidatos nacionales 
sino también a las de candidatos provinciales y 
municipales no es así. Es al revés. Aunque lo 
dijera, no alcanza a las candidaturas provincia-
les, ni a las municipales. Ésa es una facultad 
que no ha sido delegada por las provincias a la 
Nación. Por lo tanto, cada legislatura provincial 
podrá hacerlo o no. 

Quería dejar constancia de esto. 
Sr. Roldán. – ¿Me concede una interrupción, 

señor senador? 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Verna. 

Sr. Verna. – Le concedo la interrupción antes 
de que me la pida. (Risas.) 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
En realidad, creo que la tengo que dar yo la 
interrupción. 

Para una interrupción tiene la palabra el señor 
senador Roldán. 

Sr. Roldán. – Señora presidenta; senador 
y amigo Barrionuevo, discúlpeme. La verdad 
es que, desde el momento mismo en que se 
ejercieron y se reconocieron a los ciudadanos 
de la República Argentina derechos políticos, 
se estableció la base mínima del ejercicio de 
los mismos, conforme al artículo 37, al artículo 
5°, al 123 y al 75, inciso 12, de la Constitución 
Nacional. 

Ello es resorte de este Congreso de la Na-
ción. Lo que no quiere decir, como ha venido 
ocurriendo, que las provincias no establezcan 
un mejoramiento en cuestión de su ejercicio. 
Tan así es que esto está fuera de discusión en 
el ámbito municipal de muchas provincias, 
que han reconocido derechos electorales a los 
extranjeros, estableciendo un padrón especial. 

Pero no va a encontrar ninguna provincia 
que establezca una categoría o una edad dis-
tinta de la que estableció la ley 346, cuando se 
determinó la forma de adquirir la ciudadanía 
por naturalización. Es decir que esta ley es la 
que establece la base mínima a la que deben 
ajustarse las provincias. 

En función de ello, porque así lo dispone el 
artículo 5° de la Constitución Nacional, que se 
denomina de garantía federal, las provincias 
deben ajustarse a los derechos y garantías que 
establece la Carta Magna y a las leyes que el 
Congreso dicte en razón de esos derechos y 
garantías, para que el gobierno federal garantice 
a las provincias su autonomía. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Verna. 

Sr. Verna. – Señora presidenta: en primer 
lugar, quiero anticipar que voy a votar afi rma-
tivamente la iniciativa que está en discusión, 
porque creo en la ampliación de los derechos; 
creo en la capacidad de los jóvenes para dis-
cernir; creo que son menos infl uenciables los 
jóvenes que nosotros, los viejos, y creo que es 
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más fácil convencer a los más grandes que a 
los más jóvenes. Por eso no le tengo miedo al 
voto joven. 

No voy a hablar de la historia de la ley ni de 
los artículos, porque ya lo ha hecho el senador 
por la provincia de Buenos Aires. Sí voy a 
hacer algunas refl exiones acerca de lo que es 
reconocer el derecho de los jóvenes de dieciséis 
a dieciocho años a participar en los procesos 
electorales como ciudadanos con capacidad 
para votar. 

La primera refl exión es que en nuestro país a 
muchos de los jóvenes, a miles de los jóvenes, 
de dieciséis y diecisiete años, les roban para 
sacarles las zapatillas, el celular y unas mo-
nedas. Y a algunos de ellos, los matan. ¿Y de 
quién es la responsabilidad? De los mayores, de 
nosotros; de los que tenemos responsabilidad 
política. 

En mayor medida es responsabilidad del 
Estado nacional, de los Estados provinciales, 
de las fuerzas de seguridad nacional y de las 
provinciales. Y como en eso puedo hacer muy 
poco, lo que voy a hacer hoy por esos jóvenes, 
a los que no les puedo dar seguridad, es reco-
nocerles el derecho a votar. 

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente de la Nación, don Amado Boudou. 

Sr. Verna. – En nuestro país, señor presiden-
te, el 40 por ciento de los jóvenes que ingresan 
al secundario no lo culminan. ¿De quién es la 
responsabilidad? De nosotros, de los adultos, de 
los que tenemos responsabilidades políticas, y, 
fundamentalmente, del gobierno nacional, de 
los gobiernos provinciales, de los ministerios 
de Educación de la Nación y de las provincias 
que no han sabido resolver el problema de la 
permanencia de los jóvenes que ingresan dentro 
de los institutos escolares. 

 Como no es mucho lo que puedo hacer para 
que el ciento por ciento de los que ingresan se 
reciban, hoy les voy a reconocer el derecho a 
votar. 

En nuestro país hay 800 mil jóvenes que ni 
estudian ni trabajan; son los “ni ni”, a los que 
nosotros, los adultos, no les hemos sabido re-
solver el problema de darles una salida laboral 
ni hemos podido mantenerlos dentro del sistema 
educativo. ¿Y de quién es la responsabilidad? 
Nuestra; de los mayores. Es, fundamentalmente, 

del gobierno nacional, de los gobiernos provin-
ciales, del Ministerio de la Producción, que no 
consiguen convencer a los inversores. Si bien 
el cepo no existe, sí existe el miedo a que nos 
quedemos sin dólares, según dijo ayer Kicillof. 
Pero lo concreto es que no hay decisión de los 
inversores de venir a la Argentina. 

Como no les puedo ofrecer ni la salida labo-
ral ni la salida estudiantil, lo que hoy les voy a 
reconocer a los jóvenes de dieciséis y diecisiete 
años es la posibilidad de votar. 

En este país, en el que les decimos a los 
jóvenes que no hay que mentir, les mentimos 
nosotros. Pregunto si acaso alguno de los que 
están acá, en las campañas electorales, a veces, 
no prometió algo que luego no cumplimos. Eso 
es una mentira; tal como miente el INDEC 
cuando dice que la infl ación es del 10 por cien-
to. O como dice el proyecto de presupuesto, 
que indica que se van a pagar 4 mil millones 
de dólares del cupón de un bono que exige el 
crecimiento del país; crecimiento que el país no 
va a tener, ya que para llegar a eso –tal como lo 
explicaban ayer–, en el tercer y cuarto trimestre 
la Argentina debería haber crecido y crecer al 
10 por ciento. Y no va a ser posible. 

Entonces, como no le puedo garantizar a los 
jóvenes que van a vivir en un país en el que no 
les van a mentir, les voy a reconocer el derecho 
de que puedan votar. 

Lo que sí digo es que no se los voy a reconocer 
sin darles una responsabilidad. Es por eso que no 
voy a votar el artículo 3°, que modifi ca el artículo 
18 de la ley del Código Electoral, que dice que 
quedan sin sanción los que, no teniendo dieciséis 
a dieciocho años, no acudan a votar. 

Esto lo hago, porque estoy convencido de 
que es una manera de comenzar a discriminar. 
No me cabe duda de que los alumnos del Carlos 
Pellegrini, del Mariano Moreno, del Otto Kraus-
se, de los colegios de los principales centros 
urbanos de todas las provincias van a ir a votar 
porque están politizados y porque los aparatos 
partidarios los tienen identifi cados y los van a 
ir a buscar. Pero pregunto: ¿y los jóvenes del 
interior profundo del país van a ir a votar? 

Se ha dicho que no se pongan ejemplos 
personales, pero conozco mi provincia, la he 
caminado y conozco cada rincón de ella, en-
tonces voy a dar un ejemplo. Las elecciones 
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nacionales, que son los cargos que se autorizan a 
votar, se realizan en octubre; y esa es la época de 
parición de los chivos en el oeste de mi provin-
cia. Cuando una chiva pare, el chivero tiene que 
estar con los cabritos, ponerle una cinta de color, 
generalmente tienen mellizos, con hilos de la 
lana con que tejen nuestras mujeres del Oeste 
porque la chiva, cuando sale y vuelve a darle 
de mamar, lo tiene que reconocer; entonces, 
durante los primeros días, hasta que les capta 
el olor, les ponen los chivitos en la ubre. Ahora 
bien, una vez que la chiva toma el olor de los 
cabritos y estos el de la chiva, le sacan la cinta, 
ya no hace falta porque cada cual mama con su 
madre. Pero cuando nacen, permanentemente el 
chivero tiene que hacer esa tarea. ¿Y quién hace 
esa tarea? La mujer y los hijos. Y el día de la 
elección no pueden ir a votar juntos. Si no, todos 
esos chivitos se crían guachos o se mueren. 

Entonces, ¿qué va a suceder? El día de la 
elección, nuestro criador del oeste va a ir al viejo 
ropero que tiene en la pieza, sacará la libreta de 
enrolamiento –la grande color marrón; no el 
DNI– y va a salir para el pueblo con un Falcon o 
una camioneta F-100, juntamente con su señora, 
para hacer diez o doce leguas –en la Capital, 50 
o 60 kilómetros no es mucho, pero en el oeste 
es muchísimo– por un camino de médanos, sin 
pisar el costado de la huella porque están las 
espinas del alpataco que rompe las cubiertas, y 
teniendo cuidado de no ir por el medio porque 
se va a quedar encajado. Pero le va a decir al 
pibe: “Vos quedate, que si no vas a votar, a vos 
no te pasa nada”. Ésa es una discriminación a 
la que se van a ver sometidos, porque no va a 
haber partidos políticos que quieran hacer doce 
leguas para ir a buscar un voto. 

Por eso, señor presidente, votaré afi rmativa-
mente en general y me voy a oponer al artículo 
3°, que modifica el artículo 18 del Código 
Electoral, y me siento sorprendido por la buena 
voluntad del señor senador Fernández, que a 
quienes no somos miembros de la bancada nos 
recibe con los brazos abiertos porque lo vamos 
a acompañar en su iniciativa, que sinceramente 
creo que es muy buena. 

Sra. Fernández. – Señor presidente: solicito 
una interrupción. 

Sr. Presidente. – Si la senadora Escudero 
está de acuerdo, para una interrupción tiene la 
palabra el señor senador Fernández. 

Sra. Escudero. – Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente. – Para una interrupción tiene 

la palabra el señor senador Fernández. 
Sr. Fernández. – Señor presidente: quiero 

hacer un comentario. 
Lo de los “ni ni” suena horrible, pero se utili-

za. Sin embargo, hay que hacer una aclaración. 
Lo dije con claridad. De la población de die-

ciséis y diecisiete años, el 88 por ciento de los 
jóvenes de dieciséis años asiste a la escuela, y 
el 73 por ciento de los de diecisiete años asiste 
a la escuela. La cantidad es inmensa. Ahora, la 
obligatoriedad tiene cinco años. 

El señor senador Filmus explicó que la ley 
1.420 es de 1884 y recién se llegó a cumpli-
mentar en 1970; llevó ochenta y seis años. Hace 
cinco que estamos en esto y no estamos tan lejos 
de poder resolverlo. 

Además, la caída de esos 800 mil tiene 
que ver con la asignación universal por hijo. 
Muchas de las pibas de menos de dieciocho 
años laburaban por una miseria. Lo explicó 
la presidenta de la Nación el otro día, cuando 
un gobernador le dijo que si ponían la asigna-
ción universal por hijo la gente no va a querer 
trabajar. Claro, si la explotan. Si le pagan lo 
que cuesta la asignación universal por hijo es 
porque la están explotando. 

Cuando la empezó a cobrar, prefi rió quedarse 
en su casa y no ser explotada. Entonces, lo de 
los “ni ni” es “no no”. 

De chivos no hablo, porque la única forma en 
que los conozco es arriba de la parrilla. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora 
senadora Escudero. 

Sr. Verna. – ¿Me permite contestar, señor 
presidente? 

Sr. Presidente. – ¿Autoriza la interrupción, 
senadora Escudero? 

Sra. Escudero. – Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente. – Para una interrupción, tiene 

la palabra el señor senador Verna. 
Sr. Verna. – Quiero aclarar que cuando yo 

hablé de 800 mil jóvenes “ni ni” no dije que eran 
de dieciséis a dieciocho años; yo dije que en este 
país hay 800 mil jóvenes. Y como dijo usted, le 
reconozco el derecho a una parte de ellos. 

De la misma manera, cuando me referí a los 
que no terminan el secundario, en realidad dije 
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40 por ciento para redondear, porque creo que 
el senador Filmus precisó que la cifra era del 
38 por ciento. 

O sea que, senador, yo no me referí a los “no 
no” sino a los “ni ni”. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora 
senadora Escudero. 

Sra. Escudero. – Señor presidente: quiero 
empezar reconociendo el trabajo que hizo la 
Comisión de Asuntos Constitucionales, que nos 
permitió a todos los senadores –seamos o no 
miembros– sugerir personas para ser invitadas; 
y se invitó a todos. 

Por otra parte, quiero sumarme al beneplácito 
de haber visto venir a los jóvenes de dieciséis y 
diecisiete años y no a una visita guiada, como 
usualmente los vemos, sino a ser protagonistas. 
Los invitamos sin preguntarles cuál era su opi-
nión y me encantó ver cómo se desenvolvían 
y cómo, con opiniones diferentes, nos hacían 
pensar y sorprendernos, como siempre. 

Como dijo el senador Romero, nosotros 
apoyamos esta ampliación de derechos a los 
jóvenes y estamos absolutamente convencidos 
de que es una buena iniciativa. Abrir canales de 
participación a los jóvenes es siempre bueno. 

En estos días me ha tocado estar en debates 
en mi provincia, y allí la visión de los jóvenes ha 
sido muy crítica; la mayoría tiene desconfi anza, 
hay poca afección por la política pero mucha 
desconfi anza de nosotros, los políticos. 

Yo creo y encuentro que es muy hipócrita 
la actitud de parte de ciertos legisladores 
de mi provincia que dicen que están muy 
preocupados por el avance de la droga, pero 
niegan la oportunidad a los jóvenes de tener 
estos canales de participación. Si estamos 
preocupados por lo que les pasa a los jóve-
nes, qué mejor que abrirles estos canales de 
participación. 

No estoy de acuerdo con algo que surgió en el 
dictamen y que no fue debatido en la comisión, 
que es este cambio de la palabra “ciudadano” 
por la de “elector”. 

El concepto de ciudadanía implica un sujeto 
que es parte de una Nación, que es titular de 
derechos: de derechos civiles, que son los de la 
libertad, los cuales son protegidos a través de 
los Tribunales de Justicia; de derechos políticos, 
que es el derecho a elegir y a ser elegido –y las 

instituciones esenciales obviamente son las de 
gobierno y el Congreso de la Nación–; y de 
derechos sociales, que es el derecho a tener un 
nivel mínimo de vida civilizada conforme los 
estándares de la sociedad –y las instituciones 
esenciales son justamente las educativas y las 
que tienen que ver con el ejercicio de los dere-
chos sociales–. 

Eso es un ciudadano. En cambio, un elector 
es alguien que tiene un solo derecho: va y pone 
el voto. El elector no gobierna; sólo elige. No 
es el elegido. 

Esto se vincula con esos conceptos de demo-
cracias delegativas y democracias intermitentes, 
que es que solamente cuando hay una elección 
va y se pone el voto. 

En 2004 el Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo hizo un informe para América 
Latina y advirtió sobre los peligros de convertir 
la democracia de ciudadanos en democracia de 
electores. 

Dicho programa dijo así: “Ciudadanía es, a 
su vez, la igualdad en la posesión y ejercicio 
de derechos que está asociada a la pertenencia 
a una comunidad; en términos modernos, es 
equivalente a los derechos y obligaciones de 
los que todos los individuos están dotados en 
virtud de su pertenencia a un Estado nacional. 

”Como se ha dicho, el ejercicio de la ciu-
dadanía no es un fenómeno espontáneo, sobre 
todo porque unos tienen más poder que otros 
y no están naturalmente dispuestos a conceder 
derechos, a igualar lo que es desigual. 

”Esa función esencial que pretende otorgar a 
cada individuo lo que es parte de su naturaleza 
es la función de la democracia, justamente co-
rregir los desbalances de poder para equilibrar 
los derechos ejercidos”. 

Si nosotros aceptamos esta democracia de 
electores y nos reducimos a la palabra “elector” 
estamos diciendo que los electores son todos 
iguales, estamos negando esa diferencia; y esa 
diferencia es la que nos permite ir avanzando 
en la ampliación de derechos. Por eso es que el 
concepto de ciudadanía es algo irrenunciable. 

Y como hay un avance de la globalización, a 
veces el concepto de ciudadanía resulta estre-
cho y tenemos que empezar a debatir cómo ir 
ampliando el concepto de ciudadanía, en donde 
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encontramos dos niveles: la ciudadanía regional 
y la global. 

Un ejemplo de ciudadanía regional es la 
Unión Europea, porque se puede tener un pa-
saporte de la Unión Europea. Otro ejemplo –en 
el que estoy convencida de que tenemos que 
avanzar– es el del Mercosur. 

En 2010 se dictó el Plan de Acción para la 
Conformación del Estatuto de la Ciudadanía 
del Mercosur, y ahí hay un compromiso en el 
que tenemos que avanzar, que hace referencia 
al reconocimiento de una serie de derechos en 
materia de circulación, fronteras, identifi cación, 
documentación, trabajo, previsión social, edu-
cación, transporte, comunicaciones y defensa 
del consumidor. Y ese plan también se obliga a 
avanzar progresivamente en el establecimiento 
de derechos políticos, de acuerdo con las legis-
laciones que reglamenten su ejercicio a favor de 
los ciudadanos de un Estado parte del Mercosur 
que residan en otro Estado parte. 

Obviamente, la premisa de este plan es la 
reciprocidad. Yo creo que ése es el camino. 
Para ampliar el concepto de ciudadanía tene-
mos que empezar a avanzar en el concepto de 
ciudadano del Mercosur, que será progresivo; 
y en el ámbito regional del Mercosur, uno de 
esos derechos puede llegar a ser el político, en 
condiciones de reciprocidad. 

Quienes defi enden este concepto de elector a 
nivel global son aquellos que sostienen que los 
Estado-Nación no deben existir, que la Tierra 
es de toda la humanidad y que, entonces, los 
ciudadanos son todos globales. A eso apunta el 
concepto de elector. Entonces, me parece que 
tenemos que ser muy cuidadosos. 

Yo estoy segura de que su inclusión en este 
proyecto fue por razones pragmáticas, pero este 
concepto tiene otras connotaciones, ya sean 
fi losófi cas, históricas y jurídicas; y me parece 
que tenemos que ir con cuidado. 

Sr. Fernández. – ¿Me permite contestar, 
señor presidente? 

Sr. Presidente. – ¿Autoriza la interrupción, 
senadora Escudero? 

Sra. Escudero. – Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente. – Para una interrupción tiene 

la palabra el señor senador Fernández. 
Sr. Fernández. – Quiero aclarar que su 

incorporación no ha sido por ninguna condi-

ción pragmática, sino que lo pidió la Cámara 
Nacional Electoral. 

Sra. Escudero. – Ustedes accedieron. 
Sr. Fernández. – Sí, pero es una ley electoral 

que habla de derechos electorales y no de otro 
tipo. 

Los derechos que usted está reclamando son 
los que garantiza la Constitución Nacional, los 
que garantizan las leyes; no la electoral, que 
hace que la gente pueda elegir. 

Porque lo único que hace la ley electoral es 
que la gente pueda elegir, no hace otra cosa; no 
garantiza ni cercena ningún otro derecho. 

Por eso es que nosotros accedimos a esto que 
igualaba y que no permitía la confusión entre el 
concepto de ciudadanía, que se repite cuando 
hablamos de la ley de migraciones, que se repite 
cuando hablamos del ciudadano en los términos 
amplios que usted acaba de manifestar y que se 
repite cuando alguien adquiere la ciudadanía 
argentina después de haber cumplido con los 
requisitos exigidos por la ley. 

No hay nada de malo en esto que diga “elec-
tor”; es un hecho fáctico y por la ley electoral. 
Si es electoral no puede tener otro derecho que 
no sea éste; lo otro está garantizado por nuestra 
Constitución Nacional. 

Esto no tiene nada que ver con cercenar 
derechos. 

Sr. Presidente. – Continúa en el uso de la 
palabra la señora senadora Escudero. 

Sra. Escudero. – Señor presidente: quiero 
insistir en el desarrollo de esta cuestión, porque 
este concepto global de elector, donde todos son 
iguales y son electores, esconde que no somos 
todos iguales. El concepto de “ciudadano” dice 
que los ciudadanos que van y eligen pueden ser 
elegidos porque, además, tienen otros derechos. 

Yo creo que las experiencias que intentaron 
escindir los derechos políticos de la sociedad 
no han tenido buenos resultados. No podemos 
escindir los derechos políticos de la sociedad. 
Quien elige es un ciudadano, porque es titular 
de un plexo de derechos políticos, sociales y 
civiles; y en eso quiero insistir. 

Nosotros vamos a votar a favor pero reitero 
que estamos en contra de este concepto, que no 
fue debatido y madurado lo sufi cientemente.
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Pasamos ahora al tema del voto joven. Quie-

ro empezar a hablar un poco del perfi l de este 
nuevo elector que se va a incorporar cuando 
este proyecto sea aprobado por las dos Cámaras. 
El Tribunal Electoral nos dice que representan 
aproximadamente el 5 por ciento del padrón; 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 
2,46 por ciento; en Formosa y en Misiones, el 
5 por ciento, y en Salta, mi provincia, el 6,6 
por ciento. Esa sería la diferencia en el padrón 
electoral si todos votaran, y en mi provincia, 
serían 53.700 electores. 

Hace poco, leí un artículo de Bernardo 
Kliksberg, a quien vamos a premiar mañana en 
este Senado, que me resultó muy inspirador. Él 
habla de los mitos con relación a la juventud 
y que dichos mitos generan estereotipos que 
tienen como resultado la exclusión. Y a algo 
de eso ya se refi rió la senadora Corregido. 

El primer mito dice que la juventud no tie-
ne inquietudes. Sin embargo, en plena crisis 
de 2002, en una acción de Cáritas, 400 mil 
voluntarios jóvenes dieron contención a tres 
millones de personas. Y el programa Un Techo 
para Mi País, presente en 19 países de la región 
y con 400 mil voluntarios, tiene un éxito bas-
tante notable. Esto quiere decir que cuando los 
jóvenes encuentran canales de participación, 
especialmente en materia de solidaridad, ahí 
están poniendo el hombro. 

El segundo mito dice que los jóvenes son 
facilistas y prefi eren la vida sin exigencias. 
¿Serán los jóvenes los responsables de que el 
desempleo los afecte un 10 por ciento más que a 
los adultos? Eso no es así: la economía no abre 
paso. Por eso he presentado un proyecto de ley 
de promoción del primer empleo y el empleo 
joven. Además, cuando un joven busca trabajo, 
le piden experiencia. ¿Cómo va a presentar 
experiencia si recién está buscando trabajo? O 
sea que es nuestra responsabilidad, como dijo 
el senador Verna. 

El tercer mito dice que los jóvenes tienen 
tendencias a la confl ictividad y a la violencia. 
En ese sentido, éste es uno de los peores mitos 
porque se empieza a mirar a los jóvenes como 
sospechosos. Si hay un grupo de jóvenes se 
los considera sospechosos y violentos; segura-
mente cometerán un delito. Y la peor exclusión 
se produce entre los jóvenes pobres porque se 
piensa que seguramente son sospechosos y 

van a cometer un delito. Este mito los excluye 
y muchas veces los lleva a cometer un delito, 
entonces el sistema los absorbe y, una vez 
degradados, los sueltan a la sociedad y, sin 
posibilidades de inclusión, son caldo de cultivo 
para el crimen organizado. Eso es lo que está 
sucediendo con los jóvenes. 

En ese sentido, este Senado tiene que volver 
a aprobar la ley penal juvenil ya que, lamenta-
blemente, ha caído en la Cámara de Diputados. 
Y digo con tristeza que en mi provincia se está 
construyendo una cárcel para niños en Orán con 
lo que llaman “fondo de reparación histórica”. 
O sea, es un tema en el que debemos avanzar. 

El cuarto mito dice que los jóvenes están 
desinformados, que no leen los diarios ni ven 
televisión. Ése es otro mito, porque los jóvenes 
hoy están absolutamente conectados por las 
redes sociales. Es decir, están informados de lo 
que les interesa y muchas veces están mucho 
más informados que los mayores. 

El quinto mito dice que los jóvenes son in-
maduros e irresponsables. Ésa es otra mentira 
porque el 10 por ciento de los jóvenes en la Ar-
gentina a los 17 años ya está trabajando y tiene 
responsabilidades estables. Además, el 15 por 
ciento de los nacimientos en la Argentina son 
de mujeres de entre 15 y 19 años; es decir, ya 
son madres pero no pueden votar. Recordemos 
que hasta 1969 se era maestro al terminar el 
secundario. Ése fue el caso de mi madre, que a 
los 17 años fue maestra y tenía responsabilidad 
frente a un grado. Entonces, es absolutamente 
un mito que son inmaduros e irresponsables. 

Estos mitos no resisten la menor confron-
tación sociológica o psicológica. Al respecto, 
hay una cantidad de expertos que han investi-
gado el tema como, por ejemplo, el doctor en 
psicología Robert Epstein, que dice que los 
datos científi cos no corroboran los prejuicios 
culturales en contra de los adolescentes y que 
son casi tan capaces como los adultos en 14 
áreas distintas de competencia. Quiero recordar 
que cuando Albert Einstein desarrolló su teoría 
de la relatividad tenía 21 años. O sea, éste es 
absolutamente otro mito. 

Por último, el sexto mito dice que los jóvenes 
son manipulables. Ésa es una subestimación 
absoluta de la juventud. En ese sentido, la 
UNESCO dice que los jóvenes entre 14 y 25 
años tienen mayor capacidad neuronal y mayor 
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capacidad de pensamiento abstracto, creativo 
y asociativo. Ése es el perfi l de los nuevos 
electores. 

Por otra parte, estoy de acuerdo con que no 
haya sanción porque es el otorgamiento de una 
facultad, es un paso gradual que vamos a ir 
dando con relación a los jóvenes. Los derechos 
humanos son progresivos y eso es lo que dice el 
plexo normativo argentino. Al respecto, hemos 
avanzado en la Ley de Protección Integral de 
Niños, Niñas y Adolescentes, como ya se refi rió 
el senador Fernández al tema. Dicha norma, que 
aprobamos no hace demasiados años, consagra 
el derecho de los niños, niñas y adolescentes 
a participar y expresar libremente su opinión 
en los asuntos que les conciernen y en aquello 
que tengan interés; establece que sus opiniones 
sean tenidas en cuenta conforme a su madurez 
y a su desarrollo en el ámbito estatal, familiar, 
comunitario, social, escolar, científi co, cultural, 
deportivo y recreativo. O sea, es ley de la Na-
ción escuchar a los jóvenes y abrirles un canal 
de participación. 

En ese sentido, he presentado un proyecto 
por el que solicito que la Argentina fi rme la 
Convención Iberoamericana de Derechos de 
los Jóvenes. Dicha convención es del año 
2006, y su primer punto dice que los jóvenes 
tienen derecho a la participación política. Eso 
lo dice la convención y es la razón por la cual 
algunos países de la región ya han avanzado. 
Por ejemplo, se vota a los 16 años en Austria, 
Brasil, Cuba, Ecuador, Nicaragua y Sudán para 
las elecciones nacionales; en Indonesia y Timor 
del Este, a partir de los 17 años; en Filipinas y 
Hungría, si estuvieren casados, y en Eslovenia, 
si el menor trabajare. Sin embargo, en las ciu-
dades de Córdoba, Colonia Caroya y Zapala, se 
puede votar desde los 16 para elegir autoridades 
municipales. Y en los municipios que tienen 
presupuestos participativos, también se puede 
votar a partir de los 16 años. O sea, no es una 
novedad total este proyecto. 

Quiero insistir con el tema de si es obligato-
rio u optativo. Aquí hay una cuestión sensible, 
porque si decimos que es optativo sería incons-
titucional. Yo considero que no es así porque la 
Constitución Nacional no consagra derechos 
absolutos, porque por condiciones físicas o 
sociológicas se pueden hacer diferencias. En-
tonces, los mayores de 70 o los que están a más 

de 500 kilómetros de distancia, en este caso 
también los menores de 18 años, no van a tener 
sanciones en el supuesto de que no voten. Sin 
embargo, si el voto es emitido, es válido y se 
computa. Ése es el sentido del voto obligatorio. 

Finalmente, quiero sumarme a todo lo que se 
ha dicho aquí con relación a que esto nos abre 
un proceso de revisar qué medidas van a acom-
pañar este proyecto para estimular a los jóvenes 
a interesarse en la política y, obviamente, la 
primera medida está en el sistema educativo. Por 
eso, el foco está puesto en el sistema educativo, 
en la formación ética y ciudadana que acompañe 
la evolución de los jóvenes en todos los años y 
en más días de clase. Me parece que ésa también 
es una asignatura pendiente. Al respecto, se está 
trabajando y vemos que ya se quiere empezar 
las clases el 25 de febrero de cada año. O sea 
que hay un esfuerzo importante. 

Dado que las escuelas son el ámbito de socia-
lización, tendremos que ver con el Ministerio de 
Educación cuáles van a ser las reglas de juego 
para que todas las propuestas preelectorales 
lleguen en igualdad de condiciones a los jóve-
nes. Desde ese punto de vista, me parece que 
es muy bueno. También, los partidos políticos 
tendrán que ver de qué forma estimulan a los 
jóvenes, de qué forma los convocan para dise-
ñar las plataformas que tengan que ver con los 
derechos de los jóvenes. En ese sentido, he pre-
sentado el proyecto del cupo joven. Fíjense que 
la Constitución establece que para ser diputado 
nacional hay que tener 25 años y, si analizamos 
el padrón electoral, el 23,4 por ciento tiene entre 
25 y 40 años. Después, me fui a la Cámara de 
Diputados de la Nación, que es quien representa 
al pueblo, para ver qué porcentaje de diputados 
sub 40 tenemos y me encontré con que hay un 
ocho por ciento. Es decir, tenemos que hacer 
esfuerzos para mejorar justamente la represen-
tación de la juventud. 

La democracia es ilusión si sólo la entende-
mos como mayor tamaño de padrón electoral. 
La democracia es la conquista de la igualdad 
de oportunidades. Por eso, para nosotros, el 
concepto de ciudadanía es esencial, porque 
la ciudadanía se mueve para lograr la mayor 
igualdad de oportunidades. 

Finalmente, respecto de lo que decía el sena-
dor Fernández, le he presentado, al igual que al 
senador Petcoff Naidenoff, algunas propuestas 
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de modifi cación para la discusión en particular. 
La primera modifi cación es al artículo 92 de la 
ley 19.945, que está incluido en el artículo 3º del 
dictamen, que no actualiza la fi anza pecuniaria 
a la moneda de curso corriente. Aquí estamos 
hablando de los casos de impugnación del voto. 
En estos casos de impugnación del voto, dice 
que tienen que prestar una fi anza. La fi anza 
puede ser... 

Sr. Presidente. – Senadora Escudero: el 
senador Fernández le solicita una interrupción. 

¿Se la concede? 
Sra. Escudero. – Termino la idea y después 

se la otorgo. 
Sr. Fernández. – Me parece que hacíamos 

más fácil si yo le iba contestando una por una. 
Sra. Escudero. – Pero primero la expongo 

y después contestamos. Termino de exponerla. 
La ley dice “pesos argentinos”, moneda que 

ya no es de curso legal. Entonces, si no se puede 
pagar la fi anza de curso legal, la otra alterna-
tiva es la fi anza personal, y si no tiene fi anza 
personal, es el arresto. Como no quiero abrir 
la posibilidad de arresto a los jóvenes de 16 y 
17 años, me parece que lo mejor es establecer 
la fi anza pecuniaria en 150 pesos moneda de 
curso legal. 

Ahora sí, le concedo la interrupción al sena-
dor Fernández. 

Sr. Presidente. – Para una interrupción, tiene 
la palabra el senador Fernández. 

Sr. Fernández. – Habíamos entendido, 
presidente, exactamente lo mismo que dice la 
senadora, y estamos dispuestos a poner “150 
pesos de moneda de curso legal”. El objetivo 
es ése. Lo que pasa es que –y lo digo ahora 
como presidente de la Comisión de Digesto, que 
hemos terminado– hay muchísimas leyes que 
tienen desactualizadas sus multas, y no tenía 
ningún sentido corregirlas. En esto tampoco 
queríamos hacerlo, pero como lo que abunda no 
daña, salvo la langosta, ¿por qué no corregirlo? 

Sr. Presidente. – Entonces, queda evacuado 
el punto. 

Sra. Escudero. – Gracias. 
La segunda propuesta de modifi cación es 

el artículo 94, que es el modo de emisión del 
voto. El 2º y 3er párrafo hacen referencia al 
voto de las personas no videntes y de aquellas 

que tuvieren alguna imposibilidad de realizar 
todos o algunos de los movimientos propios al 
momento de sufragar. 

Este Congreso aprobó la Convención de 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad, y esta convención, en 
su artículo 29, inciso a), establece que cuando 
sea necesario, y a petición de las personas con 
discapacidad, los Estados parte permitirán que 
una persona de su elección les preste asistencia 
para votar. 

Una persona que tiene barreras por su si-
tuación de discapacidad tiene que borrar esas 
barreras y tiene que tener el derecho a elegir 
con quién va a estar acompañado, y no que se 
lo imponga siempre el presidente de mesa. 

Sr. Presidente. – Senadora Escudero: ¿le 
puede responder a este punto el senador Fer-
nández? 

Sra. Escudero. – Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente. – Senador Fernández. 
Sr. Fernández. – Vamos a agregar un se-

gundo párrafo al artículo 94, que dirá: “Los 
electores ciegos o con una discapacidad o 
condición física permanente o transitoria que 
impida, restrinja o difi culte el ejercicio del voto 
podrán sufragar asistidos por el presidente de 
mesa o una persona de su elección, que acredite 
debidamente su identidad, en los términos de la 
reglamentación que se dicte. Se dejará asentada 
esta circunstancia en el padrón de la mesa y en 
el acta de cierre de la misma, consignando los 
datos del elector y de la persona que lo asista. 
Ninguna persona, a excepción del presidente de 
mesa, podrá asistir a más de un elector en una 
misma elección”. 

Sr. Presidente. – Muchas gracias, senador. 
Sra. Escudero. – El artículo 127 reproduce 

un anacronismo que es digno de una sociedad 
castrense. Esto de que los empleados tienen que 
mostrarle al jefe que votaron. 

Entonces, si ustedes quieren insistir con que 
esto exista a nivel nacional, no me incluyan las 
provincias o la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires o los municipios. Yo preferiría eliminar 
este artículo. 

Sr. Fernández. – El comentario es que no lo 
podemos tocar, presidente, porque los estados 
provinciales son el agente natural del Estado 
federal. Y en este caso, hablando de eleccio-
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nes nacionales, específi camente, quien tiene 
la responsabilidad, si es alguien que tiene que 
custodiarlo, es el estado provincial o la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

Entonces, no tiene sentido tocarlo por esa 
razón. Sacarlo, habría que sacarlo por completo, 
en algún momento, y nada de esto se ha tocado. 
Me parece que amerita que el día que se haga 
una reforma integral de la discusión, por supues-
to comparto que no tendría que haber nada de 
esta característica. Con el nuevo sistema no nos 
será necesario corregirlo. 

Sra. Escudero. – Sería muy interesante 
eliminarlo, aprovechar esta oportunidad para 
eliminarlo. 

Se sugiere también incorporar un nuevo 
artículo, una disposición transitoria, porque 
los menores de 18 años tienen que actualizar 
sus documentos. La ley actual establece que lo 
actualizan a los 16 años. Si queremos que voten 
los que van a cumplir 16 años, tendrían que tener 
la posibilidad ya de actualizar su documento, 
y el doctor Tullio lo mencionó cuando estuvo 
aquí presente. 

Sr. Fernández. – Agregaríamos el artículo 9º, 
que dice: “El Poder Ejecutivo nacional instru-
mentará una campaña de difusión y documen-
tación destinada a que los jóvenes de catorce 
(14) años de edad tramiten la renovación del 
documento nacional de identidad en los térmi-
nos del artículo 10, inciso b), de la ley 17.671, 
con anterioridad a la fecha de cierre de los 
padrones provisionales prevista en el artículo 
25 de la ley 19.945”. 

Sr. Presidente. – Muy bien. Muchas gracias. 
Senadora Escudero. 
Sra. Escudero. – Una última propuesta que 

es, en virtud de la posibilidad de simultaneidad 
de elecciones, una invitación a que las provin-
cias vayan dictando sus leyes de adecuación 
electorales para que exista un solo padrón. 

Sr. Presidente. – Senador Fernández. 
Sr. Fernández. – El artículo 8º dirá: “Inví-

tese a las provincias y a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a adherir a los términos de la 
presente ley”. 

Sr. Presidente. – Llevó la canasta llena, 
senadora. (Risas.) 

Sra. Escudero. – Muy satisfecha esta noche. 

Sr. Fernández. – Esto solo, así terminamos 
con lo particular. 

El artículo 1º –no está el senador Roldán, 
pero lo aclaro– va a quedar así: “Son electores 
los argentinos nativos o por opción”. Cambia el 
tema. Volvemos a la misma discusión. 

En el artículo 15, inciso 3), donde decía 
“electores nacionales” ahora dice: “de electores 
residentes en el exterior”. Con lo cual, en este 
momento, hago entrega de las modifi caciones 
al secretario. 

Sr. Presidente. – Senadora Escudero. 
Sra. Escudero. – Sí, estamos satisfechos. 

De todos modos, vamos a votar en general y 
en particular con esas observaciones aceptadas, 
dejando constancia de nuestra oposición, por 
supuesto, a cambiar “ciudadanía” por “elector”. 
Pero votamos a favor. 

Sr. Presidente. – Muy bien. Muchas gracias, 
senadora. 

Tiene la palabra el senador Petcoff Naidenoff. 
Sr. Petcoff Naidenoff. – Señor presidente: la 

verdad es que estamos cerrando un largo debate, 
donde la bancada de la Unión Cívica Radical ha 
manifestado a través del miembro informante 
que nosotros vamos a acompañar en general 
este proyecto. 

Si lo analizamos en el contexto político de la 
historia del país, cuando revisamos justamente 
los antecedentes en materia de reconocimientos 
y de conquistas no sólo sociales sino funda-
mentalmente políticas, siempre éstos se fueron 
dando de la mano de la progresividad. Y vaya 
si la Unión Cívica Radical ha sido protagonista 
central en las conquistas fundamentalmente de 
derechos políticos. 

Se ha hablado mucho, a lo largo del debate, 
de la importancia de la mal llamada “Ley Sáenz 
Peña”, de 1912, que consagró el sufragio uni-
versal, secreto y masculino, y que justamente 
fue impulsada por este partido: la Unión Cívica 
Radical. La ley 8.871 no fue el resultado de una 
cuestión –si se quiere– estrictamente circuns-
tancial sino producto de una lucha histórica y 
de un contexto de la época. 

Acá también se habló –me parece que con 
mucha pasión y está bien que así sea– de la 
progresividad de los derechos y de lo que ha 
implicado el voto femenino en la Argentina. 
También es bueno decirlo y recordar en la his-
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toria que existieron luchas para que en 1947 
el voto femenino pueda haberse plasmado en 
una ley. Justamente, la Unión Cívica Radical 
también fue un partido que ha sido pionero 
en el impulso de proyectos legislativos con 
el propósito de plasmar en una ley el sufragio 
universal, es decir, la universalidad plena. 

Fue un diputado radical, el diputado nacio-
nal por Santa Fe Rogelio Araya, el primero en 
presentar un proyecto de ley de voto femenino, 
en el año 1919, respondiendo en buena medida 
a las iniciativas planteadas en aquella época 
por la Asociación Pro Derechos de la Mujer. 
De los seis proyectos presentados hasta 1929, 
cuatro proyectos para discutir el voto femenino 
fueron presentados por diputados de la Unión 
Cívica Radical. 

Lógicamente, ese debate no se materializó y 
no se concretó, por dos cuestiones: una cuestión 
de números, porque el radicalismo no contaba 
con mayoría, el conservadurismo imponía los 
números en la Argentina, y también, por el 
contexto de la época, con el quiebre que signi-
fi có el golpe de Estado en 1930. Pero tampoco 
fue una cuestión absolutamente local. Hay que 
mirar un poco también lo que ocurría en los 
países de la región. 

Vale recordar que en un primer oleaje, desde 
la Primera Guerra Mundial hasta la crisis del 
30, las libertades cívicas de la mujer, el voto 
femenino más precisamente, se materializaron 
y se concretaron en Uruguay y en Ecuador. Y de 
1930 a 1940, en Chile, Bolivia, Cuba y Brasil. 
Es decir que lo que se consagró en 1947 fue 
producto de mucha lucha de las asociaciones en 
defensa de los derechos de la mujer y de aque-
llos partidos políticos que realmente estaban 
comprometidos en avanzar en la igualdad plena 
del reconocimiento de los derechos políticos. 

Hoy nos toca discutir otro avance más en 
materia de derechos políticos, que es el reco-
nocimiento del derecho de los jóvenes de 16 y 
17 años para poder votar, cosa que nos parece 
muy bien. También en avances de derechos de 
los jóvenes ¡vaya si tenemos historia!, desde 
la Reforma Universitaria del 18, a la que han 
hecho referencia los senadores Fernández y 
Morales, hasta la normalización plena de las 
universidades, la recuperación de ese espacio 
público de debate y participación a partir de la 
impronta de Raúl Alfonsín desde el 83 hasta el 

presente, donde el cogobierno se materializó de 
manera concreta. 

Porque si uno tiene que mirar para atrás, la 
historia del país ha estado marcada a fuego 
por los golpes de Estado. La participación 
de los estudiantes y de los propios centros de 
estudiantes secundarios a partir de 1983 ha 
actuado como un espacio de socialización, de 
participación, como un espacio de quiebre de 
moldes absolutamente autoritarios para romper 
con una década nefasta. Esto también tuvo la 
impronta de la propia Unión Cívica Radical. 

Por lo tanto, a esta altura, que la Unión Cívica 
Radical acompañe, más allá de tener diferencias 
en general, la ampliación de derechos políticos, 
me parece que a nadie puede sorprender. Y si 
hablamos del derecho de votar, justamente fue 
un concejal radical, Álvaro Ruiz Moreno, en el 
municipio de Córdoba, en 1995, quien posibilitó 
con su proyecto que se discutiese el voto joven 
en esa ciudad. Y el primer intendente que po-
sibilitó el ejercicio del derecho electoral de los 
jóvenes de 16 y 17 años fue el intendente radical 
Rubén Martí en la ciudad de Córdoba. Es decir 
que siempre bregamos y vamos a bregar por la 
ampliación de derechos con un sentido amplio 
y de responsabilidad. 

Ahora bien, entrando en el proyecto del 
ofi cialismo, cabe preguntarse qué nos presenta 
fundamentalmente si uno toma como parámetro 
no el dictamen que hoy se somete a votación, 
sino la propia fundamentación. Nos dice que 
se trata de un proyecto que genera un nuevo 
paso en el proceso de construcción de mayor 
ciudadanía en esta franja de la juventud desde 
un modelo de Estado inclusivo y de protección 
y promoción de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes. 

Acá, nosotros tenemos una gran diferencia 
con el ofi cialismo, porque si hay un gobierno 
que se ha alejado en materia de juventud desde 
el punto de vista de la ciudadanía y la inclusión, 
es este gobierno por la tremenda deuda que se 
tiene con los jóvenes; muchísimas deudas, ya 
se ha dicho. El propio ministro de Educación ha 
reconocido que el 42 por ciento de los alumnos 
no termina sus estudios secundarios. 

Nosotros contamos con otros datos, los de la 
UNESCO de 2010, que dicen que solamente el 
50 por ciento de los adolescentes ha culminado 
los estudios secundarios en la Argentina. Y hace 
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aproximadamente seis años, sancionamos una 
ley de educación secundaria obligatoria, pero 
no la sancionamos por capricho ni tampoco 
para avanzar en criterios de selectividad o para 
terminar esta discusión y tratar de decir que 
estamos intentando imponer un voto califi cado. 
No, quien hoy no termina la secundaria está 
excluido del mercado laboral. Esto es así porque 
lo marcan los tiempos. Entonces, en materia 
de ciudadanía e inclusión, me parece que nos 
falta mucho. Y lejos está de fundamentar, hasta 
el propio ofi cialismo, en la ciudadanía y en la 
inclusión social este proyecto de ley. 

El estudio que realiza el CIPPEC nos indica 
que siete de cada diez chicos o chicas que em-
piezan el primer grado no terminan el secunda-
rio. Es una materia pendiente que la tenemos 
que abordar. Quizás como Estado, más allá de 
un gobierno, debemos darnos cuenta de que 
existen responsabilidades. 

Las consecuencias también serán refl ejadas 
en la educación superior universitaria y no 
universitaria. Según los datos del Censo 2010 
elaborado por el INDEC, del total de jóvenes 
de 18 a 24 años, solamente un 20 por ciento 
realiza sus estudios superiores. Considero que 
hay mucho para trabajar en esta línea. 

Los jóvenes que asistieron a las audiencias 
públicas denunciaron que el proyecto de presu-
puesto de 2013 prevé un recorte del 47 por cien-
to en las becas para alumnos de bajos recursos 
y del 55 por ciento en las becas para alumnos 
de carreras prioritarias. Inclusión y ciudadanía 
son cuestiones que, me parece, debemos dejar 
un poquito al costado desde la fundamentación. 

En materia de empleo, también ya se ha dicho 
–pero vale la pena reiterarlo en esta instancia 
del cierre, porque son las materias pendientes 
que tiene que abordar el gobierno– que las tasas 
de desempleo para los jóvenes que tienen entre 
16 y 24 años son del 19,1 por ciento y que cua-
driplican el desempleo del 5,1 de las personas 
de 25 años en adelante. 

El embarazo adolescente, al que se refi rió 
la senadora Escudero, es una situación que 
preocupa mucho porque durante 2010, 117 mil 
embarazadas tenían menos de 19 años. Según el 
contexto socioeconómico, sólo el 46 por ciento 
de las madres adolescentes alcanzó la primaria 
completa. Esto también es una gran deuda que 

tiene el gobierno y en la que también está mi-
rando para el costado. 

En materia de salud, según los datos del 
INDEC, Censo 2010, un 45 por ciento de los 
jóvenes de 15 a 19 años no posee cobertura de 
salud, es decir, no posee obra social o prepaga 
y tampoco plan estatal. Algunos dirán, ¿qué 
tiene que ver con la discusión que estamos dan-
do? Tiene que ver, porque si fundamentamos, 
justamente, este proyecto en mayor ciudadanía 
e inclusión social, creo que algunas respuestas 
tienen que dar con un gobierno que se ha jactado 
de un crecimiento en los últimos años del 7,7 
por ciento. Considero que estas son grietas que 
tienden a profundizarse y que el gobierno las 
tiene que abordar. 

Tampoco coincidimos con la visión reduc-
cionista –y que fue muy bien explicada por la 
senadora Escudero– de esta decisión política 
absolutamente equivocada de sustituir al ciuda-
dano por un simple elector. Esto es mucho más 
profundo. Es decir, el elector es la persona que 
cada dos años puede concurrir y sufragar. Es un 
simple derecho al sufragio. Pero nosotros esta-
mos modifi cando siete leyes con este proyecto 
de ley, que sustituyen al ciudadano y que van 
mucho más allá, no es solamente el derecho po-
lítico. La ciudadanía garantiza el derecho pleno 
de los derechos económicos, civiles y sociales 
que están absolutamente vulnerados. Inclusive, 
hay un concepto restringido de democracia, el 
que se simplifi ca en el derecho electoral. Pero 
ese concepto restringido fue cediendo con el 
tiempo. Por eso, hoy, a la democracia se la 
entiende en sentido amplio para la concreción 
de estos derechos. Por eso está la palabra ciu-
dadano en la propia Constitución y no está de 
casualidad. 

Les leo algunos artículos de la Constitución. 
Dice el artículo 8° que los ciudadanos de cada 
provincia gozan de todos los derechos, privi-
legios e inmunidades inherentes al título de 
ciudadanos en las demás, no los electores. Los 
extranjeros gozan en el territorio de la Nación 
de todos los derechos civiles del ciudadano. El 
artículo 21 determina que todo ciudadano está 
obligado a armarse en defensa de la Patria y 
de la Constitución, conforme a las leyes que al 
efecto dicte el Congreso. Los ciudadanos por 
naturalización son libres de prestar o no este 
servicio. Todos los ciudadanos tienen el derecho 
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de resistencia, todos los ciudadanos tienen de-
recho de iniciativa para presentar proyectos de 
ley en la Cámara de Diputados, no los electores. 

Nosotros, prácticamente, barremos el con-
cepto de ciudadano por el concepto de elector. 
Si fue una recomendación de la Cámara Electo-
ral, la verdad es que fue el peor de los consejos, 
porque en el contexto de la progresividad esto 
es un retroceso. Si el primer paso de la ciuda-
danía fue el derecho electoral y con el paso del 
tiempo se concretó con los derechos económi-
cos, sociales y civiles que están pendientes, 
cómo podemos retroceder y transformar a este 
ciudadano en un simple elector. Y esta es una 
decisión que la tienen que corregir porque es 
un retroceso. 

Ahora bien, algunos se preguntarán por qué 
ocurren estas cosas. ¿Porque lo dice la Cáma-
ra Electoral? No, creo que no. Considero que 
este proyecto –y hay que decir las cosas como 
son y desde la tranquilidad de acompañar con 
plena convicción, en general, esta iniciativa de 
ampliar la participación electoral de los jóve-
nes– no surge de la noche a la mañana porque 
se les ocurrió a los legisladores avanzar en esta 
iniciativa. Esto es parte de un contexto político. 
Este contexto político se da con una discusión 
que tiene que ver con la decisión del gobierno 
de instalar la reforma de la Constitución, algo 
que también han dicho muchos de los señores 
senadores en más de una oportunidad en este 
debate. 

Entonces, cuando los debates no surgen de la 
propia sociedad –quizá porque la sociedad está 
preocupada por la inseguridad, por la infl ación, 
por el desempleo, por los niveles de corrupción, 
por cuestiones que el gobierno ha decidido ig-
norar– y tampoco surgen de la inquietud de los 
propios jóvenes –más allá, repito, de que es un 
avance en materia electoral y de participación–, 
hay que ver el contexto. 

Me parece que el gobierno no puede sor-
prenderse si muchos de los señores senadores 
que hoy acompañan la iniciativa de ampliar 
este derecho electoral toman la decisión de 
abstenerse o de votar por el rechazo. ¿Sabe 
por qué, presidente? Porque hay tremendas 
contradicciones entre lo que se dice y lo que 
se fundamenta. 

Uno de los párrafos de la fundamentación 
lo dice con toda claridad: “El aliento brindado 

a la señora presidenta por miles de jóvenes y 
su genuina expresión de voluntad de sumarse 
a los cambios políticos, sociales y económicos 
que su gobierno representa, como así también 
el modelo de crecimiento con inclusión social 
y redistribución de la riqueza, nos convencen 
de la necesidad de modifi car la edad mínima re-
querida para votar”. ¿Sabe qué pasa? Nosotros 
separamos la paja del trigo y lo explicó muy 
bien el senador Morales. Hay cuestiones que se 
deben distinguir en la Argentina: la agenda eco-
nómica, la agenda de grandes temas de debate, 
de aquellos asuntos que tienen que ver con la 
transversalidad, donde, a veces, desde la oposi-
ción hay que hacer un gran esfuerzo. Digo esto 
porque cuando el gobierno, el ofi cialismo, está 
en una trinchera y con los cascos puestos, hay 
que hacer un gran esfuerzo para no detenernos 
en la letra chica de la fundamentación de que 
nos convence la necesidad de modifi car la edad 
mínima requerida para votar el aliento que se 
puede brindar al gobierno, porque esto es una 
decisión circunstancial o de coyuntura electoral. 

Solamente digo, para salvar a aquellos que 
tienen toda la intención, en su interior, de acom-
pañar esta iniciativa, que estas son las cosas que 
a veces frenan o que obligan –con el mayor de 
los respetos hacia algunos senadores– a solicitar 
su abstención a la hora de votar un tema tan 
trascendente como el que estamos abordando. 

Quizá estas sean las razones –equivocadas, 
por cierto– que mueven al oficialismo. En 
realidad, nadie es dueño del voto y menos de 
los jóvenes; lo expresó el senador Verna con 
mucha claridad. Creo que si hay un voto puro, 
que no está sujeto a especulación ni a ningún 
tipo de manoseo y de aprietes, es el voto de la 
juventud, porque ser joven implica rebeldía. 
¡Y vaya si a veces se añora esa rebeldía! Jus-
tamente a partir de esa rebeldía se concretaron 
muchas de las conquistas sociales que hoy se 
reivindican; es decir, gracias al esfuerzo de la 
juventud. Nosotros, como partido, nacimos 
como Unión Cívica de la Juventud. Después 
fuimos mutando, pero esa fue nuestra esencia. 
Ya en 1890 estuvimos presentes, con todos los 
sucesos que ocurrieron. ¡Miren si no vamos a 
reivindicar y acompañar esto! 

No hay mirada altruista, se da en un contexto. 
Y si a esto sumamos las reformas electorales 
–como expresaba la senadora Morandini– y lo 



 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Reunión 17ª94 
que se ha dado en los últimos años, desde 2005 
a 2007, con la utilización de colectoras, las listas 
testimoniales, el adelantamiento electoral en 
2009, las primarias que se presentaron como 
una reforma política integral, notaremos que 
tampoco estaba en la agenda el voto de los 16 
y de los 17 años. Por eso, creo que a quienes 
tienen dudas también hay que respetarlos, pues 
a veces pueden ser concretas y sinceras. 

Pero a nosotros no nos mueven estas cosas. 
Nosotros separamos la agenda. Más allá de los 
esfuerzos, no estamos en la trinchera, no tene-
mos los cascos puestos, defendemos valores y 
principios, tenemos historia con aciertos, con 
muchos errores, pero tenemos 120 años que nos 
respaldan. Y si en algo tenemos autoridad para 
defender a rajatablas es en la ampliación de de-
rechos políticos, desde nuestro nacimiento hasta 
nuestros días. En consecuencia, no hay cascos 
puestos ni tampoco trincheras: hay convicción. 
Y cuando hay convicción, se acompaña; con 
absoluta convicción, se acompaña. 

Por eso tomamos esta decisión, primero, para 
despejar las dudas, para no caer en la corriente 
de la estigmatización de que los chicos de 16 y 
de 17 años no tienen capacidad para sufragar. 
Al contrario, la tienen. Ahora bien, en términos 
electorales, creo que tienen las mismas inquie-
tudes que las que puede tener un joven de 18, 
19 o 20 años. Pero eso ya es una falla de la po-
lítica, porque si hay un descreimiento concreto, 
fundamentalmente de la propia juventud con 
la política, tiene que ver con lo que venimos 
haciendo y con lo que tenemos que corregir. 
Y, si miramos de aquí en adelante, nos queda 
mucho por hacer. 

Me parece que los jóvenes tienen muy en claro 
lo que pretenden: estudiar; los que terminan la 
secundaria, poder fi nalizar una carrera universi-
taria; lograr una inserción en el mercado laboral. 
Esas son sus prioridades. Y en cuanto a las deudas 
–por eso no hay ciudadanía ni inclusión social–, 
hay que ponerse a trabajar en serio, abocarnos a 
esto en función de este primer paso de la concre-
ción de derechos políticos a fi n de saldar estas 
tremendas deudas que dejan grietas enormes en la 
sociedad, fundamentalmente en quienes forman 
parte de la región del NEA-NOA del país. 

En efecto, cuando hablamos del incremento 
en las tasas del embarazo adolescente, vemos 
que aumentan justamente con los niveles de 

pobreza y de exclusión. Se incrementa con las 
chicas que no culminan ni siquiera sus estudios 
primarios. Estas son deudas sociales que tene-
mos todos los días y que se acrecientan. 

Repito, no entramos en la lógica de la con-
frontación, no caemos en la trampa. Vamos a 
votar con absoluta convicción, más allá de que 
este gobierno está equivocado en muchísimas 
cosas, con su impronta autoritaria, porque 
avasalla poderes, porque siempre va por más y 
redobla la apuesta, porque muchas veces tam-
bién hace tambalear a las propias instituciones 
y a los organismos de control, como lo vivimos 
días atrás. Nosotros estamos convencidos de 
que este es un paso más en la ampliación de 
derechos y no el último, como lo manifi esta el 
ofi cialismo. Y, fundamentalmente, ¿sabe por 
qué lo acompañamos? Porque donde algunos 
ven la oportunidad de disputar un voto más, 
nosotros vemos un avance en el campo de la 
participación democrática. 

Por eso, esta bancada de la Unión Cívica 
Radical acompaña en general esta iniciativa. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Pichetto. 

Sr. Pichetto. – En síntesis, el legislador 
preopinante dijo que va a votar en general la 
ley que autoriza a los menores de 16 años a 
votar. Digo esto porque, a veces, la ambigüedad, 
la estructura culposa que es propia de nuestra 
formación occidental y cristiana –pues la culpa 
forma parte de todas nuestras acciones– hace 
que tengamos que ir al psicoanalista para ver 
cómo la resolvemos. Por eso, asumir la realidad 
del voto… Yo no sé cómo podrían ir, si votaran 
en contra, a una asamblea de Franja Morada. 
¡Los echarían a patadas! (Risas.) 

Sr. Petcoff Naidenoff. – ¿Me permite? 
Sr. Pichetto. – ¡Sinceramente!, ¡sinceramen-

te! No esperaba menos que dijeran que iban a 
apoyar la participación... 

Sr. Morales. – Presidente... 
Sr. Presidente. – Senador Pichetto, doble 

interrupción le están pidiendo... 
Sr. Mayans. – No, está muy bueno, presiden-

te. ¡No interrumpa, presidente! (Risas.) 
Sr. Presidente. – Por eso le pregunto... ¿La 

va a conceder? Por favor, senador Morales... 
–Varios señores senadores hablan a la vez. 
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Sr. Pichetto. – Si les decía que no, ¿qué 

hacían? 
Sr. Presidente. – Pero usted no pidió la in-

terrupción, así que le vamos a dar la palabra a 
los senadores Morales y Naidenoff. 

Sr. Petcoff Naidenoff. – Yo entiendo que, 
a veces, cerrar es una tarea bastante compleja 
porque es una síntesis de todo lo que se ha ex-
presado en el recinto. Seguramente, el senador 
Pichetto no ha escuchado o no tomó nota de la 
posición de la Unión Cívica Radical. Yo no sé 
de sensaciones culposas. Tenemos una historia 
que nos respalda. 

Ahora, no sé… si el ofi cialismo pensaba otra 
cosa... Fuimos claros, desde el miembro infor-
mante hasta el último integrante de la bancada, 
señor presidente. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Morales. 

Sr. Morales. – Señor presidente: seré muy 
breve. Quiero contestarle al señor senador 
Pichetto. 

Algunos correligionarios dijeron que con este 
proyecto de Aníbal Fernández ni a la esquina, 
porque en verdad le creemos bastante poco. 
Normalmente, cuando hay un proyecto que 
tiene que ver… 

–Varios señores senadores hablan a la vez. 

Sr. Morales. – Justamente, el esfuerzo que 
hicimos consistió en tratar de llegar al fondo 
de la cuestión y decir por qué nosotros estamos 
a favor de la ampliación de los derechos de 
los adolescentes. Pero el problema no es solo 
nuestro sino de ustedes. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Pichetto. 

Sr. Pichetto. – Señor presidente: muchas 
veces, el mensaje ambiguo de “sí, pero”, o “tal 
vez, quizás”, o “nos gusta, pero no tanto”, o 
“es alto, pero es bajo”, en realidad, no ayuda. 

Este es un gran proyecto, que como todos 
los que hemos encarado a partir de 2003 junto 
al presidente Néstor Kirchner y, fundamental-
mente, a la presidenta, amplía la participación 
de derechos. El tema del matrimonio igualitario 
fue un debate importante en este Senado, que 
amplió derechos que no estaban reconocidos en 
el marco de la sociedad. El peronismo, en ese 
sentido, siempre fue transgresor. La participa-

ción de la mujer en el voto, en 1951, también fue 
un hecho extraordinario, impulsado por una mu-
jer de trascendencia histórica como Eva Perón. 
O sea, nuestra iniciativa consiste en avanzar en 
la ampliación de la base de participación. Este 
es el espíritu que ha tenido el proyecto de los 
senadores Fernández y Corregido. 

Este proyecto es una creación de este Senado. 
Muchas veces, nos cuestionan o nos critican 
cuando tratamos únicamente proyectos del Po-
der Ejecutivo. En cambio, esta iniciativa cons-
tituye una elaboración propia del Parlamento. 
Es un proyecto importante, de trascendencia y 
de elaboración de este Parlamento, por medio 
del cual se construye ciudadanía ampliando 
la participación de los jóvenes y siguiendo, 
además, una línea de reconocimiento en el 
entendimiento de que los jóvenes tienen la 
comprensión total de sus actos, de la sociedad 
en la que viven, de las decisiones que toman 
y de la participación en procesos dentro de la 
propia escuela secundaria. 

En este sentido, el radicalismo tuvo a Franja 
Morada y el peronismo a la UES y a la Juventud 
Peronista. O sea, hay una historia de los partidos 
nacionales y no hay que asumir con vergüenza 
este proyecto, en un esquema casi vergonzante 
según el cual van a votar a favor, a pesar de que 
es una propuesta del gobierno y éste siempre 
tiene algún cuchillo abajo del poncho… 

Sr. Petcoff Naidenoff. – No, no… 
Sr. Pichetto. – Yo lo escuché perfectamente. 
Sr. Petcoff Naidenoff. – No, no… 
Sr. Pichetto. – Está bien, hagan el esfuerzo, 

porque vale la pena, porque después, se van a 
poder relacionar con los jóvenes de su partido… 

–Varios señores senadores hablan a la vez. 

Sr. Pichetto. – Los jóvenes vinieron a las 
reuniones de la comisión y dijeron que había 
que votarlo... 

–Varios señores senadores hablan a la vez. 

Sr. Pichetto. – Sí, me entran perfectamen-
te… 

Hay algunos temas que son interesantes, que 
demuestran también que este no es un esquema 
propio de la Argentina. En Europa, éste tema 
se está debatiendo. La Comunidad Europea lo 
está discutiendo. Es más, hoy se está por votar 
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un referéndum por la independencia en Escocia 
que será vinculante y en el que podrán votar 
los jóvenes a partir de los 16 años. El ministro 
Cameron de Inglaterra y el ministro principal de 
Escocia, Alex Salmond, fi rmaron precisamente 
hoy un acuerdo para que puedan votar los me-
nores de 16 años. También diversos senadores 
han mencionado lo que ocurre en otros países 
y diversas recomendaciones de la Comunidad 
Europea. 

Luego, con respecto a algunos argumentos 
que tienen que ver con el tema de la inclusión y 
la educación, me parece que también se analiza 
otro país, porque en los últimos nueve años 
se ha crecido fuertemente en inversión y en 
infraestructura escolar y hay 3.500.000 chicos 
mayores que han ingresado en el secundario. A 
su vez, en el período comprendido entre 2003 
y 2012, ha crecido fuertemente la matrícula en 
las escuelas técnicas –aquí me alcanza la infor-
mación el senador Filmus, quien fue ministro 
de Educación–, y hoy tenemos un 75 por ciento 
más que en 2003. Por el contrario, el peor año 
en materia educativa fue 2001, el año de la caída 
de la Alianza, cuando el proceso económico 
obligó a los chicos a dejar la escuela y a buscar 
trabajo, que además, no había. 

En cuanto al proceso de las universidades, 
cabe destacar que este país es el más generoso de 
Latinoamérica. Aquí vienen a estudiar chicos de 
todos los países. Además, acá no les pegamos. 
Fíjense lo que pasó el otro día con una chica 
argentina, quien fue golpeada por una chica pe-
ruana. Por el contrario, aquí vienen a estudiar en 
nuestras cuarenta y ocho universidades públicas 
y gratuitas, de diversos lados. 

El Congreso ha creado en la última década 
más de doce universidades en todo el territorio 
de la Argentina. No hay ningún lugar de Latino-
américa con universidades públicas y gratuitas 
en el número que tiene la Argentina. Este es un 
país casi escandinavo en Latinoamérica. Es del 
primer mundo. Las posibilidades y el acceso a 
la universidad no se dan en ningún lado. Ob-
sérvese lo que ocurre en Chile, con el reclamo 
de los jóvenes estudiantes respecto al ingreso 
en la universidad. 

Entonces, más allá de que podemos discutir 
los niveles y todo lo que quieran, reconozcan la 
verdad y la realidad. Ustedes también defendie-
ron la universidad pública. Pero ese eje central 

de Franja Morada y el rol del radicalismo en 
la universidad ahora lo están desconociendo. 
¿Qué signifi ca? ¿Qué es lo que están discu-
tiendo? Hemos hecho un esfuerzo de inversión 
pública extraordinario, con 1.400 escuelas, ¿y 
nos vienen a hablar de la no inclusión? ¿De 
qué están hablando? ¿De qué Argentina están 
hablando? Hemos fomentado el crecimiento de 
las universidades, la universidad en contacto 
con la realidad de las provincias y de los pue-
blos y en el conurbano, que tiene multitudes en 
cada municipio, con millones de personas que 
viven allí. Y hemos abierto las universidades de 
Avellaneda, de Tres de Febrero, de Morón, de 
San Martín, de Tierra del Fuego, de Río Negro, 
del Chaco Austral… 

Sr. Cano. – Tucumán… 
Sr. Pichetto. - La Universidad de Tucumán 

es una de las más históricas. Nadie discute eso. 
Lo que digo es que ha habido una política di-

rigida, precisamente, a rebatir esos argumentos 
que utilizó el senador presidente del bloque de 
la Unión Cívica Radical, a quien le preocupaba 
el factor inclusión. 

Y en cuanto al tema laboral, hemos creado 
más de cinco millones de empleos desde 2003 
hasta hoy. A su vez, hemos concretado inclusión 
previsional y muchas personas que no se po-
dían jubilar tuvieron la posibilidad de jubilarse 
mediante el sistema de la jubilación anticipada. 
Se otorgaron 1.200.000 pensiones, con montos 
que no son de 150 o 200 pesos como hacia 
fi nales de la década del 90, sino que hoy están 
en el orden de los 2.800 pesos. También hemos 
implementado la asignación universal por hijo, 
fundamentalmente para contener a los sectores 
más pobres. En fi n, hemos desarrollado políticas 
que tienen que ver con la inclusión.

Creo que éste es un gran avance. Los jóvenes 
de 16 años hoy están preparados para decidir su 
destino y su futuro y comprenden la realidad que 
vive el país. Así que no hay que subestimarlos. 
Además, este proyecto no tiene ningún tipo de 
impugnación constitucional. Y en este aspecto, 
quiero señalar algo que tiene que ver con un 
debate previo. Es decir, este proyecto está en-
marcado en la Constitución, y fundamentalmen-
te en su artículo 37. El marco es el general del 
voto general, secreto, universal y obligatorio. 
Por supuesto, tiene un elemento eximente de la 
política criminal o sancionatoria por parte del 
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Estado con relación al menor, como también 
lo tiene para los mayores de edad de 70 años 
o para aquellas personas que se encuentran a 
más de 500 kilómetros de distancia, quienes 
no van a tener ningún tipo de sanción, ni de 
carácter administrativo ni pecuniario. Pero el 
voto se enmarca, precisamente, en los términos 
de la Constitución, lo cual aleja a este proyecto 
de cualquier recurso o acción que se pretenda 
entablar tendiente a impugnarlo desde el punto 
de vista constitucional. 

Éste es un proyecto de ley que tiene toda la 
legitimidad, todo el basamento constitucional 
y que simplemente amplía la edad para que se 
pueda votar a partir de los dieciséis años. Por 
lo tanto, se trata de una muy buena ley, se ha 
hecho un gran trabajo y creo que el debate ha 
sido realmente muy importante, tal como lo 
reconoció la senadora Escudero. 

También, hubo un nivel de participación de 
los jóvenes como nunca se vio en este Senado, 
donde los jóvenes vinieron y expusieron con 
total libertad su pensamiento. Por ende, vaya mi 
reconocimiento a las autoridades de la comisión 
y a los autores del proyecto, que son senadores 
de este cuerpo, un Senado de jerarquía. En ese 
sentido, los senadores siempre tenemos esa 
capitis diminutio, siempre estamos sometidos 
a la crítica despiadada. Pero este Senado tiene 
jerarquía y está encarando debates realmente 
muy importantes, como el del Código Civil, 
que lo ha llevado a todos los puntos del país, a 
las universidades y demás. Y también ha sido 
capaz de dar un debate como éste, de gran nivel, 
y de elaborar una ley que creo que servirá, que 
será importante y que permitirá mayor nivel de 
participación en la juventud. 

Sr. Presidente. – Finalizada la lista de ora-
dores, pasamos a votar las inserciones. 

–Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Quedan autorizadas las 
inserciones.

A continuación vamos a tratar los pedidos de 
abstención solicitados por la senadora Moran-
dini y por el senador Juez. 

Se van a votar. 
–Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Quedan autorizados para 
abstenerse. 

Se va a votar el proyecto de ley en general, 
en forma electrónica. 

Sr. Secretario (Estrada). – ¿Están los sena-
dores en su banca? Esto es importante porque 
la banca identifi ca al votante. 

Sr. Presidente. – Se va a votar en general. 
–Se practica la votación por medios elec-

trónicos. 

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 52 
votos afi rmativos, 3 negativos, 2 abstenciones. 
Se ha superado la mayoría prevista en el artículo 
77 de la Constitución Nacional. 

–El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.1

Sr. Presidente. – Queda aprobado el proyec-
to de ley en general. 

En consideración en particular. 
Tiene la palabra el senador Fernández. 
Sr. Fernández. – Señor presidente: las mo-

difi caciones de cada uno de los artículos que se 
han observado fueron incorporadas conforme 
las fue planteando la senadora, incluyendo los 
artículos 1° y 15, cuya modifi cación fue solici-
tada por el senador Roldán. Esas observaciones 
le fueron acercadas al secretario parlamentario 
para su incorporación. 

Por lo tanto, creo que el proyecto está listo 
para su votación en particular. 

Sr. Presidente. – Entonces, si los senadores 
están de acuerdo, podríamos hacer una sola 
votación en particular. 

–Asentimiento. 

Sr. Presidente. – Se va a votar en particular 
en una sola votación. 

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 42 
votos afi rmativos, 11 negativos, 2 abstenciones. 
También en este caso se ha superado la mayoría 
prevista en el artículo 77 de la Constitución. 

Sr. Presidente. – Señor senador Cano: ma-
nifi este su voto a viva voz. 

Sr. Cano. – Negativo. 

1 Ver el Apéndice.



 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Reunión 17ª98 
–El resultado de la votación surge del acta 

correspondiente.1

Sr. Presidente. – Queda sancionado el pro-
yecto de ley. Se comunicará a la Honorable 
Cámara de Diputados.2

17
MANIFESTACIONES 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Pichetto. 

Sr. Pichetto. – Señor presidente: quiero 
efectuar una propuesta antes de que se dé por 
levantada la sesión. Los proyectos relacionados 
con los parques nacionales, cuyo tratamiento 
estaba previsto para el día de hoy, serían consi-
derados en la próxima sesión. 

18
(S.-3.659/12) 

HECHOS DE VIOLENCIA EN ZONAS
DE FRONTERA

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la senadora 
Escudero. 

1 Ver el Apéndice.
2 Ver el Apéndice. 

Sra. Escudero. – Señor presidente: antes de 
que se levante la sesión solicito que tratemos el 
expediente S.-3.659/12, por el que se expresa 
preocupación por los hechos de violencia que 
suceden en zonas de frontera y se vinculan al 
avance del narcotráfi co, al crimen organizado 
y al ajuste de cuentas como consecuencia del 
narcotráfi co entre nuestro país y países vecinos. 
Se trata de una declaración que fue acordada en 
labor parlamentaria. 

Sr. Presidente. – Senador Pichetto. 
Sr. Pichetto. – Está bien. 
Sr. Presidente. – En consideración. 
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

–Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Queda aprobado por una-
nimidad.3 

Queda levantada la sesión.

–Son las 21 y 24.

JORGE A. BRAVO.
Director General de Taquígrafos

3 Ver el Apéndice. 

I
PLAN DE LABOR

–Sesión para consideración de acuerdos.
–Consideración de los órdenes del día con proyectos 

de comunicación, resolución o declaración que por 
Secretaría se enunciarán (Anexo I).

–Consideración del orden del día con proyectos de 
ley: 1.123, 925, 961, 962 y 647.

Tratamiento sobre tablas acordados:

–Proyecto de declaración del senador Romero, ex-
presando preocupación por los hechos de violencia que 
suceden en zonas de frontera y se vinculan al avance del 
narcotráfi co entre nuestro territorio y países vecinos. 
(S.-3.659/12.)

–Proyecto de declaración del senador Rached y 
otros, manifestando beneplácito por la visita ofi cial de 

19
APÉNDICE

la Delegación del Parlamento de Australia a la Repú-
blica Argentina. (S.-3.690/12.)

Tratamiento sobre tablas a solicitar:

–Proyecto de comunicación del senador Basualdo, 
solicitando informes acerca del crecimiento de la venta 
de drogas por Internet. (S.-2.789/12.)

–Proyecto de declaración del senador Basualdo, 
declarando beneplácito por la elección de la provincia 
de San Juan como sede de las Olimpíadas Nacionales 
de Contadores. (S.-2.771/12.)

–Texto unifi cado en diversos proyectos de varios 
senadores, adhiriendo a un nuevo aniversario de la 
conmemoración del Día del Respeto a la Diversidad 
Cultural. (S.-2.774, 3.315 y 3.357/12.)

–Proyecto de declaración del senador Basualdo, 
declarando beneplácito por el reciente descubrimiento 
realizado por científi cos del Conicet, sobre el avance 
en la cura del cáncer de mama. (S.-2.775/12.)

cquirco
Línea
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1

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA 
CORRADI DE BELTRÁN

Modifi cación de la Ley de Ciudadanía
y Naturalización

(O.D. Nº 1.123/12)

Señor presidente:
El tema que nos ocupa hoy es la ampliación del uni-

verso electoral a partir de la propuesta de los senadores 
Corregido y Fernández para instalar el sufragio a partir 
de los 16 años.

En Argentina en los tiempos de la Colonia, las autori-
dades políticas eran designadas por el Rey y el Concejo 
de Indias, por lo que los únicos cargos electivos eran 
los del Cabildo, institución municipal con competencia 
sobre una ciudad y su ejido rural.

El derecho al sufragio estaba limitado a los vecinos, 
españoles y criollos mayores de edad que pagaban im-
puestos, tenían domicilio en la ciudad y participaban de 
las milicias. Era, en síntesis, un voto censitario.

Con las Invasiones Inglesas y la Revolución de Mayo 
las instituciones españolas implosionaron y el Cabildo 
se convirtió en una institución política, que designó a 
Liniers como gobernador en 1806 y como Virrey en 
1807, y a la Primera Junta de Gobierno en 1810, convir-
tiéndose en una especie de Poder Legislativo sui generis 
en diversos momentos de esa década. Sin embargo, hasta 
1820 las elecciones no mantuvieron una regularidad, 
registrándose formas asambleísticas, sufragio censitario.

El mecanismo de sufragio indirecto, con Colegio 
Electoral, fue el adoptado por la Constitución Nacional 
de 1853. Si bien se disponía el sufragio universal, el 
liberalismo oligárquico impidió de hecho su ejercicio, 
recurriendo en forma sistemática al fraude electoral 
hasta la aplicación de la Ley Saenz Peña, en 1914.

De este modo, el camino del sufragio ha sido compli-
cado, y una vez más nos presenta la paradoja de que los 
actores y fuerzas políticas y sociales que se presentan 
como republicanas y constitucionalistas han sido los 
más afectos a malversarlo, limitarlo o prescindir de 
su ejercicio para favorecer sus propias conveniencias.

La edad de los electores siempre ha estado con-
dicionada por la capacidad, nivel de información y 
educación de éstos para elegir sus representantes. En 
nuestra historia constitucional se evolucionó de la 
exigencia de tener 25 años de edad y el voto califi cado, 
a la actualmente vigente, del sufragio universal y de 
tener 18 años de edad.

La Ley Sáenz Peña marcó un punto de infl exión que 
obligó a la sociedad de ese entonces a refl exionar sobre 

el modelo político del momento, y ejerció la presión 
sufi ciente sobre los dirigentes que habían creído al Es-
tado como algo apropiable y políticamente hereditario.

El 9 de septiembre de 1947 se sancionó la ley del su-
fragio femenino, de esta manera las mujeres obtuvieron 
los mismos derechos y deberes cívicos que la reforma de 
1912 había garantizado a los hombres, la obligatoriedad 
de votar en todas las elecciones desde los 18 años y el 
derecho a la elegibilidad para cualquier candidatura.

La propuesta sobre la incorporación política de la 
mujer constituye una parte fundamental del proceso de 
ampliación de la ciudadanía política en la Argentina.

Mas tarde el proceso del miedo y el “no te metas” 
iniciado con el golpe de Estado de 1976; las teorías 
neoliberales del derrame, la concentración económica 
y la exclusión social de los años 90, fueron lapidarias 
para el involucramiento de los jóvenes en política.

Recién en los últimos años fuimos testigos de un 
reverdecer de la participación política, pero no como 
aquella protagonizada por los acorralados del 2001, efí-
mera e irracional (“Que se vayan todos”), sino porque se 
abrió un proceso genuino alimentado por la participación 
en la vida de los argentinos de un Estado presente que, 
mediante sus políticas públicas, determinó un modelo 
inclusivo en lo social, promotor en lo productivo y dis-
tributivo del esfuerzo de todos los argentinos.

Diversos actores y fuerzas políticas opositoras han 
utilizado el argumento de que la iniciativa constituiría, 
en realidad, un golpe de mano del gobierno para inten-
tar incrementar su caudal electoral. Sin embargo, ese 
argumento resulta bastante débil. En principio, no exis-
ten mediciones que nos permitan saber cuáles serían 
las preferencias electorales de los jóvenes; tampoco 
estamos en condiciones de cuantifi car qué porcentaje 
de los argentinos de 16 y 17 años estarían dispuestos 
a hacer uso de esa capacidad, aunque sí sabemos que, 
aún en el caso de que todos decidieran votar, su impacto 
en el resultado general de la elección resultaría ínfi mo.

Los derechos políticos incluyen la justicia natural 
(la equidad procesal) en la ley, el juicio justo, el de-
bido proceso, el derecho a obtener una reparación o 
un recurso legal, los derechos de participación de la 
sociedad civil y la política tales como la libertad de 
asociación, el derecho de reunión, el derecho de peti-
ción, y el sufragio.

Desde la sanción de la ley 26.061 –derechos de los 
niños, niñas y adolescentes– se les reconoce capacidad y 
ello debe tener correlato en el reconocimiento de sus dere-
chos. Así mismo la Ley de Protección Integral legitima esa 
capacidad para ejercer los derechos políticos a los jóvenes.

La citada ley reconoce el derecho de libre asocia-
ción, pudiendo asociarse libremente con otras personas, 

V

INSERCIONES

Las inserciones remitidas por los señores senadores a la Dirección General de Taquigrafos, para su 
publicación, son las siguientes:
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con fi nes sociales, culturales, deportivos, recreativos, 
religiosos, políticos, laborales o de cualquier otra índo-
le, siempre que sean de carácter lícito y de conformidad 
a la legislación vigente.

Ya lo dijo nuestra presidenta al referirse a que es 
necesario incentivar a los jóvenes en la participación 
y estimularlos para que se involucren en los problemas 
de la sociedad, pero respetando la lógica de sus propias 
ideas, análisis, problemas y preocupaciones.

Este proyecto de país que impulsa el gobierno nacio-
nal en la incorporación de nuevos derechos y capacida-
des signifi ca darle el espacio a cada sector y reconocerle 
sus derechos es el primer paso. El adolescente puede 
tener una nueva interacción con el mundo adulto, con 
sus pares, con su núcleo familiar y también con el Estado 
a partir de esta iniciativa.

Desde mi punto de vista y acompañando el proyecto 
nacional y popular en este día emblemático para el 
peronismo, adelanto mi acompañamiento positivo a 
tan importante propósito. Ya que la presencia de los 
jóvenes debe ser muy bien recibida.

2

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR 
IRRAZÁBAL

Modifi cación de la Ley de Ciudadanía
y Naturalización

(O.D. Nº 1.123/12)

Señor presidente:
El escenario de la transformación social está hoy, 

en plenitud, atravesado por la participación y la mili-
tancia. Es que el capítulo abierto en el 2003, al poner 
a la política como instrumento directriz, sacó al país 
del quietismo confi riéndole las posibilidades de un 
destino con inclusión y justicia social. Fue allí donde 
los jóvenes irrumpen masivamente en la vida nacional, 
rompiendo la indiferencia, al asumir el compromiso 
con la Patria que venía reclamando un lugar para todos 
y todas. Y es precisamente esa juventud, muchas veces 
estigmatizada, la que se instala en la escena política 
con un sentido de cambio y preocupación por la suer-
te del país, sumándose a un proyecto que sintetiza el 
pensamiento de un tiempo nuevo.

La juventud interpreta que hay un inevitable desafío 
del que no se puede permanecer indiferente, y asume 
con responsabilidad el compromiso de decir lo que 
siente y piensa y, en consonancia, actuar con visión 
transformadora, con voluntad de cambio y ofreciendo 
el ejemplo que, como hilo conductor, rescata de otras 
generaciones para mostrarnos que a la vida “hay que 
vivirla para otra cosa que no sea para sí mismo”. Esa 
actitud hace que hoy observemos una sociedad que 
dejó atrás la pasividad política y que entiende que esa 
herramienta representa el motor que posibilita romper 
con historias frustrantes de manera proactiva.

Debemos reconocer –y así creemos que lo rescatará 
la historia– que ese fue uno de los grandes logros de la 
etapa abierta por Nestor Kirchner, y que hoy continúa 
Cristina, haber instalado en las mesas de discusión y 
debate a la política como instrumento transformador. 
Baste mencionar que hasta su llegada a la presidencia 
el concepto globalizante que el fundamentalismo 
económico había impuesto procuraba borrar la idea 
de Patria que él vino a resucitar.

A partir de entonces nadie pudo poner en duda que 
se necesitan fuerzas sociales organizadas, conducción 
política con amplia base de sustentación y la acción 
participativa para consolidar los cambios logrados 
y avanzar en derechos o necesidades pendientes. 
A nosotros, en actitud militante, nos corresponde 
volcar el máximo de los esfuerzos para integrar, en 
el ideario de justicia e igualdad, a todos los sectores 
de la vida nacional que sientan un país que cobije al 
conjunto de la sociedad. Ya atravesamos la dolorosa 
experiencia de una sociedad carente de militancia 
y, por consiguiente, sabemos que esa militancia se 
torna imprescindible para mejorar las condiciones de 
inclusión y justicia social.

Sepultar el “yoísmo” y dar lugar al “nosotros”, ese 
es el planteo y lo que defi ne al militante en su andar 
reparador. Filosofía política que debemos practicar en 
un diálogo intergeneracional pero que, a la vez, debe 
ir dando paso a la renovación de cuadros y dirigentes.

Que se nos graben las palabras de Cristina: “La his-
toria siempre necesita de alguien que tome la bandera 
y la lleve adelante, pero si atrás no vienen los demás, 
queda solo con la bandera. Es imposible construir sin 
lo colectivo”. Esa consigna, lo colectivo y militante, 
es lo que nos impedirá despilfarrar esta oportunidad 
histórica: una economía con rostro humano y el capital 
social o ético que representa el pedestal de toda cons-
trucción social. Y, a ese rostro del futuro, lo asegura 
la militancia. Y tomando ese concepto militante, que 
siempre impulsamos, he acompañado con mi fi rma el 
proyecto que otorga la posibilidad de que los jóvenes 
de 16 y 17 años puedan optar por emitir su compromiso 
socio-político y cultural a través del sufragio.

Creo que es un error prescindir de esas voluntades 
creadoras que aspiran, plenamente, a involucrarse en 
las políticas y destino del país en una etapa en que las 
fronteras de derechos y participación alcanzan dimen-
siones donde lo colectivo y la generación de capital 
social se verán reforzadas con esta incorporación de 
nuevos derechos que se merecen los jóvenes.

Soy cofi rmante del proyecto del senador Aníbal Fer-
nández junto con otros compañeros de bancada, y creo 
que los jóvenes de esas edades están perfectamente 
capacitados para asumir responsabilidades en relación 
a la elección de autoridades.

Los que agitan el fantasma de la manipulación me ha-
cen acordar a los que en el siglo XIX se alzaban contra el 
sufragio universal y que a principios e incluso a mediados 
del siglo XX despotricaban contra el voto femenino. De-
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cían entonces que los pobres no tenían que votar, que era 
peligroso que tuvieran ese derecho, que eran vulnerables, 
que iban a ser manipulados, y que las mujeres tampoco 
tenían que votar, que no estaban capacitadas, que no era 
su rol social y demás, incluso se decía que sería el fi n 
del mundo cuando sucediera. No hay que temerles a los 
jóvenes: en la juventud se encuentra el futuro del país; es 
un error subestimarla. Esto no se trata de esta elección o 
la próxima, sino de ampliar las bases de la democracia, 
de reconocer a los jóvenes como parte de la comunidad 
política, de darles la posibilidad de expresar sus preferen-
cias y darles la efi cacia que estas preferencias merecen.

Tampoco compartimos la idea de que esta es una 
iniciativa electoralista u oportunista, que solo busca 
ganar el voto de esos jóvenes. Me parece que los que 
así lo creen no conocen bien a los jóvenes, desconfían 
de su entendimiento, de su capacidad de saber lo que 
más les conviene según su situación y de nuevo, que 
los subestiman. Incluso, yo diría, los visualizan como 
masas disponibles, manipulables, como alguna vez 
algunos renombrados sociólogos consideraron a los 
migrantes internos que en los años 40 se volcaron 
masivamente por el peronismo.

Actualmente los jóvenes –me resisto a llamarlos 
“menores”, que sugiere inferioridad de capacidades– de 
16 y 17 años son punibles, según establece el Régimen 
Penal de la Minoridad establecido por la dictadura 
militar, respecto a delitos con penas de privación de 
libertad superiores a los dos años. Surge así claramente 
la contradicción, el doble estándar, la hipocresía: si 
el Estado los considera sufi cientemente responsables 
como para ser juzgados y privados de su libertad, ¿con 
qué fundamento les niega el derecho a decidir acerca de 
quién regirá los destinos de la cosa pública? Si ser res-
ponsable de los propios actos implica responder por sus 
consecuencias, y para ello es necesario que la persona 
haya alcanzado la madurez sufi ciente para distinguir el 
bien del mal, lo justo de lo injusto, lo conveniente de lo 
perjudicial, y demás criterios éticos, morales y de utili-
dad general, no es coherente sostener que los jóvenes 
de 16 y 17 años de edad responden por sus delitos pero 
carecen de la capacidad para interpretar qué alternativa 
política o electoral atiende mejor sus intereses.

Nuestro ordenamiento jurídico, fundamentalmente el 
Código Civil, considera que son realizados con discer-
nimiento, es decir con uso pleno de razón, los actos líci-
tos de las personas mayores de 14 años de edad, y que 
son realizados con discernimiento los actos ilícitos y 
delitos de las personas mayores de 10 años de edad. Los 
que tienen menos de 18 años de edad pueden estar en 
juicio criminal como demandado, estar en juicio laboral 
y reconocer hijos sin la autorización de sus padres. Y 
con autorización de sus padres los jovenes de 16 y 17 
pueden trabajar en relación de dependencia en igualdad 
de condiciones que los trabajadores mayores de edad, 
ejercer ofi cios, profesión e industria y estar en juicio 
civil o comercial. A la luz de estas normativas, que 
atienden a realidades concretas y actuales, de jóvenes 
integrados al mercado laboral y profesional, sostenes 

de hogares, responsables de su progenie y aportando 
su tiempo y esfuerzo a la generación de riqueza del 
país, reconocer su derecho a elegir autoridades si así 
lo desearan constituye un acto de justicia, de recono-
cimiento no solamente a sus capacidades, que la ley ya 
regula y ampara, sino a su condición de partícipes de 
la construcción del bienestar general de la sociedad.

El debate sobre la edad mínima del voto, por otra 
parte, está instalado en el mundo. Los países que ya 
permiten votar antes de cumplir los 18 años de edad 
son varios y los hay tanto desarrollados como en vías 
de desarrollo: Austria, Brasil, Ecuador, Nicaragua, 
Cuba, Indonesia, Timor Oriental, Sudán, Bosnia y 
Herzegovina y Eslovenia. También se permite el voto 
a partir de los 16 años en territorios británicos como la 
Isla de Man, Guernsey y Jersey, en Estados alemanes 
como Bremen, en un cantón suizo, y varias comunas 
noruegas.

Tampoco está de más recordar, en el caso argentino, 
que hemos vivido en los últimos tiempos un renacimien-
to de la conciencia política de la sociedad en general y de 
la juventud en particular. No solamente por la recupera-
ción que tuvo la economía en los últimos tiempos, luego 
de la crisis más profunda de la que tenemos memoria los 
argentinos. Todos recordamos cuando falleció nuestro 
líder Néstor Kirchner, la congoja que se apoderó de 
muchos de nosotros, y al mismo tiempo el optimismo 
que también sentimos, al ver la movilización de los jó-
venes, la inspiración que signifi có para muchos de ellos 
la fi gura del ex presidente, por su coraje, su visión, su 
empuje y su convicción transformadora. Y ésta no es 
una cuestión partidaria, porque creemos que los jóvenes 
se involucren en los asuntos del país es loable, adopten 
el color político que adopten. Porque en los jóvenes 
reside la promesa de la renovación, de lo nuevo y lo 
fresco, de esa vitalidad que necesita el cuerpo político 
para no anquilosarse, para que sus miembros no cedan 
a la tentación de tornarse camarillas o burocracias cuyo 
único fi n es autoperpetuarse. Apostamos a esa fuerza, a 
esa tracción movilizadora de los jóvenes, que sin duda 
fortalecerá y profundizará la democracia en nuestro país.

3

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA 
LUNA

Modifi cación de la Ley de Ciudadanía
y Naturalización

(O.D. Nº 1.123/12)

Señor presidente:
Para quienes hemos crecido y militado en política 

formándonos en el adoctrinamiento justicialista, este 
proyecto que hoy estamos debatiendo y que tanta in-
quietud parece encontrar en alguna parte de la sociedad, 
es sólo un acto de estricta justicia para los miles de 
jóvenes que forman parte de las decisiones colectivas 
que los afectan, incluyen, benefi cian o perjudican.
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Muy por el contrario de lo que una parte de la 

sociedad opina, considero que la participación de los 
jóvenes amplía el espectro del cambio cultural que 
necesitamos en pos de un modelo de país más inclusivo 
y justo; por eso considero que fomentar el ejercicio 
ciudadano practicado en las edades tempranas de de-
sarrollo de los jóvenes, tiene un efecto multiplicador 
como método para afi anzar el voto, convirtiéndose en 
“fuente de seguridad democrática y republicana”. No 
debemos olvidar que es en la etapa de la adolescencia, 
el momento en el que se construye la autonomía ne-
cesaria para enfrentar los distintos desafíos de nuestra 
vida, donde en general se producen oportunidades 
de socialización en el que aparece el concepto de 
solidaridad tal vez más afi anzado, que en otras etapas 
de la vida. La solidaridad y su ejercicio mediante la 
participación ciudadana, en cualquier forma que ésta 
se desarrolle, prende en los jóvenes con un verdadero 
sentido de participación que implica un gran “compro-
miso político”, aun en aquellos muy jóvenes.

Por eso, el reconocimiento a esa participación, es el 
corolario de un esquema de país, que desde el año 2003 
representa mayor inclusión, respeto a los derechos huma-
nos, organización en un nuevo paradigma de organización 
social que apunta al logro de una justicia de índole distri-
butiva que nos asegure la inclusión social como premisa 
excluyente de este modelo nacional popular y democrático.

Señor presidente, muchos dirigentes hablan de de-
mocracia, pero a la hora de afi rmarla con la inclusión de 
más y mejores derechos parecen dudar o no entender la 
profundidad del concepto; me refi ero exactamente a que 
uno de los pilares de la democracia es la amplitud de la 
base de participación política. Si se hubiese entendido así, 
no hubiese costado tanto el comprender, para algunos sec-
tores de la sociedad, la necesidad de sancionar una ley de 
identidad de género o una ley de matrimonio igualitario.

La plena participacion política se logra con el ejercicio 
absoluto de la ciudadanía, y ningún habitante de la Nación 
se siente realmente ciudadano hasta que no puede ejerci-
tar plenamente ese derecho si es que no forma parte del 
proceso en el que se toman, como dije antes, decisiones 
colectivas que afectan sus vidas en la sociedad. Estoy con-
vencida, que al ampliar la base de derechos ciudadanos a 
este segmento de la población aseguramos la promoción 
de un Estado inclusivo en el que la libertad de expresión 
no sea prenda exclusiva de los medios dominantes y de 
sus exégetas, sino que la libertad de expresión esté ligada 
al derecho de opinar y de construir el ejercicio ciudadano 
desde edades más tempranas.

Hoy, señor presidente, existe una gran demanda 
de jóvenes que quieren participar plenamente en el 
ejercicio de sus derechos. Quieren militar y así lo 
hacen, quieren solidarizarse con los que menos tienen 
y también lo hacen, trabajan, estudian, militan; pue-
den formarse académicamente y elegir cuál será el 
destino para su formación profesional adulta, pueden 
organizarse en los colegios y universidades dando a 
conocer cuáles son sus preferencias políticas partida-

rias, pueden reclamar en las instituciones escolares o 
universitarias, pero ridículamente no pueden, ejercer 
el derecho más importante desde el plano político 
como es el de formar parte del proceso de elección de 
autoridades que gobernarán sus destinos.

Señor presidente, he tenido el profundo orgullo de 
militar al lado de quienes son para mí un ejemplo de mi-
litancia, fuerza, decisión y coraje como son mis referentes 
Néstor y Cristina, y no es casual que desde el año 2003 
este gobierno sea el gobierno que mayor reconocimiento 
hizo en la expansión de derechos; ya mencioné la im-
portancia de contar con una ley de identidad de género, 
de matrimonio igualitario o las reformas que se harán al 
Código Civil y Comercial y serán testimonio de más y 
mejores derechos para toda la población.

Hoy se calcula que dos millones de jóvenes se 
sumarán a esta participación política, y es un cálculo 
que alguna dirigencia opositora quiere ubicarla en el 
plano de la especulación política; sin embargo, señor 
presidente, quiero transmitir a ese arco opositor, que 
lamentablemente no comprende la real importancia 
de lo que entiendo como un acto de estricta justicia, 
que no hay que temerle a la incorporación de mayor 
cantidad de votantes, que no importa la edad cuando 
todos sabemos que un joven a los 16 años está absolu-
tamente desarrollado física y psíquicamente; o ¿quién 
garantiza que el voto de una persona de 60 años es tan 
o más lógico que el de un joven de 17? ¿Cuánto más 
razonable es el voto de un adulto que no ha tenido 
formación secundaria, o que no se siente motivado en 
la emisión de su voto, que aquel joven de 16 o 17 años 
que tiene una profunda necesidad política de participar 
como actor del proceso eleccionario?

Néstor Kirchner, produjo una gran revolución en los 
jóvenes. Las miles de muestras de afecto producidas 
ese 27 de octubre así lo demostraron. Cristina produce 
el mismo efecto; un enamoramiento de principios y 
acciones políticas por las que cientos de miles de jó-
venes hoy quieren participar. Por eso, señor presidente, 
por entender que la participación política es necesaria 
como afi anzamiento democrático y porque los miles 
de jóvenes que demandan esa participación así lo ma-
nifi estan, acompaño el presente proyecto sintiéndome 
orgullosa de formar parte de la historia en el que la 
expansión de derechos marca una impronta diferente 
de otros gobiernos que nos precedieron.

4

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR 
BASUALDO

Modifi cación de la Ley de Ciudadanía
y Naturalización

(O.D. Nº 1.123/12)

Señor presidente:
Teniendo en cuenta que no soy un especialista 

en el tema, y a modo de ser sincero, el apoyo a esta 
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propuesta no fue inmediato, sino que lo supedité a la 
meditación que surgiría del debate enriquecido, de 
la consulta con especialistas en el tema, entre ellos 
psicólogos, psicopedagogos, abogados constituciona-
listas y organizaciones educativas, a lo aportado por 
los propios protagonistas que, en su gran mayoría, se 
mostraron entusiasmados con la propuesta.

De esas entrevistas concluí que, en su mayoría, 
los jóvenes de 16 años, en la actualidad, no solo 
poseen la sufi ciente madurez, preparación y capa-
cidad intelectual y volitiva como para poder ejercer 
derechos políticos, sino también para el correlativo 
reconocimiento de otros derechos con sus conse-
cuentes obligaciones.

Considero entonces que, reconocer el ejercicio del 
derecho al voto, sería interesarlos en participar en la 
vida política, es decir, incentivarlos a la participación 
activa.

No obstante, mi inquietud se centra en que esta dis-
cusión cambie el eje principal de discusión en materia 
de juventud, en cuanto a que su participación y reco-
nocimiento de “ciudadanía” no quede de ningún modo 
acotado al proceso electoral en sí, sino que el mismo 
implique también el reconocimiento de mayores de-
rechos y por ende de sus consecuentes obligaciones; 
en cuanto a que si propendemos a su participación 
es porque realmente queremos “escucharlos y ocu-
parnos” de sus problemas, de sus necesidades, de su 
descontento por la falta de políticas claras y honestas 
de contención.

Es también por ello que sugiero, se modifi que el 
presente proyecto, y en los distintos artículos, donde 
fi gura el término “elector”, sea sustituido por el término 
“ciudadano”, y donde dice “electorado” sea sustituido 
por el término “ciudadanía”, a los efectos de permitir 
no sólo el derecho de elegir, sino también el de poder 
ser elegidos, por supuesto respetando los requisitos que 
se establezcan para cada cargo en particular. Porque 
considero así, incentivamos su participación activa, 
amplia y democrática.

Es por todo lo expuesto, que adelanto mi voto posi-
tivo en esta ocasión.

5

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA 
AGUIRRE DE SORIA

Modifi cación de la Ley de Ciudadanía
y Naturalización

(O.D. Nº 1.123/12)

Señor presidente:
La ampliación hacia el pleno goce de los derechos 

políticos de las personas es algo fundamental dentro de 
los sistemas verdaderamente democráticos, tanto es así 
que la participación plena de la ciudadanía durante un 
acto comicial, agrega a ese acto, el prestigioso ingre-
diente de la “ legitimidad” que se transfi ere al gobierno 

que triunfa dándose en su alcance total el concepto de 
“soberanía” que luego es delegada por parte del cuerpo 
comicial hacia la autoridad votada.

Desde otra arista , el cuerpo comicial o dicho de otro 
modo el pueblo, con los sistemas electorales empleados 
deben además de ser transparentes y efi caces contener 
o tener un importante concepto cual es que deberían 
ser lo mas “abarcativos” posibles, todos estos valores, 
conceptos y acciones en su conjunto construyen un 
verdadero equilibrio y armonía de vida democrática 
y participativa. En este campo los justicialistas siem-
pre hemos sido ejemplo de lucha por la inclusión de 
sectores excluidos y por sobre todo el respeto hacia 
toda condición humana para que ejerza el universal 
derecho de “elegir y ser elegido”. La participación es 
la forma en que tal vez se plasma ese derecho en su 
extensión mas amplia posible, como antecedentes a esta 
importante y novedosa iniciativa que tratamos hoy, de 
sumar a nuestros jóvenes a la responsabilidad de elegir 
nada mas y nada menos que a las autoridades que nos 
gobiernan, está el “voto femenino” conseguido luego 
de arduas luchas de muchas, muchas compañeras lide-
radas por nuestra inolvidable Evita, en su época fue un 
hito no solo para nuestro país que quedó a la avanzada 
de la legislación comparada sino que fue ejemplo en 
el mundo entero.

Este proyecto que hoy tratamos aquí, al cual adelanto 
mi voto positivo, marcará un antes y un después dentro 
de la vida democrática de nuestra Nación, sin lugar a 
dudas que nuestra juventud se exprese con responsa-
bilidad y ocupe efectivamente un espacio no solo en 
las “sagradas decisiones” de la República sino en el 
fortalecimiento de los partidos políticos es sumamente 
importante, posibilitar protagonismo, vivencia, ingreso, 
es un aporte positivo siempre.

Yo como militante de causas trascendentes desde mi 
juventud sé de lo duro de las luchas y los esfuerzos de 
todo tipo para llegar a claras divisas, pero hoy desde 
este lugar de responsabilidad como senadora repre-
sentante de mi provincia La Rioja, quiero decirles que 
creo fervientemente en nuestras nóveles generaciones 
y apuesto a ellas con fé y convicción que tomarán la 
posta y llevarán a nuestra querida patria hacia el alto 
sitial que se merece dentro del concierto de las naciones 
del mundo.

Insto desde acá a la juventud argentina y riojana a 
formarse , a educarse continuamente como herramienta 
de defensa y desenvolvimiento en la vida personal y 
social, de esa manera abrazarán todas las responsabi-
lidades preparados en todo sentido pudiendo cumplir 
con todos los roles que se les vaya asignando por el 
sagrado derecho del sufragio.

Señor presidente, para fi nalizar quisiera que este 
proyecto de ley que vamos a votar hoy se plasme en la 
realidad en todas las formas de construcción posible 
hacia un sistema electoral mejor, más renovado, más 
amplio y más participativo.
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SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR 
PÉRSICO

Modifi cación de la Ley de Ciudadanía
y Naturalización

(O.D. Nº 1.123/12)

Senor presidente:
El día de hoy, el Senado ha dado muestras de una 

conciencia cívica que está a la altura del tema que se 
trata.

Estamos delante de una conquista de derechos, de 
una ampliación y reconocimiento a la juventud de una 
participación cívica mayor, producto de su interés y 
convicción.

Hemos escuchado en las audiencias previas una 
frase del director nacional electoral, doctor Di Tu-
lio que refl eja la realidad que hoy empezaríamos a 
plasmar en ley y la quiero compartir con ustedes “...
no es una decisión de los jóvenes que la política se 
meta con los jóvenes. La política se mete, necesa-
riamente, con los jóvenes; por lo tanto, los jóvenes 
deben meterse con la política....”.

Es decir, que para entender la entidad del tema que 
hoy debatimos, debemos tomar dimensión del avance 
democrático que encaramos. Reconocer a los jóvenes 
de 16 y 17 años la capacidad cívica de votar es una 
conquista signifi cativa, asimilable a la sanción de la 
Ley Sáenz Peña o a la incorporación de las mujeres al 
padrón electoral.

Estos avances normativos refl ejan una situación de 
hecho que se manifi esta y que cobra derecho al deba-
tirla en el Congreso. La participación juvenil en la vida 
política se encuentra cotidianamente, la legitimación 
de la participación juvenil en la vida cívica será una 
consecuencia de la primera y facilitará al universo de 
jóvenes que tal vez no se encontraban tan involucrados, 
a tomar conciencia de la necesidad de su participación.

Recordemos que previo a la sanción de la Ley 
de Cupo Femenino, existía interés de las mujeres 
compañeras de involucrarse en vida política, de ser 
candidatas, de participar y, en menos de 15 años de 
vigencia de esta ley, tenemos a una mujer frente al 
Poder Ejecutivo de la Nación.

Los avances normativos facilitan los medios de ac-
ceso hacia una democracia más abarcativa, más plena, 
más sana y en defi nitiva más democracia.

Festejo, señor presidente, que el proyecto de ley re-
conozca la diversidad de criterios y atienda a aquellos 
jóvenes que no se sientan involucrados en la vida po-
lítica, ofreciéndoles la posibilidad de no sancionarlos 
en caso que opten por no votar. Esto, les brindará un 
proceso de adaptación, de concientización y formación 
de criterio para el momento en que ya hayan cumplido 
sus 18 años y el voto sea obligatorio y se sancione a 
quien no lo emita. Esto refl eja un proceso de formación 
cívica para la juventud menos participativa.

Que en el proyecto también se incorporen a los 
jóvenes como actores en cuanto a la Consulta popular 
vinculante, se los contemple para la vida de los parti-
dos políticos en cuanto a lo patrimonial y para la ley 
electoral en cuanto a ser autoridades de mesa preser-
vándolos de funciones que recién podrán asumir una 
vez con 18 años.

Destaco en esta tónica, que el proceso de formación 
cívica tan necesario para la responsabilidad política 
y social establezca la actualización del DNI a los 14 
años, con el requisito de certifi cación de estudios.

Antes de terminar quisiera contar una anécdota 
personal, en cuanto a la capacidad de los jóvenes de 
16 y 17 años de edad de informarse y votar. Cierto es 
que las nuevas tecnologías acercan e informan a todo 
aquel que lo desee, que el Estado nacional está hacien-
do grandes esfuerzos por nivelar las posibilidades de 
todos los jóvenes de tener acceso a una computadora 
y a Internet, que las posibilidades de los jóvenes de 
tomar conocimiento de distintos temas es ilimitado 
en cuanto al tiempo y espacio. Pero si quedaba alguna 
duda respecto de la capacidad de los jóvenes y su 
evolución psico-mental-cognitiva, déjenme contarles 
que mi hija menor aún no va al colegio y ya utiliza el 
celular para escribir mensajes de texto.

Y, señor presidente, de las estadísticas que nos vali-
mos para sostener la convicción que este proyecto es 
conducente al desarrollo de la Nación, recuerdo que 
al señalar la evolución de la madurez de los jóvenes 
y cómo asumen responsabilidades estables cada vez 
más jóvenes.

Finalmente, hay que destacar que la incorporación 
al padrón electoral de los jóvenes de 16 y 17 años 
es una recomendación de la Unión Europea para sus 
países miembros, que varios países latinoamericanos 
ya la han consagrado, con lo cual y por lo expuesto 
señor presidente, adelanto que mi voto es favorable al 
presente proyecto.




